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SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1	 Apruébase el Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de 

Ushuaia, que forma parte de la presente como ANEXO I. 

ARTICULO 2°.- Procédase a la impresión y venta por parte del Departamento Ejecutivo 

Municipal, en un plazo de noventa (90) días a partir de la promulgación de la presente 

ARTICULO 3°.- Exhíbase el presente Código de Planeamiento Urbano en las áreas 

correspondientes de atención al público. 

ARTICULO 4°.- Deróganse las Ordenanzas Municipales N° 138/85 y N° 1496/95, y toda 

otra norma que se oponga a la presente. 

ARTICULO 5°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para SU 

promulgación, déSe al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 21 27 
DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA: 15/12/99.- 

ES COPIA flEL nEL ORIGINAL 

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICHDEL SUR, SON Y SERÁN A RG E NT I NA S"
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CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°  2 1-27 

f.s1TPODUCCIÓN 

iNTRODUCCION 

Se entiende como Planeamiento Urbano el proceso por medio del cual se formulan e Irnplemantan 
especlficas para el ordenamiento, control y renovacion del espacio y de las actividades urbanas 
objetivos preestabecidos, para satisfacer los requenmiento y necesidades de la comunidad. esencnen:s 
equipamiento, infraestructura de servicios y calidad del medio ambiente en generá. 

El Código de Planeamiento urbano fiene como finalidad traducir y expresar con nitidez 	 esysteo

a car solucton a las situaciones planteadas en fonclon de los objetivos 

Son fundamentos de la tarea encarada. por una parte ei conocimiento de la problemat;ca actua. 
!a ca a participacion de los distintos sectores Involu grados ce modo de garantizar ei consenso	 ,-- 
procura de mejorar ia respuesta a las necesidades de la comunidad. 

El éxito de la implementación de un proceso de planeamiento. depende en gran medIda de :a 
todos aquellos que constituyen la ciudad, tanto a nivel de usuarios como tecnicos y profesionales 

Del analisis metodológico empleado se obtiene un diagnostico global. análisis parciales y proyesso res oe 
sectoriales a perfilar un Plan Director. 
Por medio del relevamiento físico se estableceran las densidades de vivienda y usos. La definicion cie as 
permite apreciar con entera claridad el estado actual de la situacion plobacional, el estado de consolidacic s oe	 seorr_' 
cia'a g ;udad, su estructura y futuro desarroilo a integrarse con nuevas funclones definidas La caracter'zu,t'o-

1.:tt,ciamenta ia zonificacion de ia cuudad re l- uiando nc solc ios Indlcadores urbanos sino tambien 
SuCIO 

consulta con las areas técnicas relacionadas con e que hacer urbano aporto un analisis correspondlente a caoa se:to, 
permiuendo definir los problemas y establecer soluciones ajustadas a cada uno. 
La participación de las Juntas vecinales brindó el estado de situación actual de cada área dentro de la coceo 
individualización de su estructura interna y necesidades concretas, junto ala intención de la ciudad que queremos 

Esta modalidad de consulta ala ciudadania interesada, permite concebir a la ciudad como responsabüdad p7opa 
Los requerimientos de las asociaciones intermedias definieron las necesidades basicas para el desarrollo ce sus 

actIodades 

CONCLUSION: A la situacIón actua heY aue agregar el estado de asentimientos p oblacior,ales as:ados 
,crecimiento demografico resultante del desborde penfenco al nucleo central urbano. proou :-_• to Je. 


	

etacion y ordenanzas que establecleran y definieran Ci uso del suelo y un efectivo ejercicio del oocer	 pp,' 
La especulación con la tierra urbana, los loteos y subdtvisiones incoherentes, mal ubicados a veces 	 -- 

, n saubres e inundables, fátos de infraestructura y serviclos, con trazas de calles inaccesibles, dtmensiones 
r caoaces para encarar adecuadamente el problema de la vivienda, se verifica en aquellas áreas que tienden a 
sn as reservas minimas indispensables para la futura ubicacion de los servicios basicos y recreafivos oara unu sar 
acuodad social y cultural. 

Por uftmo cabe agregar que los nucleos urbanizados con tendencia a la dispersion 	 nada 
:ie n soades de oob ; ación muy balos resultando onerosas para la ciudad dada la dificuitad de Ootar'as 
tt e:esar,os para eculoamiento mmimo. Tambien ia instaiacion de peoueñas!ndustnas. talleres en iS pare.a 

ca se enc uentra condicionada por intereses economIcos. contribuyenoo á desorden y detenoro ce, , as ureas 
cc o..e suele a f e c ar con ia contamrnaclo n	Dor :; .;ion a rro;ental ruidos. etc 

,nex!stencia ce regulaciones ce oesperdrcios !ndustnáes emsones gaseosas v 	 e 
mecansmo de controi nan	 leenoro	 annp:ene i -jn r 3 er latere r, es•::o oar.: 

bo;Yación. 
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CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBA 

pagra	 DICCIONARIO

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

• compras, ventas y administración sean dir .igidas por una sola em presa bropieteno 
obigatoriamente Ia gama de productos ahrrientic,!cs que por regiamentacion; se estableaca 

• Tenga un local de ventas no inferior a 150 m-- para ios ramos obligatonos. 
• Tenga una superficie destinada a deposito i camaras frigoriñcas y preparacion y acondicionanento de 

no :nferior a 45 m-. 

C.)pere por sistema de ventas de autoservicios y registre sus ventas por medios mecánicos. 


L.utoservicio de productos no alimenticios: Establecimiertos que reúna las siguientes caracteristicas: 

• Sus compras ventas y administracion sean dirigidas oor una sola empresa o propietario. 
• enga un local de ventas con una superficie supenor a 150 m- para kos ramos obligatorios. 
• e n c:a una superficie destinada a deposito no menor de 5.7; rn- para ios ramos oidiigatorips 

ende obl igatoriamente águno de los siguientes ramos: ferreteria, pinturena, perfumeria oosmetica e 
Te rsoná. articulos delimpieza, bazar, menaje. Iibrena, papeleria y articulos escolares 

• O p ere por sistema de autoservicio y registre sus ventas por medios mecánicos. 

BIOHoteca local: Establecimiento de jerarquia reg ional o rac:orá donde se reúnen libros. revistas. perioqicos 
etc. Impka la existencia de un depositó de grandes dimensiones. 

Conderas. :_tn,dad de estacionamiento de automoones definrda en superficie dentro de un garaje. 

clase I - Minorista: Exposicion y venia sir deposito. Locai donde se efectüa a. vsnte 
ma:enates de construcción con exhibicion de mueajes y por el sistema de envios 

:T.onsfruccion clase II - Minorista: Expo goor y ven:a f:on decositc' Sifl materiaies 5 granel Local 
descubierto donde se efectúa la venta	 público de matenales de construccion exciuvendo ios p ütvenilent s 
envasados. 

truccion clase III - Minorista: Exposición v vents	 depositc Local y espa	 descuterto ctonte

de toda dase de matenaies de construccióh sin ninguna exclusion 

Establedmiento donde se realizar as r:mdaces de medicina preventiva 	 sanitana ce  
salud 

Elucacion nivel inicial: Establecimiento oficial o privado oestinado a niños entre 4 y 6 años. 

Educacion	 Estabiecimiento oficial o privado donde se imparte enseñanza obligatoria a niños entre

dre nan completado el nivel inicial. 

EducaciOn polimodal: Establecimiento público o privado donde se imparte enseñanza a aquellos que han 
enseñanza E.G.B completa. 

Educacion superior: Establecimento donde se proporciona el tercer nivel ae preparacion del sis:ema 
•s n se'tanza puede ser universitaria o no unlversi:;:Ha oficiá o puvada. 

diferencial: Establec miento donde se :nriparte enseñanza es p ieciai a niños y jóvenes 
psicofisicas. 

Esfac on Terminal en lineas de Transporte Publico Urbano Automoton Lugar fuera de Ia 
.om:enzan o terminan sus recorndos de Cc, , , erncuios de ,imeas dedicada á trarsporte pubiloo cen-asaH., 
equipajes que unen d stintos lugares situados dentro de la cludad de Usnuala 

Expreso de carga liviana: Local donde se prestan setvoios de transporte de carga 	 e

encomiendas). No incluye depósitc de mercadenas 

o parte de un edificio destinado o pardar LIflO O mas veh , cu : os automotores iant' oaa tr-2' 
o de carga. con función exciusiva o com plementana de otrds usos.
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CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DICCIONARIO 
Los terminos tecnicos utilizados en este código, tienen los siguientes significados: 

1.1. RELATIVOS AL USO 

	 ;GL,O 

1 1 CONCEPTOS GENERALES: 

Ampliar: Modificar un edificio aumentandola superficie y/o el volumen edificado mod1 ficar una 1nstáac;on 
capacidad productiya existente. 

Reconstruir: E-- difkar de nuevo v en ei m smolugar oue antes estaba Rehacer una Instasclon 

Reformar: Modificar un edficio sin aurnetaf 1a su perficie	 si voiumen edificado	 sin cambar 
Modificar una InstalacIón sin aumentarla capacidad productos 

Trasformar: Modificar un edificio o instalación a fin de cambiar su uso o destIno, sin amphar 

Unidad de uso: Ambito compuesto de uno o mas locaies, que admite un uso funcionámente indepenáente ocr 

ejemplo: departamento, local de comercio, etc. 

Uso: El uso de un inmueble es la funcion para la cual el terreno, el edificio o estructuras asentados en el. na sIdo 
diseñado. constrbido. ocupado, utilizado o mantenido 

Uso permitido: El que puede implantarse en Un distrito segnn las prescripc,ones de estas normas 

Uso predominante: Actmdad : ocupación desfino o unción pnncipal a la due esta cestinada una 
edificación 

Uso compatible: Actividad, ocupación, destino o funcion que pueda estar destinada •,ina p arcsa	 : 
y : o edtficac1on. ademas y en relación ai uso principal de la misma 

Uso complementario: El destinado a satisfacer, dentro de la misma parcela, funciones necesarias para e desarroHo 
uso principai. 

Uso condicionado: El que está sujeto a requisitos de ubicación, de tamaño. condiciones ambientales. etc segun caca 
distrito. 

Usos requeridos: Son aquellos que se consideran complemento necesario de los usos que se peimiten y -7 7.-antar 
sara asegurar su funcionamiento. evitar molestias y garantizar fluidez de tránsito. 

Uso admisible especial: Es acuei aue sin pertenecer a las :ategorias que abarcan 1os usos p en-
enanos. puede ser admWdc, po. r 7azy!ess queiust1fiquen su ocalL,aclOn bajo conáciones esoe-

determ!nara por ordenanza 

Er estos casos el peticlonante deberd presentar una memoria que lustifique la calificacion de USC 

Departamento Planeamiento Urbano otorgare el certificado con las condiciones a que debera 
denegara. si el caso propuesto se incluye en la categoria de uso no permitido. 

Uso no permitido: El que por sus caracteristicas no es compatible con el carácter de un distrito. 

Uso no conforme: Cualquier actividad que se desarrolle en una parcela en el momento en cue estas normas 
vigencia y que no cumplan con las mismas según el dIstrito en que esté ublcado. 

1.1.2 DE LOS TIPOS DE USO: 

Art culos de limpieza: Locales donde se efectua ta venta y distnbucion de jabones detergentes s 
escobas trapos. etc 

Autoservicio de productos alimenticios: Establecimiento que reune las siguientes caracteristicas. 

Ordenanza Numero: 2127
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CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA C1UDAD DE USHUAIA 
_pagna 2 	 DICCIONARIO 

• Ss compras. ventas y administración sean drigidas por una sola em p resa o propietart 
• oa obligatonamente la gama de productos o.,!ment l oics o:Je por r eglamentact. ! :-: se estable,zota • enqa un local de ventas no inferior a 150 m-- para!os ramos obilgatoros 
• en ! tu n a supe!,.L,e oebtinaaa a deposito, cameros :Joi	 proar,o,, y	 qe no! nterlor a 45 m-. 
• Opere por el sistema de ventas de autoservicios y registre sus ventas por medios meOanicos. 


4utoservicio de productos no alimenticios: Establecimientos que reúna las siguientes caracteristicas: 
• Sus compras ventas y administración sean dirigidas por una sola empresa o propietario. 

T enga un l ocal de ventas con una superficie supenor a 150 m !! para los ramos obligaionos. • T enqa: unasuperficie destinacia a deposite 	 menor	 5C m- oara los rernos odlqatorios 
oP' I gatoriamente alguno de los si0 	 m	 r	 erreeña. lo, ntureria. perfumeria cosmet ! ta n!oitene oersanat articulos de limpieza, bazar, menaje, traria. papelera y arhoulos escolares. 

!,

•

 7. !p ere por ei sistema de autoservicio y registre sus ventas por medos mecanicos. 

5!b i loieca local: Eslablecimiento de jerarquia regonal o flj-. , t'at'A donde se reúnen libros, revlstas. pertdcos a qso.es 
et: !r.r. Plao la existencia de un deposito de oranoes dimeísiones 

Cocheras: 1 2nIdad de estacionamiento de automoto:-es defln!de en superficie dentro de un garaje 
Construcción clase I - Minorista: Exposición y venta sin depbsito Local donde se efectúa la Yento mrccso ce 

roa:eraes de construccien con exhibición de muestras por el sistema de env:os 
Construcción clase 11 - Minorista: Exposicion y venta oon deposito. sin malenales 	 grante Locai


iescubierto donde se efectúa la venta al público de matenales de construccion exduyendd :35 
envasados. 

!!".r...-tstruccion clase III- Minorista: Expo5ción	 Local a esoaci : 
!.se f.ada dase ce matenales de Censr ! ..1	 7	 ey.olusion 

bstacieolne n :o donde se reairzan mm coceo ce med d na rcreven:ivo o sanitaria ce Drorm-ri•-;. ce 

E queación nivel inicial: Establectmiento oficial o prIvado desttnado a niños entre 4 yO años. 

Educación E.G.B.: Establecimiento ofici o privado donde se imparte enseñanza obligatoria a niños entre O y 14 años 
due han completado el nivel inicial. 

Educación polimodal: Establecimiento público o privado donde se imparte enseñanza a aqueltos que han, rte!Ittwio 
enseñanza E.G.B completa. 

Educacion superior: P stablecniento donde se	 tercer no ce oreparaclon del 
puede ser	 'cf'ciai a prvad.-_-: 

d , ferenclal:	 aofln Se	 a nñas y 

Estacion Terminal en lineas de Transporte Publico Urbano Automotor Lugar fuere de la	 purolica. 
: p mienzan o terminan sus recorndos de los vehiculos de iineas dedicada 	 transporte ptiblico de oasa:e7-5 
equipajes que unen dstintos lugares situados dentro de la ciudad de Ushuaia. 

Expreso de carga liviana: Local donde se prestan servicts de transporte de carga ivana. (induye 
encomlendas). Nolnokyye depósitc de mercadenas 

Gara!es: 7- 7, :t±C•a parte r2e u r. edIfic!o dest;nado	 vehos automoores ar.,o P37., 
o de terca mc unclon e xcPus .p./e a .;:or-: p lernerJaria de otros usos. 
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5/77



CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

7.1.7,1CJIA.R10 
r"c,•.:,r" 

V  

3iT e: n d(. Urt,

VI	 VII	 VIII 

-ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

n;.

Grandes tiendas: Establecimiento minorista, organizado en secciones, que vende toda gama de arlIculos de !.:so 
personal u hogareño y que no opera por el sistema de autoservicio 

Jardín Maternal o guardería: Establecimiento destinado al cuidado de niños menores de 4 años 

Hospital: Establecimiento publico o pr .niado donde se brinda atención en recuperación de la salud a pacientes 
internados o no. 

infraestructura de servicios públicos: Son aquellas instalaciones que cumplen servicios de dtrihu 	 co-re r -
agLia potabie, evacuación de aguas servidas. etc. 

Instituto de investigacion: Estabiecimiento donde se realizan estudios de carecter clentlfico v/o lecc.a 
laboratorio o con laboratorio Ifisico, quimico, biológico, etc.) 

Instituto o Academia: Establecimiento donde se dictan cursos oficiales o privados que, por sus caracterlsticas 
cuanto a duración y contenidos, no forman parte de los niveles regulares. 

Lugar para carga y descarga: Espacio cubierto, semicubierto o descubierto donde deben efectuarse las operaciones 
de carga y descarga de elementos trasnsportados por vehiculos, inherentes a las actividades que cii se 
desarrollan. 

Mercado y feria intermedia: Local para la venta minorista simultánea, dividido en secoiones comercalmente ! 
!ndependientes de sustancias alimenticlas en general, bebidas envasadas. articulos de tienda. tocador bazar 
mensele y límpleza, inflamables de prImere categorla (o sus equivalentes en otra categoria) pare uso domestoco 
en canfidades que no excedan los 150 Its alimento para animales domésticos, plantes, flores, semillas. etc 

Modulo de estacionamiento: Superfície necesaria para !a guarda o estacionamiento de un automovil v sr! 
.:.es:Yazanento en e! lugar destinado a ese sc, de la modo que ei ngreso y el egreso desce nacra :a 
,,-)uoq ica se pueda hacer con un vehiculo y sin movilizar otro. 

Oficina Pública con acceso de publico: Local o edificio de la admlnistraclon publica nacional provincial munlolb 
ce anfidades descentralizadas, empresas o sociedades del estado con afluencia de publico. 

Oficina Pública sin acceso público: Local o edificio de la administración pública nacional provincial, municipal o Oe 
enfidades descentralizadas, empresas o sociedades del estado en el cual se efectuan tareas tecrucas, 
administrativas o científicas, con una afluencia reducida de público. 

Playa de estacionamiento: Parcela, edificio. estructura o una de sus partes desfinado a los automotores que depen 
estacionarse por un tiempollmitado. no mayor oe 24 hs Puecle ser publica o privada, de explolacion comero:a 
a t;t90 gratulto o como servIcio complementario de otro uso. 

Supermercado: Establecimiento minonsta que reUna 1as siguientes caracter1sticas 

• Sus compras : ventas y administración son dirigidas por una sola empresa o propietano. 
• .Venda obigatoriamente la gama de productos alimenticios que por reglamentación se establezca articulos de 

limpieza bazar y menaje, indumentaria, etc 
• Tenga un local de venta no inferior a 450 rri e, para los ramos obligatorlos. 
• T enga una superficie destinada a deposito, acondicionamiento de mercadenas e instalaciones frigorificas 

su penor a 250 m-
• 73are con e sistema de ven:as Je a.yDservrilo regis:e sus ventas p or medios meca:u( 

supermercado total: Es!ablecirften:o min-ysta ::j ue rena ias aucas condiones 

• coM p ras ventas y administracion sear, dir:gidas OO una sao o '-aresa o prooletarlo 
fl- entela gama de	 por r egiamentacion se esta eaca 

a:n	 de	 higiene menaje y pro q !.:ctos de terretemas etc. 
• .Doere en un	 de ventas de una superficie superior a 2400 m- cubiertos.

; 
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• . enga una superficie destinada a depósito, acondiclonamiento de mercaderia e Tistaiacrones frigorifas t:;.Joe: 
a 500 m- cubiertos. 

• '1 , pere con el sistema de ventas de autoservicios y registre sus ventas por medios mecánicos. 
I.2.RELATIVO AL TERRENO. 

Cota de ia parcela: Nivel del cordón de la cal 7ada, existente o futuro mas ci s ypiemento que resuita por :a yereda. con la pendiente reglamentana de 2%. medido en e; ounto me010 de la linea m:::nicica corresponde ai frente de la parcela 

Frente de parcela: Linea comprendida entre las divisorias laterales y que limita una parcela con la vía ,ugar pubicc 
Linea divisoria lateral de la parcela: La que intercepta la línea municipal y/o la linea divisoria de fondo. 	 • 
Linea divisona de fondo de la parcela: La que completa al cierre del pdlgono definido por las Ineas dmsonas l aterales y la línea de frente. 

Linea municipal: Linea que deslinda la parcela de la vía publica actual o la linea señalada por la Municipalidad para !o: f;i1- ura via púbiica. 

Linea de edificación: La que limita el área edificable de la parcela en el frente de la misma. Dicha linea coincidíra cón. 
;inea municipai, sávo cuando se exigiere retiro obilgatorio. 

Linea municipal de esquina u ochava: Linea de edificación de las esquinas cliya trazas perpendicular a 
anguio formado por las lmeas municipáes concurrentes y cuya dimension depende de dicho anguio. 

Nivel de cordón: Cota fijada por la Municipalidad para ei cordon de la caizada, en el punto que corresponde cfe j 
medic del frente de parcela, yreferido al plano de comparación para la nivelacion generá de ia cluqad. 

Parcela = Predio: Superficie de terreno designada como tal en planos registrados por la autoridad competent: 

Parcela de esquina: La que tiene, por lo menos, doslados advacentes sobre distintas vias publicas. 
Parcela de in termedia:.Aquella que no es "parcela de esquina" 

Parcela pasante: Aquella conectada por dos frentes opuestos a la vía pública. 

Vía Pública: Espacio de cualquier naturaleza abierto al transito peatonai o vehicular por la Municipalidad e incor porado Zominio público. 

3.RELATIVO AL TEJIDO URBANO 

Altura de la fachada: Medida vertical de la fachada principal tornada sobre la linea municipal de edificacion, a parur 
ia cota ce la parcela. 

Altura máxima de edificación: En las zonas en que se espeo1fica una altura máxima de edificación ésta sera desde el 
de cordón hasta la cota máxima de cubierta terminada sobr P el último local habitall 

Altura de Edificación: A los fines dela aitura mtirria los entrepisos seran considerados como pisos. 
Area de i mplantación: Se define como tal a la subárea de u rla p arcela o predio que se destina lanto 

de edificacion como en sL.s bemandas de espacies externos : nmediatos y funcicynnen,T. :1:7p i mentarios de los espacios interiores. 
Area eoifcable Es a su perficie de ia parcela o brecfic 	 de ser ocupada con ioiumenes 

como la superficie delimitada por las llneas de proyeccion sobre el plano horizontal, de los paramentos 
ex:ernos de la edificacion. 

Basamento: Parte del edificio construido sobre el nivel del terreno, sobre el cual se asientan los volúmei. a sobre-
e;evados y retirados del mismo edificio. 
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DICCIONARIO 	 paoina 	 7.. 

Carga poblacional de un predio (P): Se define como carga poblacioná (P) a la boblacion due en reorta se 
asentar en un predio para el curnplImiento de ia olensIdad pobiacional asignada para ei area 

Densidad poblacional: Se define como densidad boblacional	 a la relactn entre la potja . T.c n c;t:- -• 
ocupar un area dada y su superficie expresada en nectareas El concepto de dersIdad pot 
ser utilizado en tres (3) modos diferentes. 

Densidad poblacional neta (DN): Se define como tal a la relacion entre la poblacion oue ocuba. o p-uede oct¿Pat-
predio dado y la superficie de este predio expresada en hectáreas. 

Densidad poblacional urbana (DU): Se define como densidad poblacional urbana (DU) a la relacen entre Ht.: 
población que ocupa, o puede ocupar un área de asentamiento poblacional urbano, y la superficie ce esze ares 
de asentamiento expresada en hectáreas. 

Densidad poblacional urbana total (DUT): Se define como tal a la relación entre la poblacion que ocuoa o 
ocupar un area de asentamiento pobiacional urbano y la superficie de dicha are-a de asentanento 	 :ts 
superficie de otras areas complementanas excHidas de IlSO como asentamiento todas elias expresaoas e-
nectareas 

Disponibilidad habitacional (DH): Se 7efine 	 supe.:ficie	 edIficaclon asIgnable 
naUtaciona	 mnlmos y mmos acnitidds 	 s un Oa;-ame 
oon ia carga pctina I1 para dete r mlnar en forma teonca as suertysles !r TIr"%35 

necesanas para ábergar dicha pobiacen y determinar•el Eactor de Ocupacion Totá IF O O de ,rada atea y 
Superficie Máxima a Construir (SC) en cada lote. 

Edificío: Cualquier estructura construida para albergar personas, animales o bienes muebles de cualquier clase y que 
está fijada al suelo en forma permanente. 

Edificio de medianera: El que puede extenderse hasta las líneas divisorias laterales de la parcela 

Edificio de perímetro libre o torre: Aoue duvos parámetros desde e ntvel del sue ! to o cm en 
Pe r mtda p'clra el basamenjo es'aT:	 e.s H-eas cjIvisonas	 la parcela	 as 
distanc!a establecidas en eslas r,:ortTias. 

Espacio libre de macizo: Espacto central de un rnacoo ''bre de construccion delimitada por la ltnea de 
contrafrente de cada parcela. 

Espacio urbano: Espacio comprendido entre los volúmenes edificados de la ciudad que permite logra r aceptabies 
condiciones de luminación y venblación en los ambientes habitables. 

Fachada contrafrente: Parámetro exterior de un edificio que delimita su volumen hacia el interior de! macizo 

Fachada lateral: Parametro exterior de un edificio que delimitan SU volumen hacia las parcelas ateraes 

Fachada principal: Parámetn: extenor de un ed n fic!o	 deiimILa su voi 7, en riaca!a aa 
nsmc, nc: :..oinc:da 000	 murhcipai de 

Factcr de Ocupacion Total 	 .Tero	 ol,ra-dc	 la 
,:uPlen2	 -:e	 J13 t:onstrJida 

Sup. Total parc. 

Determinados usos requieren para SU desarrollo naves de una soia planta pero de gran altura En esos cascs v a lds 
efectos de la aplicación dei F.O7 se considerara una planta por cada nueve metros de á tura madiaos deac:e .a 
cota de la parcela. Se incluyen aqui todos los usos industriales y otros tales como ciecosos c-opertn,t 
estaciones de servicio. etc. 

computo P.O.T. no se inciuye. 

• Cuartos de maquinas, tanques depositos vlavaderos due se encuentren en azoteas 
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ca Detinese como planta tre tota! , dad ce a s4erficie	 ed:ficid ;ibada en cualdi.ne nh.-e 
:TC.! UPH n:rno a p iertos y que• . st[t:Jya mnoun tipci de 

• ':P n s 7. 7 uCciones por Oebajo de la cota 	 50 m medidds a Dar tir orp, ovef oc terreno naturai de.:»en: 
bajo ese nivel tocas las disposicenes soore !Hrninacion y ventlacion ce locales : como as o r respondiente a retiros. 

• Las superficies requeridas para guarda de vehiculos o cocheras logradas por superficie cubierta 
• Las superficies destinadas a circulaciones verticales se computarán al 50%. 

Factor de Ocupación del suelo (F.aS.): Porcentaje de la superficie total del terreno que se puede ocubar 
usos establecidos. 

e::ab!ece el sIguiente procedmiento para computar la supercie cubierta en la aplicacion de E OS 
• Len se deYe.:*rnnara por la ,p;-d y ec:c,or , 	edi'rk:o 
• 'oc:otes afectados por el retiro ornatono pens 	de	 se co , m pitara la superike	 • 

• se comoutara toda la superkie en voladizo nc accesible hasta un (1) metro de ancho 
• Pof debajo dei nivel de cota + 1,50 m. se podra utilizar ei lote en su tolalidad Las construcciones por 

esa cota no serán computables, siempre que no constfiyan locales de habitacion o trabajo. debiendose cumb iy-
balo ese nrval todas las disposiciones sobre luminación y ventilación de locaJes, como as1 tamoien 
correspondiente a retiros. 

Linee de Edificación Contrafrontal: Tr a del piano que lirnita la edificación permitida en una parcela con 
de manzana, su ubicación quedará definda según io dispuesto en el capitulo Normas Generaies 

LlrOano. 

Maclzo:	 del terreno delimitado bor cia publica o curso Oe agua registrada como tal por ei Departamenl: 
,:al.astro 

Superficie cubierta: Total de la suma de las superficles parcláes de :os loca!es, entre suelos, voiadzos port1,,,Ps Pe 
ecdoo. Incluyendo la sección honzontal de muros y tabiques en todas ias plantas. hasta las lineas dp.:Jso7ies 
lateraies de la parcela. 

Superficie máxima a construir (SC): Es ia que se fija como tope de la ocupación horizontal de as oonstrcwes 
entendida esta en uno o más niveles, será igual al producto del F.O.T. x sup. de parcela 

Tejido urbano: relación entre los volúmenes edificados y el espacio urbano. 

volumen edificado:. Es el volumen total construido. 

III	 IV	 	 V	 VI 	 VII	 VIII	 IX 

I:,Crnw-sin:.),:v:.'J.: : 	 _.,-.,... I.:k:.,e,5	 ,	 , H'air.el¿.rn.	 1	 sii&,,o,:, .1..	 :	 Flarg uatNid7:JJ	 ,	 1	 ,.:. n: ..lel 5..P:. ; , : ,	.,. .... ..---,. 
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NORMAS ADMINISTRATIVAS
pagma 

II. NORMAS ADMINISTRATIVAS 

II.1. DEL TRÁMITE: 

Para cualquiera de los casos mencionados a continuación. se deberá InIciar tram e ante ei 
mplimentendose de iguat forma para ia Obra Publica como para ia Obra Particular 

robación de Proyectos 	 de Arquitectura 

	 de Ingeniería y/o Medio Ambientales 

	 de Subdivisión del Suelo 

	 Nuevas Urbanizaciones 

	 Nuevos Macizos 

	 Nuevas Parcelas 

2 Empadronamiento de Obras construidas sin permiso 

3 Permiso de Obra 	 para Construcción 

	 para Demolicion 
4. Aviso de Obra. 

5. Certrficado Final de Obra 

6 Certificado Final de Obra Parcial. 

7 Certificado de Uso Conforme 	 para Obras o Instalaciones 

	 para Habilitación de Locales 

8. Certificado de Subsistencia o Permanencia. 

!	 APROBACIÓN DE PROYECTOS: 

Disposiciones Generaies: 

Se iniciará expediente de obra con la documentación requerida según cada caso y presentada pc,r	 - 
responsabIe matriculado en el Concejo Profesional y con Matricula Municipal, cuyas incurnbencias realizacion del proyecto de que es responsable. 

El propietario o adjudicatario firmará la documentación presentada autorizando la realización del 
proyen, predio de sll propiedad y asumiendo las responsabilidades que como propietario le incumben. 

La documentación requerida debe estar completa y los datos volcados en memorias de calculo planos v 
demas documentos, tendrán carácter de declaración jurada 

La faisilcación de documentación será sancionada acorde a la normativa en vigencia. 
La presentación de proyectos asi como su aorobacion no implica permiso de incio d	 ara	 rna se a lo indicado en Trárnite para noo Oc Obra 

11.1.1.2. Proyectos de arquitectura:	 01h 
Disposíciones Generaies:

IV 
Tr:	 l_Jrt,ar7 de 

,	 Hat./1abihdad

IX
	

X VI	 VII 
,:niticao•M 
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oac!fla 2	 NORMAS ADMIN1STRATIVAS 

Cualquiera de las obras que se mencionan a continuac:on, requenran del tramite de aproIla. 
proyecto de arquitectura: 

11.1.1.2.1.	 Obras que requieren de aprobación de Proyecto para su Inicio: 
a) Construccion de nuevos edificios. 

b) Ampliacion de edificios ya construidos 

C) Refacción o modificación de edificos construidos o en construcción. 

Modificación de fachada con variación de vanos v/o salientes sobre la Línea de Edíficacior 
e) Construcción de recovas : marquesinas y cualquier otra obra sobre la Vía Pública. 

Modificaciones de estructuras de cubiertas, cambio de estado de cargas. 
g) Construccion ampliacion y refacción de playas de estacíonamientos. 
h) Construcion de sepuicros. amoliacion o modrficación de los existenes. 

í) Construcolon y ejecucion de veredas o modificación de cordones. 
11.1.1.2.2.	 Modalidad cel Trámite: 

Para las 01 . !-as antes mencionadas se debera dar inicio de expediente de obra con ias firmas a.e! p royectiste y del propietario conjuntamente , bajo las siguientes modalidades, según corresponda 
• Obra Lueva: Se denominara olano de obra nueva : a aquellos que se efectuen CO'n.	 ,E•J la coí struccíon de la obra misma. Ucando estos res peten las normas en viger 2;c', 

aprot dos, cuando no seran couegloos y devuellos a profesi•nai responsable. q u!1!:-_-n presr 1ados con !as correc:- ! anes etectuadas 
• Amp : iacion: Se aplicara este deinomnacion cuando se trate de una ampliación de una 

ejec tada y se proyecte aumentar Sli superfície y/o volumen edificado. La constrocc!!an 
contar con Certificr do Final de Obra para dar curso tramite de ampliacion 

• Reccion: Se aplicará ess denominación cuando se trate de la modificacion de una ob ra ya corluida sin ampliación de su superficie. La construcción existente deberá contar con 
Final de obra para dar curso al trámite de refacción. 

1.2.4	 Vígen

a) Del anteproyecto Vísado: Será de 60 dias corridos. 
b) Del Proyecto Aprobado: Sera de 1 año. 

-

Presensclon de Anteproyec 

Los p
rcfesionales que asi k prefieran podrán presentar anteproyecto previo a la presentaci p n proyec:o ,

 con todos los datos que se requieren para ese último, pudiendo prescindir de la catatula 1 r
eglamentaria (no así de br datos consignados en esta) y la presentación puede efecruarse 

croquii a los efectos de uca verificacion previa Dado que no se hará vercacion catáslrai, profes	 se hara responsi ble de la fidehdad de los datos 
Una	 yerificado el mismi se r ri	 que no	 proi‘	 b d:iede 
cebiei.jose oroseguir a contiluei:.on con Ci rramite de aprobacion de p•eyecto. 

• Mc ,:lificación de obra en E . ecucioni Se denominará de este modo cuando se presenLare de m
odificacion de una cbre Que se encuentre en obra a la que se ie iaya a s us . ancialmente el proye to orginet con o sin ampliacion de superficie. 

II III 
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El propietario que asi lo necesite podra solicitar la arnpliacion del plazo. dentro de año anos .91'1‘7 

11.1.1.2.5.

por nota dirigida al área de competencia, pudiendo ampliarse el mismo hasta I año 

Una vez vencido el plazo establecido, se devolverán las copias al profesional firmante 
Expediente se rem .ifirá al Archivo General. 

Documentación necesaria para la Aprobación de Proyectos de Arquitectura, 

Para las obras indicadas en el artículo anterior se deberá presentar la siguiente 
tipo de obra y de acuerdo a lo indicado a continuación: 

a) Certificado de Deslinde y Amojonamiento (excepto para las obras indicadas en os 
e) h) e i) de "Obras que requieren de aprobación para su inicio' en •Aprobacion 
de arquitectura"). 

b) Plano de Proyecto con carátula reglamentaria, incluyéndose: 

1) Todas las plantas con que contara el edificio, incluyendo sótanos. 

2) Cortes, longitudinal y transversal como minimo, o los que fueren los más reoreseniativos 
para la comprensIón de la obra. 

3) Fachadas de frente, y otra que sea representattva como minimo. fondo 	 ;aleral 
edificios entre ejes dvisonos de pedios 

Todo debera ser acotado con medidas y niveles, Indicando destino de locales matenales .de 
construccion. Se acotaran Iocales, patios, áreas libres de edificación, asi corno átura cte occ,-tes. 
espesores de muros y losas, refiros a ejes divisonos de predios, a Linea 	 .•3 

construcciones dentro dei mismo oredio y toda información que ayude a una cunore7-,s,o7 oaoa 
del diseño .En esquina se debera presentar las 2 fachadas de esquina con tratamiento 

Las cotas deberán estar indicadas, parcial y totaimente según dos ejes normates en-e s, 
siguiendo el ángulo lo de trama o módulo generatriz de diseño. 

Las indicaciones de demolición se harán necesariamente con planta y corte. 

4) Planta de techos con indicación de escurrimientos de agua y sus canaletas e c.orresperielese 

5) Silueta de superficie. 

6) Balance de superficies. 

7) Detalle de escalera. e correspondiese. 

8) Plandla de locales. 

9) Plandla de iluminación y ventilación. 

c) Plano de estructura sismo - resistente, incluyendo cubierta y fundaciones, memoria de •cáculo • 
constancia de Aptitud del Suelo, todo lo cual deberá estar firmado por profesional resoonsabe de 
dicho áculo. 

d) Plano de instalación eléctrica indicando boca, Ilaves, tomas. tableros seccionales y prircioáes y Tabla 
de Cáculo en los casos que corresponda. 

e) Certificado de Uso Conforme o de Subsistencia (excepto para los incisos 

f) Certificado de Nivel de Proyecto de Calle (para cáes sin pavimento o con 

g) Acreditacion de propiedad del predio afectado á proyecto presentado.

e). f) g). h.. e


, avimen:o no ce'r 

II VI
	

VII
	

VIII
	

IX 
• .;,,995 
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h) Declaracion jurada firmada por el proiesional por medio de la cual declara conoce 	 ,espels' 
normas estabiecidas a través del Codigo de Edificación y del Codigo de Planearniento Urbano 

ij Fotocopia del contrato de locación de servicios y/o nota de encomienda. 
j) indicacion existente de forestación (en el caso de exisfir en el predio especies arbó reas, exoresada 

en plano de planta de arquitectura 

k) Perfiles ccl le rre q o y drenes, en caso ds pr-:,nclientes áscendentes o descendente,z, 
respei:ló ae nivel de calle indicados enIes cortes piantas dei piano de Arduitectura) 

1) Curvas de Nivel cada 0,50 m del predio y su entorno inmediato, incluido en plano de arquite, 

m) Estudio de Suelo o certificado de tipo de suelo firmado por el profesional o tecnico calcuiista seQiun 
corresponda a criterio del A.T.C. 

11.1.1.2.6.	 Normas de Presentación: 

Para todas los tramites de Aprobación de Proyectos citados anteriormente, rigen las sigen:es 
de presentacion: 

a) Forma:o de ias presentac!ones . Dsheran contar con la carati.:13 regiam-,, ntana a: 
llenada con tinta indeleble, es p ecificandosela siguiente informacion 

1) Nombre dei propietario y ubicacion del predio. 

2) Clase de obra (nueva : ampliacion, refacción, etc.) 
3) Destino de obra (vivienda, hotelería, comercio, industria, etc.) 

4) Datos catastrales, 

5) Croquis de localizacion del predio, medidas del mismo, su posiciOn enia manzana. distanc,a 
esquina, área equipada con edificaciones, medidas de retiro, ancho de calle y acera 

6) Superficie del terreno, superficie ocupada con edificaciones, superficie a constn_;ir 
libre de ocupación, en caso de ampliacion superficie existente. 

7) Carga poblacional y densidad poblacional. 

8) Firmas aclaradas y domicillos legales y reales del Propietario y Profesionales involucrados 
con sus respectivas indicaciones de titulos y matriculas. 

9) Nümero de orden (2 y siguientes, según corresponda). 

10)Especificacion dei piano. 

b) Dibujos: Se haran de acuerdo con las reglas del arte sin atenerse a ninguna (orma rgda O s
 materiales y de los sistemas constructivos: salvo er los siguientes puntos: 

1)Los muros y elementos divisor os de Obra Nueva, se indicaran lienos, color bermel!c.n 
2) Las superficies existentes se cubriran con rayado de hneas a 45° 

3)Los rnu n os y elementos a demoler, se indicaran con lineas de trazos pintadas e! 
4)Los muros de obras ex1stenies se indicaran sin llenar 

c) Planos 

1) Fundaciones indicando las profundidades r	 as a terreno natural. desmontes 
excavaciones proyectada 

II
	

IV	 V
	

VI 

nr=.1 ORWMAi.
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2) Sótano, estacbnarnientos inferiores, entresuelos. 
„. 

3) Piso bajo con determinación de ejes divisorios entre predios y línea municIpai y cotas"119.., 
del predio cuando sus dimensiones lo permitan. Además todas las indicacios—' 
arquitectónicas se añadirá todala información de tratamiento del área anexa a la edificacion o 
del área libre de edificación en el caso de edificaciones que se realizaren en áreas urbanas. 

4) Pisos altos y plantas tipos. 

5) Entretecho con indicacion de tanques de agua y cabina de ascensores si corresbottIere 

6) Plantas de techos con indicacion del sistema de desagües pluviales. medlante f l ec h as en 
sentido del escurrimiento. 

7) Cortes: al menos dos transversal y longitudinal. En los planos de cortes se incica!-a altra 
locales y espesores de entrepisos; igualmente cotas progresivas de altura arrancando ae 
nivel cero definido en cordón de vereda o a la éntrada del edificio, en caso de no naber 
pavimento. La información de corte debe ser amplia y precisa para el conocimiento oabal de-
excavaciones, rellenos, cimentaciones, contención del empuje del suelo, drenes 	 aguas 
subterráneas, partido arquitectonico generat techado, ubicacion de tanques y tabras de 
ascensores, partido general del planteo de instalaciones complementarias	 se 
indicara perfil natural del suelo 

8) Fachadas (prmcipales y mas representativas) Se dibujarán todas ias facnacsn ce 
principio cuatro En as fachadas se registrara el tratarniento arolJtecton.:- 
cornisas, balcones molduras, salientes, materiales y textura ae tratamleno 
comprende como dibujo de fachada exigido, el tratamiento de los muros •msonos que 
estén tapados por construcción lindera existente. 

9) Detalies: Se dibujarán las escaleras en escala mayor, indicando pedada y alzada. En caso de 
escaleras compensadas, se indicarála traza de compensación utilizada. 

10)Planos de estructuras en el mismo orden de presentación de los planos de argLtectura 
sus correspondlentes planillas y memorias de cálculo. 

11)Planos de instalaciones: Las instalaciones se presentarán esquematicamente 3: 
• conveniente e incluirán caldera, generadores, motores. maquinas transnsiones detensa 

sistemas de protección de las personas, sistema de fundaciones, más los dIshtos tpos 
artefactos de servicios de las instalaciones (centro de luz, tomas, radiadores, artefactos etc. 

12)Planilla de locafes: La planilla deberá describir con claridad las caracteristicas de terminacion 
de cada local. 

13)Escala: Serán las siguientes: 

Plano de arquitectura: (en casos de refacción, ampliación y/o modificacion de obra existente. 
cuya superficie y característica así lo justifiduen, el profesional podrá solicitar a la autoridad 
competente un cambio de escala) 	 1:100 

Planos de estructura e instalación 	  .1.100 

Escalera 	  	 120 

II III	 . 1	 IV V .	 VI . VII. VIII	 I IX 
, '... , N):1. ,-n Normas 

Administratrvas
Tramas 

f..Jmulatonas
Nuevas Urban 

1	 y Parcelam.
Normas Gral. 
s/Tejido Urb.

Normal de 
Habdabilidad

Zonifle.aMón N.YM 9.9 Gr1,1 

uso del suelo	 1 

I

',::.•,,».,:::,.--

_.._.1 

.

A FIEL OF.1. ORIGINAI

Ordenanza Numero: 2127
14/77



q COPI A T L 	 (DIGINAL 

CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

NORMAS ADMINiSTRATIVAS  _

Entrega de Documentacion Aprobada: 

Una vez aprobados los planos de obra que se estuviere tramitando, se entregara al profes;ona1 
actuante, o al propietario, la documentación aprobada, según lo indica este reglamento 

11.1.1.3	 Proyectos de Ingenlería y/o Intervenciones en el Medío Ambiente: 
Disposiciones Generaies: 

Se deberá presentar proyectos para su aprobación. a las obras que se indiquen a contInuac:Ión. 
H.1 1,3.1	 Obras que requieren presentación de proyectos: 

d) Desmontes : excavaciones de terrenos, apertura de drenes, terraplenamientos 
terrenos. 

e) Reáización de instalaciOnes mecánicas, eléctricas y/o térmicas; y ampliar, 
transformar las existentes. 

Apertura de calles 

11.1.1.3.2.	 Presentación de proyecto: 

Regirá lo mismo que para los proyectos de Arquitectura (11.1.1.2.3.) 

Vigencia: 

Regirá lo mismo que para la Vigencia de los Proyectos y Anteproyectos de Arquitectura 
1.3.4.	 Documentación Necesaria para su aprobación: 

Para las obras indicadas en el articulo anterior, deberá iniciarse expediente de obra y el mismo debera 
contar con la siguiente documentación: 

Planos incluyendo: 

a) Carátula reglamentaria con la información pertinente y las firmas de propietario/s y profesional 
responsable. 

b) Planos de obra con todas las indicaciones tecnicas proplas de la naiuraleza de cada obra 

c) Memona Descriptiva de ia obra a realizar. 

d) Informe de Impacto Amblental si correspondiese) realizado y aprobato 
competente. 

e) Lo Indicado en 'Documentación necesaria para la aprobación de Proyectos de Arquitecn;ra. 
según corresponda de acuerdo al tipo de obra que se proyecte. 

11.1.1,3.5. 	 Normas de Presentación: 

Serán en términos generales las estipuladas para Proyectos de Arquitectura (11.1.1.2.6.) 

Entrega de Documentación Aprobada 

Se aplicara io dispuesto en (11.1.1.27) 

H.1.1.4	 Proyeotos de Subdivisión deI Suelo: 

Disposiciones Generales 

Los proyectos de Nuevas Urbanizaciones yio Modificación del Estado Parceiarlo requenran de de 
expediente para su aprobación y deberán contar con las firmas del proyectista, quien debe ser un 
profesional con título de:Arquitecto, y del propietario conjuntamente, además de la documentadón que 

I	 vi	 VII	 VIII	 IX 
Tramas	 Nuevas Urban	 Normas Oral I Normas de	 Zonilmon	 Normas 

i: . ircuiabl.na31 yrarrelam	 , 0)1,»db Urb	 HabltabIlidad	 1:50 fEff sao  

II 

11.1.1.2.7.

y rellenos Oe 

refaccionar o 

crIMA	 .-6>-11,1111y 

•

o 

,F.“-CiPnaS
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se explícita en el siguiente artículo. Quedan exceptuados los casos de subdivisiones de macizos ya 
mensurados, que no implique la creación de nuevos macizos por aperturas de calles o pasajes 
peatonales, para los cuales se requerirá la dócürnentación que el Área Técnica crea necesaria de 
acuerdo al proyecto presentado, y .dentro dé lo establecido en Documentación necesaria para la 
Aprobación d&Proyecto de Subdivisiórídel Suelo. 

	

11.1.1.4.1. 	 Presentación de proyecto: 

Se regirá por lo establecido en Presentación de Anteproyectos de Arquitectura (II 1 1.2.3 1 


	

11.1.1,4.2. 	 Vigencia 

a) Del Anteproyecto Visado: Será de seis (6) meses desde la fecha de su visacion 

b) De los Proyectos Aprobados: Será de 5 años. 

El propietario que así lo necesite podrá solicitar la ampliación del plazo, por nota dingida al area de 
competencia, fundamentando la solicitud, la cual será estudiada. 

Una vez vencido el plazo establecido, se devolverán las copias al profesional firmante. y el 
Expedienté se remitirá á Archivo General. 

Documentación necesaria para la AProbación de Proyectos de Subdivisión del Suelo: 

Para las obras mencionadas en el artículo anterior se deberá presentar la documentación que a 
continuación se indica: 

a) Memoria Descriptiva del Proyecto: Razones de la propuesta urbana para el área urbana Relaciones 
y Vinculaciones. Zonificaciones. 

b) Planos de Curvas de Nivel: Del área y su entorno inmediato. 

c) Plano ' de relevamiento de la zona indicando características morfológicas, existencia de bosques o 
vegetación', cursos de agua, barreras naturales y cuáquier otTo elemento relevante que tuviera 
incidencildirecta sóbre el proyecto urbanódel seCtor, incluyendo el tipo de suelo existente 

d) Documentación Gráfica, induyendo:
' 

1) Cárátul~Mentalia, cott todol Itit - dátós completos y localización del sector urbano a 
intérvenir. 

2) Proyecto del área indicando: 

• Parcelamiento que se propone con medidas de lotes 

• Anchos de calles, jerarquías de las mismas y sus conexiones con la trama urbana 
según lo indicado en el Título '"Nuevas Urbari¢aciones y Parcelamientos". 

• Locátzación y . complementariedad de los espacios verdes y reserva fiscal, segun lo 
indicado en el Título 'Nuevas Urbanizaciones y Parcelamiento". 

• Relación de macizos y lotes propuestos con la trama urbana, vial y peatonal. 

e) Anteproyecto de la infraestructura de servicios. Vinculaciones con redes existentes, acometidas 

11.1.1.4.3.

I 

fk,FIEL ort: ORIGINAL 

rsoi "(7»'.1.-19s


	

;,.re:sT(37,-0-iktd	 . 

	

T	 áAL.

CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUA1A 

NORMAS ADMINISTRATIVAS 	 ' paqir,a-

f) Factibilidad de ejecución y conexión de ias 	 e	 structuras, otorgadas bor los organIsmos 
competentes (agua, cloaca, energia y g ) 

g) Compromiso de ejecución de cada u • de los servicios de infr structura a manera de Declaración 
Jurada, si correspondiere. 

VIII	 IX II
	

III
	

VI
	

VII
Diemonano Normas


Ad m nistratrvas
Tramas 

Circulatorms
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siTejido Urb.	 Habitabilidad
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CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAA 
, 

pa 11_929j_ NORMAS ADMINISTRATIVAS  

h) Proyecto de rasante-de 

i)
Guía de aviso de proyeCto aprobado por organismo competente. (ley pcial N° 55) para l os casos que corresponda. 

Lo indicado en los incisos f), g), h) e 1) de "Documentación necesaña para la Aprobacion de 
ae Arquitectura". 

	

11.1.1.4.4.	 Normas de presentación: 

de Arquitectura". 
Serán en terminos generales las indicadas en "Normas de presentación para Aprobación de Proyectos 

	

11.1.1.4.5. 	 Entrega de Doc umentación ÁProbada: 

.2.1.	 Documentación lecesaria para la Tramitación: 
Para este Trámite se presentará la documentación especificada en el articulo 11.1.1.2.5. , excepto ios ountos ! c. f. y h. Los puntas b y d se presentarán en el mismo plano superpuesto, con excepcion de la Tabla de li 
náculo de la lnsalación Electrica existente. Se 

agregará además indicación de la instalacion sanitaria 

--7-4--- 
111	 IV	 . V	 VI	 VII	 VIII	 IX 

Se aplicara lo dispuesto en "Entrega de Documentacion Aprobada para Aprobacion de Proyectos 
Arquitectural de

II.1.1.5	 Verificación de la .-Jo cumentación presentada: 
Les v

erificaciones ce ios planos originales se efectuarán cuidando que no se afecte su clandad cc -'.servacion y con ., prension. No se permítiran coplas de planos, con correcciones. 
Cuando la doc

umentación presentada contenga inexactitudes, o no se ajusten en un todo a lo especificado en este reglamento, aquella será devuelta á profesional 
actuante, para modificarlos o rehacenos sin perjuicio de las penalidades que pudieran corresponderle. 

La documentación 
observada será corregida y devuelta dentro,del plazo de 30 dias 

corridos, vencido ei 
cuai se dará por c esistido proposito de ejecutar la obra y la oficina técnica archivará el expediente previa comprobación de que no se ha comenzado con la obra. 

mismo proce .
imiento se aplicará cuando a pesar de haber sido citados, no se prese

. 'n :eresados, a rel -ar los documentos dentro del plazo de 15 días. 
EMPADR ONA1IEN -:0 DE OBRAS CO NSTRUIDAS SIN PERMISO MUNICIPAL 

	Disposiciones	 sierales: 

Cuaiquiera de Ic. trámites que a continuación se indican ; requerirá de inicio de Expediente de Obra y deberá contar con la firma del Propietario conjuntamente con la de un Profesional o Técnico matriculado, quien actuará como Informante Técnico. 

a) Obras Exis-entes que cump/en con la N ormativa Vigente: 
Los pianos e se p

resenten de una obra construida o en construccion Sin Permiso Municipat
, cuando cumplen cor las normas reglamentarias vigentes, serán VISADOS, una vez curnplint 

, ttaao las sanciones y/c multas que correspondieren. Se presentarán como obra a empadronar. 
b) Obras Exis - enles que no cumplen con ia Normativa Vigente: 

Lss planos q se presenten de una obra construida o en construccion Sin Permiso Mu respete	 la	 reglamentaciones	 vigentes.	 serán	 rotuladas	 como	 VISADO ANTIRREGL»MENTAR1A, indicándose la normativa que transgrede una vez 
curnplimentas sanciones y/o . nultas que correspondieran. Se presentarán como obra a empadronar. 

ES COPIA	
oRin/Nr4f

ComA. Fra	 DIUMNAI.
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11.1.3.1	 Para Construcciones: 

Disposiciones Generales: 

Una vez Aprobado el Proyecto que se hubiere presentado y abonados los Derechos de Construccion 
correspondientes, se podrá solicitar el Permiso de Obra, requiriéndose este para dar inicio a cuáquiera de 
las obras indicadas en el artículo de Aprobación de Proyectos 

11.1.3.1.1.	 Vigencia de los Permisos de Obrai 

Los mismos tendrán una vigencia de 180 dlas a partir de su otorgamiento para dar nicic a otra 
aprobada. Vencido dicho plazo. y dentro de los 30 días subsiguientes, se podrá actualizar el Permiso oor 
180 días más, previo pago del 10% de lo abonado inicied mente. Vencido este último, se debera tramitar 
nuevamente Permiso de Obra y efectuar el pago de los Derechos de Construcción correspondientes 

11.1.3.1.2.	 Plazos para el Otorgamiento de Permisos de Obra: 

El área que extiende los permisos de obra contará con quince días hábiles para la emisión del mismo una 
vez cumplimentados los requisitos exigidos para su obtención. 

11.1.3.1.3.	 Permiso de Obra Provisorio: 

Ante la presentación de Proyectos de Obra de mayor complejidad, en superficie y altura, una vez 
los planos de Arquitectura y presentado el calculo de estructura correspondiente el área com petente podra 
extender un Permiso Provisorio por el término de 15 días. 

11.1.3.1.4. 	 Derechos de Construcción: 

Los mismos estarán a cargo del propietario, quién, una vez liquidados y puestos a SU dis posicion mediante 
notificación, deberá abonar dentro de los quince (15) días hábiles a partir de dicha notificacion Cuando no 
se hubiera efectuado el pago de los Derechos de Construcción dentro del plazo establecido, y se hublere 
dado inicio a la obra en trámite sin autortación, se paralizará la misma y el cobro podra gestionarse por vla 
de apremio judicial. sin perjuicio de la penalidad que correspondiere aplicar, de acuerdo a prescrbe 
ei Código de Edificación y/o la Ordenanza Tarifariavigente. 

11.1 .3.1.5. 	 Documentación necesaria para tramitación del Permiso de Obra: 

Para las obras indicadas en el artículo Aprobación de Proyectos, se deberá contar con. 

a) Formularío de solicitud de inicio de obra firmado por constructor matriculado o representante 
técnico, director de obra y propietario. 

b) Proyecto aprobado. 

c) Pago de Derec 

d) Certificado de

s de Construcción 

so Conforme

IX
	

X 

.rE$flEL DEL, ORIC;IINAt

CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA

1") pagna
. ,„._ 

existente. En estos planos se deberá colocar la leyenda "EL PROPIETARIO SE HACE RES PCS.81_ 7: — 
DE TODO LO REALIZADO SIN PERMISO MUNICIPAL" Se tramitará mediante Informante TecnIco 

11.1.2.2.	 Normas de Presentación: 

Serán las mismas que las indicadas en "Normas de presentación para Aprobacion de Proyectos de 
Arquitectura". 

11.1.3.	 PERMISOS DE OBRA 

IFS COPIA F i n riFt_ oNnumA? 

NORMAS ADMINISTRATIVAS
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CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUA1A 
pagina 10	 NORMAS ADMINISTRAT1VAS 

Para Demoliciones 

Disposiciones Generales: 

Cuando una construccion a demoler sea inferior a 20 rn ,: , íntegrarnente en planta baja y no cuente estructura . de H° A°, podra tramitar el permiso el propietario a su sola firma, puciienoose obviar ia 
presentacion de planos. 

II 1 3.2.1.	 Documentacion Necesaria para la Tramitación: 

Para obtener permiso para demoler una obra, parcia) o totalmente, sin levantamiento de obra nueva se 
deberá presentar: 

a) Formulario de solicitud de demolición firmado por constructor matriculado o representante técnico 
director técnico y propietario. 

b) Plano de la obra a demoler (carátula reglamentaria, plantas, cortes y vistas con sus cotas y retiros. 
según normas de presentación correspondientes. 

c) Certificado de libre plaga, extendido por el área municipal competente. 
11.1.3.2.2.	 Normas de presentación: 

Serán las mismas que las indicadas en « Normas de Presentación para Aprobación de Proyectos de 
Arquitectura" 

	

11.1.4.	 AVISOS DE OBRA 

Disposiciones Generales: 

Los trabajos que requieren aviso de obra a sola firma del propietario serán: 

a) Cambio de revestimientos o revoques de fachadas. 

b) Toda obra que modifique las terminaciones superficiales de los edificios sin cambiar de funcion o estado 
de cargas. 

c) Ejecucion. refaccion o cambio de solados.en acera. 

d) Ejecucion de cercos divisorios de predios que no requieran de estructura sismo-resistente. 


	

11.1.4.1.	 Normas de Presentación: 

La solicitud del Permiso para dar inicio a las obras ante mencionadas, se hará mediante formulario 
correspondiente firmado por el propietario. 

	

11.1.5.	 CERTIFICADO FINAL DE OBRA 

Disposiciones Generales: 

E.! Certificado Final de Obra será extendido por el área de competencia, a solicitud del profesional actuante 
o interviniente, y una vez reafizada la inspeccion de obra correspondiente que verificara la cumplimentac1or; 
de los requerimientos exigidos para su extensión. 

11.1.5.1	 Requisitos: 

Para la obtención del C.F.O., se deberá cumplimentar con lo especificado a continuación: 

a) La Obra deberá contar con documentación aprobada. 

b) La obra deberá estar totalmente terminada, según planilla de locales. 

II IV	 V VI VII VIII X 

ryjIbib:2,

: Urhan	 \iormas Gral 
Parceiam.	 is,Tido Urb

/ 

Normas	 ! 
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NORMAS ADMINISTRATIVAS 

c) Presentar planos Conforme a Obra, en originales, en caso de haberse introducido modificaciones a la 
obra, durante su curso, cuando se encuadraran estas, dentro de las normas vigentes 

d) Presentar Solicitud de Extensión de C.F.O. 

11.16.	 CERTIFICADO DE FINAL OBRA PARCIAL: 

Disposiciones Generales: 

Se regirá según lo dispuesto en "Disposiciones Generales para el Certificado de Final de Obra 

11.1.6.1.	 Requisitos: 

Para la obtención del C.F.O., se deberá cumplimentar con lo especificado a continuación: 

j) La Obra deberá contar con documentación aprobada. 

k) La obra podrá no estar terminada en su totáidad, pero si-alcanzar un parametro mínimo edilicio segun 
el siguiente detalle: 

1) Edificación cuyo sector habitable se encuentre fijado al terreno mediante murete de mamposteria a 
manera de zócáo, vereda perimetral de 0,50 m como ancho mínimo y posea cerco reglamentario 

2) Edificación que conforme una Unidad Mínima Habitable, la que estará compuesta de una (1) 
habitación. un (1) local cocina, o un espacio para cocinar incorporado a la habitación y un baño. todo 
lo cual deberá contar con las medidas reglamentarias correspondientes. 

3) En cualquiera de los casos, las obras deberán poseer niveles de termlnación que permitan su 
perfecta habitablidad, posean servicios conectados, o en trámite de concreción, y cerco 
reglamentario. 

I) Presentar Solicitud de Extensión de C.F.O. 

11.1.7.	 CERTIFICADO DE USO CONFORME PARA OBRA 0 INSTALACIONES Y PARA HABILITACIONES DE 

LOCALES COMERCIALES. 

Disposiciones Generales: 

Este certificado deberá ser adjuntado obligatoriamente, como requisito indispensable para la iniciacion de 
todo expediente de obra o instalación, .o habilitación comercial, como así también sera obligatona SLI 

tramitación previo a la modificación del uso aprobado de un edificio. 

11.1.7.1.	 Finalidad: 

Este certfficado se requerirá para usaruna parcela, edtficio, es/uctura, instalaciones o parte de ellos con 
destino a cuáquiera de las actividades nominadas en-las tablas de . usos vigentes. 8 mismo deberá ser 
confeccionado y refrendado por un profesional de 1° o de 2° categoría, inscripto en los registros 
habditados del Municipio, en virtud de lo prescripto por el Código de Edificación, en su Articulo III 1.1.1. y 
por el usuario. La Dirección podrá exigir, si lo juzga necesario, que el profesional sea de la especialidad 
inherente a la naturaleza de la solicitud de uso propuesto. 

11.1.7.2	 Vigencia: 

El certificado de Uso Conforme perderá su validez si dentro de los seis (6) meses de su confeccion y 
refrendo no es u rado paralos prevístos en el formulario correspondiente. debiendose realizar 
nuevamente el i ámite en caso de necerse.
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Re sponsabilidad del Profesional: 

Ei o rofesional firmante de un Certificado de Uso Conforme asume total y solidariamente, 
COn	 tN.P¿9' 

ia actividad o propietario de la obra según corresponde, la responsabilidad de que el rnsmó se 
estrictamente a	 . prescripciones de la Normativa Vigente haciéndose posible, por errores 
contenido, de la sanción especifica dispuesta en el Artículo 1.1.3.5.1.1. del Código de Edificacion n2`5:.71 
tanto se finalice el trámite de final de obra o esté otorgada la habilitacion comercial obr la 
correspondiente. 

11.1.7.4.	 Responsabilidad del Titular de la Actividad o del Propietario: 

Ei propietario de la obra o titular de la acdad perderá todo derecho al uso solicitado, si no se alusts 
estrictamente a lo prescripto en éste Código, como así también será pasible de la pena segun !o 
establecido por las normas en vigencia. 

	

11.1.7.5	 Alcance de los Datos Consignados: 
El certificado de Ll so ConforMe tendrá caracter de declaración jurada, por lo que los organismos 
aplicacion tomarán como validos los datos consignados, a efectos de los tramites que corresoondan 
efectuar, para los permisos de obra y/o de habilitación. En virtud de esta disposición, la D;reccIOn nc 
dara curso a los instrumentos de que se trata que contengan enmiendas ylo raspaduras. 


	

11.1.8.	 CERTIFICADO DE SUBSISTENCIA PERMANENCIA 
Disposiciones Generales: 

Este certificado se requerirá en todos los casos de edificios y/o instalaciones que por la actividad que en ella 
se desarrolla no se encuadren dentro de los usos permitidos para la zona en que se encuentran 
implantadas, a partir de la puesta en vigencia del presente Código, tanto para los que no cuenlen con 
habilitación cornercial definitiva otorgada a la sanción de la presente norma. 

	

11.1.8.1,	 Finalidad: 

Este certlficado se requenra a fin de solucionar las situaciones de incompatibiiidad preexisienses. 
concii n ando aspectos sociales legales. económicos y ambientales de sector a fin de 
Ordenamiento urbano de los barnos y la ciudad, y evitar que se generen situaciones de riesgo 
molestias para estos. 

Vigencia: 

La misma se extenderá mientras se mantengan las mismas condiciones que al momento de ser 
otorgado este Certificado. Cualquier modificación que se plantease, como por ejemplo modificación 
estado de la obra, cambio de titularidad y/o cambio o ampliación del rubro, significará la pérd.da 
autornatica del Certificado extendido, y se deberá cesar la actividad que se estuviera llevando a 

ccoo 
perjuicio de la aplicación de las penas y multas que correspondieran. 

	

11.1.8.3.	 Responsabilidad del Titular de la-Actividad o del Propietarío: 

El propátano de ia obra o titular de la actividad perderá todo derecho ai LISO solicitado. si no se 
estrictamente a lo prescripto en este Codigo. como asi también será pasible de la pena segun 
estabieclOc por las normas en vigencia. 

Alcance de los Datos Consignados: 

E certificado de Uso Conforme tendrá carácter de deciaración jurada, por lo que los orgamsmos de 
aplicacion tomarán como váidos los datos consignados, a efectos de los tramites que correspon,7,an 
efectuar, para los permisos de obra y/o de habilitación. En virtud de esta disposición, la Direccion nc 

I	 dara curso a los instrumentos de que se trata que contengan enmiendas y/o raspaduras. 

11.1.8.2. 

11,1.8.4,
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NORMAS ADMINISTRAT1VAS

11.2. DE LA OBRA 

11.2.1	 INICIACIÓN DE LA OBRA: 

Ninguna obra podrá iniciarse sin el correspondiente Permiso de Inicio de Obra y sin cartel de obra autorizado. 

11.2.2	 ALTERACIONES EN LA MARCHA DE LAS OBRAS: 

11.2.2.1.	 Desistimiento de las Obras: 

Se considerará desistido el propósito de ejecutar una obra en los siguientes casos• 

a) Cuando el propietario manifiesta por escrito que desiste de la ejecucion de ia obra. 

b) Cuando los Derechos de Construccion no se abonen dentro del plazo fijado para esto (15 dias nabiles 

c) Cuando la documentacion observada no sea devuelta dentro dél plazo de los 15 dias naoiles 
posteriores a su corrección. 

En cualquiera de estos casos se . procederá de igual manera, debiéndose dejar constancia escrita en el 
expediente en cuestión y posteriormente se cruzarán todas sus fojas, incluyendo los planos y planillas con 
sello de" OBRA DESISTIDA", remitiendose el mismo a Archivo General. 

11.2.2.2	 Obras paralizadas: 

Cuando se verifica la existencia de una obra en ejecucion sin permiso de obra extendido 	 e. 
misma será paralizada, no pudiendo reiniciarse hasta el nombramiento de un profesional responsabe 
presentación de la documentación correspondiente y extensión del P.0 sin perjuico de a sancic,n 
pueda corresponder al propietario y/o profesional actuante. 

Cuando se verificara la no existencia de avance de obra en el término de 1 año, o cuando el propietarlo lo 
expusiera expresamente, se dejará constancia escrita, con conocimiento de las partes, el expediente en 
cuestión, y se remitirá el mismo a Archivo General. 

11.2.2.3.	 Reanudación del Trárnite de Obras Desistidas o Paralizadas: 

La reanudación de un trámite en cualquiera de los casos anteriores, podrá autorizarse. previa presentacion 
del interesado de reanudación del trámite que fuera, dentro de los plazos que se indican a contin uamn. los 
que correrán a partir de 1a fecha de entrada del expediente al Archivo: 

Fxned!ente archivado por desistimiento de la obra 	 	 6 meses 

Expediente archivádo pot pararizáCiOn dúl OLVII 	  [I'Lb 

En cualqinere de los casoe expuestos, el otorgamiento de los nuevos Permisos de Construccii.an aLieda 
sujeto a las exigencias de las Reglamentaciones Vigentes al momentQ y al pago de los Derecnos de 

nr. tunt, nrjnq	 rer=!(.1e 

11.3.1.	 ARC HIVO INICIAL: 

Cuando se hubiere finalizado los trámites correspondientes al otorgamiento de un Pernso de Obra el 
respectivo expediente será archivado en el área que ejerce el control y registro de la documeon ce 
debiéndose agregar al mismo  toda nueva documentación inherente a esa obra. 
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11.3.2.	 ARCHIVO DEFINITIVO: 

Una vez finalizada Ia obra de un e •endose extendido ei Cercado Final de Obra. el 
mismo será remitido a Archivo 
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A	 Avenidas de circulación rimaria. Vias y avenidas que
	

tructuran la trama urbana. Estas de acuerdo a 
carácter y función se definen omo: A1 , A2, A3. 
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CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

!II TRAMAS CIRCULATORIAS 

III. TRAMAS CIRCULATORIAS 
111.1. GENERALIDADES 

paisaje urbano conformado por los elementos naturales y artificiáes que componen la ciudad se estructul-a 

a través de la lama vial y los elementos que conforman la vía pública. 

111.1.1	 TRAMA CIRCULATORIA 

La trama vial compuesta por calles y avenidas estructuran el tejido urbano y configuran el sistema vial urbano. 

Se organa jerarquizando la trama existente permitiendo estructurar el tránsito segun el tipo y flujo vehicular en 
relación á rol que desempeñan y al servicio que prestan, facilitando la conexión barrial y reforzando recorndos 
paisajísticos. 

La jerarquización tiende a la optimización del transporte entre centros de comercialización y de produccion 
centros comerciales, administratÑos y zonas residenciales, o ingreso a la ciudad 

La organización en calles primahas y secundarias permite dar prioridad a circuitos de circulación mterbarnal 
para realizar el mantenimiento en época inverná, definiendo y asegurando la conexión entre áreas de trabajo y 
comercio con residencia. 

La adecuada diferenciación tipológica y funcional del sistema circulatorio generan segundad y luidez del 
tránsito. 

La diferenciación de circuitos especialmente el referido a carga entre zonas del ejido urbano, acentuado con 
tratamiento adecuado de pavimentos y señalización, facilitan el mantenimiento y organizan la circulacion. 

111.1 .1 .2	 VIA PÚBLICA 

Compuesta por los espacios ablertos al tránsito y los incorporados al dominio público, asi se conforma con las 
calles, aceras vehiculares y peatonales, pasajes peatonales y paseos, etc. 

equipamiento de la vía pública a través de su diseño otorga carácter e idenfidad al paisaje urbano. 
complementando el paisaje naturá. 

111.1.1.3.	 CIRCUITOS DIFERENCIADOS 

La diferenciación de circuitos de acuerdo a tipd de circulación, diseño del equipamiento y carácter permiten 
estructurar daramente la trama. Se diferencian: 

• Circuito de acceso 

• Circuito de interés turistico 

• Circuito de carga (Ver plano circuitos) 

111.2. ORGANIZACIÓN DE LA TRAMA CIRCULATORIA 

111.2.1.	 CLASIFICACIÓN DE LA TRAMA CIRCULATORIA 

sistema queda definido por vías principales, secundarias, (Avenidas y calles), terciarias, cuaternaria, parque, 
pasajes y cáles peatonales, y calles es 	 conforman circuitos, y se denominan del siguiente modo: 

R	 Vía de acceso.- 

:.,.r
II III IV	 1	 V VI VII VIII IX 

i	 '1, :ci,-,ram:, •! Normas 
.Adm-ntstratnrds

'ramas 
,Onulatonas

Nuevas Urban	 ¡	 Normas Gral 
y Parcelam.	 1	 1/Tapdo Urb

Normas de 
Habaahtlidad

Zonwon Normas Grai 
uso det suelo  

':--:,od,:,:,-,s	 -
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Calies de circulacion secundaria Vias que actüan como conexion de ias avenidas de 
Acorde a su funcion y caractenstIcas se clasifican en B B2 B3. 

C	 Caíes de circulación terciaria. Todas aquellas que no integran circuitos de carga o conexion 
interbama; estando circunscriptas por calles secundarias (B) Denominadas calles bardales. 

D	 Calles de circulación cuaternaria. No tienen conexión con avenidas, solo se conectan con calles tercianas 
(C) 

P	
Calle parque. Conformadas por calles terciarias (C) ylo cuaternarias (Di. son ias calles de barnos 

zonificados como R4 parque, o de áreas de bosque. 

S	 Pasaje peatonal. Conectan calles o solo son acceso a fondos de lote 
V	 Pasaje de servicios. Paso del tendido de servicios hacia una oatie. 
T	 Caile peatonal. Calles que por su características de uso no se permite el transito vehicular. 
0	 Calles sin salida. Calles que solo tienen acceso en un extremo. 

Calles especiales. Todas aquellas que por sus características no se clasIfican anteriormente.


	

111.3.	 DARACTERIZAC1ÓN DEL S1STEMA.- 

Se definen caracter, estructura, función de laS diferentes vias que con forman el sistema circulatorio.


	

111.3.1.	 R: Via de acceso, 

Rute Nacional N° 3, en el tramo comprendido desde el puente sobre el Rio	 (Inicio del Ejicio urbar. 
nasta ounto de bifurcacion donde se inician Avenida Perito Moreno y Avenida 18 de Septiembre 	 desde 
encuentro Av. H. Yrigoyen y Leandro N. Mem hasta acceso Parque Nacional. 

CARACTER: Concentra todo tipo de tránsito, integra circuitos turisticos formando parte del corredar 
turistico. 

FUNC1ÓN: Acceso vehicular, conexión terrestre con la región y el país. Concentra tránsito comercial de 
carga y todo tipo de transporte de pasajeros. 

ESTRUCTURA: Ancho de mensura 50m (cincuenta metros) Se rige por reglamentacion de 
Naclonai 

T RATAM1ENTO E INFRAESTRUCTURA COMPLEMENTARIA: 

• Pavimento alto transito 

• iluminación:luz de mercurio o similar. 

Banquinas compactadas. 

• Darsenas de detención en puntos de interés turistico. 

INDICADORES URBANISTICOS: Se tomarán de acuerdo a zonificación. 

	

111.3.2.	 A:.Avenida de circulación prímaria. 

Las avenidas de circulación primaria de acuerdo a su localización urbana se jerarquizan modificando su 
traza y tratamiento, manteniendo su caracter . 

CARACTER: Concentra transito rápido y semi-rápido con vehiculos de mediano y pequeño porte 
exceptua Av. Maipti desde acceso a puerto hasta Yaganes y Av. Perito Moreno . en toda su extenson 
por s us caracteristicas funcionales concentran transito pesado. 

Conforman ejeS lineaies de estructuración urbana: 

IV 	 V	 VI 	 VII	 VIII	 IX 
Tr;tnas 

zyJ	 Cin:uiatou¿s 

0.,X,e)Cj

	

Urbar.	 Norngs 

	

y Plunaiam	 siTeltdc, Uri). 

	

I N, rm az;	 • 

	

uS..^.1Ck'!	 ,
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a) conectores de actividades principales de los distintos barrios. 

b) Integran circuitos turísticos de carácter paisajístico. 

c) Ejes de actividades comerciales con asentamiento de centros de interes institucional histoncc y 
paisajístico. 

FUNCIÓN: se particulariza de acuerdo a las definiciones de avenidas primarias 

ESTRUCTURA: La traza se describe en particular para las diferentes funciones de las avenidas 

Pendiente máxima aceptada 5%. 

Radio de giro a eje de caizada 10.00 m. 

TRATAMIENTO E INFRAESTRUCTURA: 

Calzada de pavimento alto tránsito. 

Iluminación, Luz de mercurio o similar. 

.-Banquinas parquizadas cuando no posee cordón cuneta, sendas peatonales continuas v cysoliclacac 

INDICADORES URBANiSTICOS Se tornaran en todos los casos los ndicados en hoias de 

EQUIPAMIENTO URBANO: Diseño de acuerdo a lo que determine y apruebe la A.T.M 

Puntos panorámicos; Tratados con dársenas de detención, área peatonal y equipamiento urbano fuera 
del ancho de cázada. 

A1.-Caracterización.- 

Ejes de estructuración urbana 

FUNCIÓN: Capta el tránsíto del área industrial y barrios residencialeS conectándolos con area central 

ESTRUCTURA: Ancho de mensura 50m (cincuenta metros) 

Calzada: Faja central de tránsito rapido y semi-rápido con mínimo de 21m (veintlün metras ) :oiectc•.-as 
laterales de tránsito lento, ascenso y descenso de pasajeros con darsenas de detencion. ancho rninrno 
(seis metros). 

Platabandas de un ancho mínimo de 1,00 m (un metro) parquizadas y arboladas.- Darsenas de 
estacionamiento y detención. 

Aceras de un ancho mínimo de 4m (cuatro metros). 

Se clasifican como 

Avenida 18 de septiembre, en toda su extensión 

- Avenida Perito Moreno en toda su extensión. 

A2.-Caracterizacion - 

Caracter comercial y de estructuracion lineal 

FUNCION: Conexión interbarrial, cdectora de tránsito vehicular de mediano porte de abastecinento local. 

ESTRUCTURA: 

Ancho de mensura 30m . ( treinta metros). 

Cázada; Ancho mínimo 21m ( Veintiúnmetros). 

Aceras ancho mínimo 4.00m (tres metros). 

,rn a5

, 
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Se podrá proyectar platabanda centrai de un ancho mínimo de 1.00m (un metro) parquizada y for estada. 
N I

DICADORES URBANISTICOS: A fin de jerarquizar .tipologicamente el sistema circulatorio princioai se 
debera respetar obligatoriamente e i ndependientemente de ios Indicadores de hoja de zona retiro de frenle 3m (tres metros). 

Se clasifican como A2.- 

- Avenida Leandro N. Alem en todo su recorrido. 

Avenida Maipú en todo su recorrido. 

- Avenida Malvinas Argentinas. 

Avenida Hipólito Yrigoyen en todo su recorrido. 

- Avenida acceso aeropuerto internacional. 

k.- Caracterizacion.- 

Por su ubicación y jerarquia en la estructura urbana adquieren el caracter de avenidas 

FUNCIÓN: Tránsito vehicular de mediano y pequeño porte. Conexión de actividades urbanas. 
ESTRUCTURA: 

Ancho de mensura 20m (veinte metros). Nuevas trazas 23m (veintitrés metros). 

Calzada: ancho mínimo 15m (quince metros). 

- Aceras ancho minimo 3.00m (tres metros). 

NI-DiCADORES URBANISTICOS • Se exigirá un retiro de 3m (tres metros) obligatorio a fin de prever 
ensanone en calles J D Peron y en Av juan f QuIroga 

Avenida Magallanes en todo su recorrido. 

Avenida Juan D. Perón. 

Avenida Juan Facundo Quiroga. 

Avenida Eva Perón entre J. F. Quiroga y Av. Perito Moreno 
111.3.3.	 B: Calles secundarias. 

Todas las calles que permiten la conexion entre las avenidas principales, aquellas que integran 
tu:nskos de carga o se desarrollan actividades comerciales con carecter dominante 

CARACTER: Conexion interbarrial. carecter central en los barrios, conectando las dreas de abaseunpentc 
barrial con areas centrales. 

FUNCION: Tránsito de vehículos. de mediano y pequeño porte, de media y baja velocidad. Circuito de 
transporte de pasajeros y de carga de abastecimiento barrial mediante vehiculos de carga de mediano 
porte. Los vehiculos de gran porte tienen restringido su circulación, solo se acepta por las calles que 
integran circuitos de carga. 

ESTRUCTURA: Se describe en particular para •cada calle secundaria. 

Pendiente máxima 7%. 

Radio de giro a 8.00m a eie de calzada. 

MIENTO E INFRAESTRUCTURA: 

II
	

IV	 V	 VI
	

VII 
	

VIII
	

IX X
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Calzada paviMento. 

Iluminación.- Luz de mercurio o similar. 

Caracterización de acuerdo a su ubicación se definen su estructura y tratamiento. 

INDICADORES URBANISTICOS: Acorde a lo estipulado por zona 

EQUIPAMIENTO URBANO: El diseño urbano permitirá dar el carácter particular de cada cae. olorgandc 
identidad y tipología de acuerdo a usos. En vía pública solo se permffirá la ubicación de señalrzacion de 
tránsito, lugares históricos y publicidad acorde a normas vigentes. Los elementos diseñados deberan ser 
aprobados, al igual que su ubicación por la A.T.M. Las estructuras de sostén de pergolas recovas. 
publicidad deberán ser realizadas con materiales livianos y solo podrán ocupar un 20% del frente de la 
parcela. 

La ubicación de kioscos y/o puestos de venta así como todo otro elemento fijo no se permite cuando la. 
acera tiene un ancho de 3m o menor. 

B1 .- CARACTERIZACIÓN: 

Calles secundarias que se prevé su ensanche. 

Calles de actividad comercial y principales ejes conectores de centros barriales. Con tránsito vehicular como 
el peatonal. conforman los circuitos de transporte de pasajeros y de abastecimiento barrial a escala familiar y 
a escala comercial 

ESTRUCTURA: Ancho de mensura 20m (veinte metros). 

Ancho de mensura; para las actuaies de 15m (quince metros) deberá mantenerse obligatoriamente el 
retiro de frente de 3.00m (tres metros) a fin de poder rearwar los ensanches necesarios cuando el caudal 
de tránsito y uso lo requieran. 

Calzada.- ancho mínimo 12.00m (doce metros) 

Acera.- ancho mínimo 4.00m (cuatro metros). Se pavimentaran en todo su aho con material 
antideslizante y SU diseño acorde a las normas y reglamentaciones vigentes. Tratamiento acorde a detallado 
en Titulo Aceras, del presente capitulo 

Se clasifican como 

Eva Perón entre Avenida Juan F. Quiroga y Avenida 18 de Septiembre 

Darwin 

Gdor. Paz entre San Martín y Damiana Fique 

Kuanip entre Avenida M. Argentinas y Provincia Grande. 

.- 12 de octubre entre Malvinas Argentinas y Provincia Grande 

Marcos Zar en toda su extensión. 

Damiana Fique en toda su extensión 

Rivadavia entre Avenida Maipú y Avenida Magallanes 

Yaganes entre Avenida Maipú y Avenida Magallanes 
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B2.- CARACTERIZACIÓN: 

Calles secundarias con tratamiento diferenciado en pavimentos y aceras. Determinado por 
caractedzación de uso y/o de acuerdo a hoja de zona, conforman áreas comerciales de abastecimiento 
barrial con carácter de centro barrial lineal siendo a su vez la conexión con otras áreas de la ciudari 

I CTURA ancho de mensura 15m (qunce metros). 

- Cázada.- Ancho minimo 9.00m (nueve metros) 

Acera Ancho rninimo 3m (tres metros) Se oavimentaran con matenal antideslizante y su dseño acord,- a las normas y reglamentaciones vigentes. 

Se dasitican como B2.- 

Antártida Argentina. 
Akainik 
Albatros. 
Akuerum 
Ara Grai. Belgrano. 
Avutardas. 
Belgrano. 
Beauvoir. 
Boucnard. 
Cabo de Hornos. 
Constitución Fueguina. 
Congreso Nacional. 
Darwin. 
Don Bosco. 
L.P.Fique. 
Fadul 
Fuegia Basket. 
Francisco Torres 
Damiana Flque 
Gdior Cornero 
Gdor Camoos 
Odor Deioqui

Gdor Gómez 
Gdor Godoy 
Gdor Paz 
Gdor Valdez 
Guarani 
Isla Año Nueyo 
Isla de Los Estados 
9 de Julio 
Kuanip 
Karukinka 
Mar de Oses 
Naufragos del Cervantes 
12 de octubre 
Pontón Río Negro 
Provincia Grande 
Rio Gailegos 
Santiago del Estero 
Rivadavia 
Rosas 
Suboficial Virasoro y Calyo 
San Martin 
Yowen 

B3 - CARACTERIZACIÓN. 

Calles secundarias que • integran circulto de cargas. Son las que forman parte de los accesos a zonas 
comerciales y por las características de estos centros requieren de un tratamiento de calzada preparado 
para tránsito pesado con pavimento de alto tránsito. 

ESTRUCTURA: Ancho de mensura 15m (quince metros) 

-Cazada - Ancto rninimo 9m (nueve metros) 

-Acera - Ancho minno 3.00m (tres metros). Se pavimentará en toda su superficie 
su diseño acorde a ias normas y reglamentaciones vigentes. 

Se ciasifica,i como 

Don Bosco entre Av. Maipú y Av. L. N. Alem 

va Peron entre 18 de Septiembre y J.F.Quiroga &xt

I	 Il UI
	

lv
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frentista como mínimo. 

TRATAMIENTO E INFRAESTRUCTURA: Calzada pavimentada o enripiad 

.-Iluminación.- Luz de mercurio o similar. 
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Gobernador Deloqui 

Karukinka 

12 de octubre entre Marcos Zar y L.N. Alem 

17 de octubre 

Rivadavia entre Av. Maipú y Av. Magallanes 

Yaganes 

	

111.3.4.	 C: Calles terciarias. 

CARÁCTER: Calles que vinculan las áreas residenciales. con tipología e identidad barrial. 

FUNCIÓN: Conexión interbarria1con calles secundarias. Tránsito lentó de pequeño porte. 

ESTRUCTURA: Ancho de mensura 15.00m (quince metros). 

Calzada; 9.00m (nueve metros) 

Acera 3.00m (tres metros) Tratamiento 

TRATAMIENTO E INFRAESTRUCTURA: Calzada enripiada o pavimentada. 

Banquinas consolidadas. 

Iluminación: luz de mercurio o similar. 

Aceras pavimentadas en un ancho de 1.00m (un metro) con material antideslizante y diseño acorde a 
normas y reglamentaciones vigentes. 

EQUIPAMIENTO URBANO: caracterizado de acuerdo a diseño que determinará y lo aprobara A T M 


	

111.3.5.	 D: Calles cuaternarias. 

Son las ceiles que no lienen continuidad con la trama básica del sistema circulatorio debido a 
características topográficas. 

CARÁCTER: Vías de circulación barrial.o servicio. 

FUNCIÓN: Acceso solo a parcelas de uso residencial y accesos:secundarios o de servici n de comeKlos 

ESTRUCTURA: Ancho de mensura 15.00m (quince metros). 

Calzada; ancho mínimo 7.00m (siete metros). 

Acera: Ancho mínimo 4,00m (cuatro metros). 

Pendiente.- Recomendado 7%, pudiendo tener mayor pendiente cuando las condiciones topograficas asi 
lo exijan, en este caso deberán tener la expresa autorización del A.T.M. 

Longitud máxima 200.00m (doscientos metros). 

Toda caJle que se proyectara sin salida deberá tener conexión .a través de un pasaje peatonai .r g n otro 
vehicular. 

Deberá contar con dársenas de estacionamiento a razón de un módulo de estacionamiento por gte 

111
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ADICADnRES URBANISTICOS. Independientemente de la zone y topografia se exige 
3.30rn (tres metros). 

EQUIPAMIENTO URBANO: El diseño urbano permitirá dar el carácter particular de cada calle. otorganOb 
identidad y tipologia de acuerdo a LISOS. En vía pública solo se permitirá la ubicación de señalcacion oe 
tránsito. lugares históricos acorde a normas vigentes, Los elementos diseñados deberán ser aprobados a 
igual que su ubicación por el A.T.M 

La ubicación de kioscos y/o puestos de venta asi como todo otro elemento fijo no se permitirá. 
. Ill.3.6.	 P: Calles Parque. 

Calles en barrios parque o en áreas que las caracteristicas paisajisticas deben ser preservadas 
'.::aracter paisajístico. 

CARACTER: Calles de conexión barriaí integrantes de circuitos turisticos paisajístico de preservac
,7: , natural y forestal . 

FUNCION: Conexión barrial de interés turístico. Tránsito de vehículos de pequeño porte, restringido ali 
transito a vehiculos de gran porte. Tránsito de baja velocidad. 

ESTRUCTURA: Ancho . de mensura. El que correspondiera si es calle terciaria o cuaternaria. 

Calzada.- Ancho minimo 7.00m (siete metros) 

- Banquina.- Ancho máximo 1,50m (un metro cincuenta centímetros) 

Acera.- El ancho correspondiente de acuerdo al ancho de mensura. Se permite que esta mantenge 
7- orestacion natural cualquiera. sea S1! alineacion. 

A fin de proteger el bosque se permite ia apertura de un ancho mínimo de 8,50m (ocho metros oc,:n 
cincuenta centímetros), cuando los servicios se ubiquen en una soia acera, protegiendo las especies 
arbóreas existentes en ambos laterales hasta ia L.M. 

Deberán preverse dársenas de estacionamiento en los sitios que el bosque lo permitiera. 

Aceras parquizadas. la superficie de transito peatonal sera pavimentada con material antidesliza•te 
ancho minimo de 1.00m (un metro). 

TRATAMIENTO E INFRAESTRUCTURA COMPLEMENTARIA.: 

- Calzada. enripiada o oavimentada 

- Banouina consolidada. 

l!urninaclon lUZ de mercure o smiier 

Dersenas de estacionamiento y detenc& en claros dei bosque 

EQUIPAMIENTO URBANO: El diseño urbano permitirá dar el carácter particular de cada calle, otorgandc 
identidad y tipologia de acuerdo a IlSOS. En vía pública solo se permitirá la ubicación de señalización de 
transito y lugares históricos acorde a normas vigentes. Los elementos diseñados deberán ser aprobados ai 
igual que su ubicación por el A.T.M. 

La ubicación de kioscos y/o puestos de venta así como todo otro elemento fijo no se permite. 

Darsenas de estacionamiento y puntos panorámicos deberán tener el equipamiento Úrbano acorde al lu;sar 
due permita el desarrollo de la función 

111.3.7	 S: Pasaje peatonal. 

CARACTER Paso publico entre dos calles vehiculares, de tránsito exclusivo de peatones. 
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FUNCION: Permite Ia conéxión entre dos cailes, cuando razones topográficas o exigencias d/cfisen 
impiden la traza de una calle vehicular..No se permite como único acceso a parcelas. 

ESTRUCTURA: Ancho de mensura 6m (seis metros). 

Senda peatond.- Tratada como acera con ancho mínimo de 3.00m (tres metros).Cuando se salvan 
pendientes se diseñará de acuerdo a lo normado en título Aceras del presente capítulo. 

Banquinas parquizadas con ancho mínimo de 1.00m (un metro).Por estas se instaia la infraestructura de 
servicios. 

Pendiente; mayor ase saivará con escaleras. 

TRATAMIENTO E INFRAESTRUCTURA COMPLEMENTARIA:. La senda peatoná y escalera reafizadas 
con materiales antádestantes. 

Iluminación.- Luz de mercurio o simiar. 

Caracterización.- El proyecto y diseño debe responder a las características de diseño urbano del área. 

INDICADORES URBANISTICOS: Las parcelas cuyo lateral linden con pasaje deben mantener un retiro de 
la L E. de 1,5m (un metro con cincuenta centímetros) obligatorio. La L.M se materializara con cerco 
opcional hasta una altura de 1.00m (un metro) con materiales opacos y hasta ZOOm (dos metros) con 
materiales transparentes (alambre tejido, reja etc.) o cerco vivo. 

Los retiros de lotes se tomaran las característícas de tratamiento indicadas para la zona. 

111.3.8.	 V: Pasaje de servicios 

CARÁCTER: Paso de tendido de servicioS hacia una calle. 

FUNC1ÓN: Permite efectuar el tendido de los servicios cuando por razones topográficas o exigencias de 
diseño lo requieran. 

ESTRUCTURA: Ancho de mensura: 2 00m A cdV 11.t-	 V-1(.;	 A T 

espacio en uso, no permitiendo	 :,• 

acceso a los organismos o entes 

111.3.9	 T: Calles peatonales 

Calles de uso peatonal que por sus características permiten el transito de vehículos en un 50 % de su 
longitud 

CARÁCTER: Tránsito vehicular S011)	 " 

acceso a viviendas y/o 

FUNCIÓN: Acceso a parcelas vehiculos Oe pequeño y mediano porte, bansiki, peatonal. 

ESTRUCTURA: Ancho de mensura 15.00 m, cuando la pendiente superara el 10% se podrá inter r ,impr ia 

continuidad con escaleras debiendo mantenerse el acceso a lotes por los extremos de acceso vehicular 

111.3.10.	 0: Calles sin Salida 

Se permitirá la traza de calle sin salida vehicular, sólo cuando las características topograficas impidan su 
resolución con continuidad de la trama. 

CARÁCTER: Tránsito vehicular de pequeño porte. 

FUNC1ÓN: Acceso a parcelas de uso residenciá. 
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ESTRUCTURA: Toda calle que se proyectara sin salida a otra vehicular, deberá resolver su 
traves de un pasaje peatonal que debera mantener el ancho de mensura de la calle secundana. raran c 
cuaternaria en la que se origina y tendra en el final del recorhdo vehicular una superlicie de maniobra 
un radio de giro mínimo de ocho (8) metros. 

•	 - 
Deberá contar condársenas de estacionamiento a razón de un (1) módulo por lote frentista como minimo 

Deberá tener las características de la calle cuaternaria. 
111.3.1 1 .	 E: Calles especiales. 

Toda calle que no quede definida y que por razones de diseño tenga carácter, función estructura diferentes 
a Ias descriptas deberá presentarse a la A.T.M. para su aprobacion con memoria descriptiva y 1ecnica due 
fundamente el nuevo tipo. 

111.3.12.	 OBRAS DE ENSANCHE 

Sé preverá la conexión de la traza de Av. Magallanes con Av. J. D. Perón, y con J. F. Quiroga. Con caracler 
función, estructura, tratamiento e infraestructura complementaria, equipamiento urbano e indicadores 
urbanisticos señalados para avenidas A2 

Avenidas primarias que se encuadran en A2 yA3 que en la actuafidad no cuentan con el ancho de mensura 
deberán ajustarse el diseño de calzada previendo un ensanche cuando al parque automotor y la funcion de 
las mismas lo requieran. 

A.fin de lograr se ensanchen en oportunidad que el movimiento vehicular y su uso lo requieran las calles 
secundarias enunciadas y previsto el proyecto, se exige el retiro frontal de 3.00m (tres metros) mínimo 

111.4	 ACERAS 

GENERALIDADES: 

La construcción de las Mismas será obligatoria para todas las arterias que cuenten con cordon-cuneta y !9s 
ancnos dependeran de la categoría de la calle en que se encuentren según la clasificacion establecida en 
presehte capitulo y la Ordenanza Reglamentaria de accesibilidad de personas discapacitadas. 

Para poder dar inicio a cuaiquier intervención sobre la acera se requerirá cumplimentar lo dispuesto e1 capítuic 
de Normas Administrativas. 

Sera obligatorio el empalme de las aceras de distintos frentistas. 

C uando no tenga cordon sera obligatorlo realizar mejora en un ancho de 1,00 m de la vereda, con fin de pode' 
Scetar el transito peatonal de la misma. 

111.4.1.	 DISEÑO DE LAS ACEI AS: 

111.4.1.1. 	 Resolución en Planta: 

Se establecen distintas caracterisficas de diseño según zonas donde se encuentren las mismas de ¡ 
acuerdo a la siguiente tabla: 

Darina

I IV VI VII V II I	 IX 

v
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GRAFICO N°: 1 

Zonas residenciales y mixtas residenciales : Gráfico N° 1.2 
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Resolución en Alzada: 
Pendientes Transversales 
Deberán tener obligatonamente una pendiente transversal para favorecer el escurrimiento, 

siendo la maxima perrnitida del 3%. 

GRAFICO N°: 2 

Máxima 

III.4.1.2.b. Pendientes Longitudinales 
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a) Veredas con pendientes longitudinales hasta el 5%. Deberán resolverse sin la incorporación de 
escalones, solamente en rampa y acompañando la pendiente natural,. 

b) Veredas con pendientes longitudinales mayores a 5%: Sera obligatoria la resolución con escalones 

debiendose respetar lo establecido en el presente capituic como "Escalones". 

111.4.1.2.c.

No se podrá escalonar todo el ancho de la vereda, debiendose dejar una rampa entre la escalera 

y ia calzada de 1,50m. de ancho minimo para garantizar la apertura de las puertas de los autos que 

se estacionan, y la implantación de equipamientos. De acuerdo en lo previsto en diseño de aceras 

I1.4.1.2.d. 

ia misma. En cualguier caso la pendiente de la vereda será igual al nivel de la calle, debiendo acompañar la pendiente de 

111.4.1.3. Escalones: 

La relación de los mismos será 2 a +p menor a 64 cm. y mayor a 61cm. siendo a máxima de 18.00 crri. 
La pendiente de los mismos, tanto longitudinal como transversal no superará el 2%. 

El escalonamiento en todos los casos debe acompañar la pendiente natural del terreno, pudiendose 

resolver escalonamientos de hasta no más de 6 escalones juntos. Se preverá descansos de por lo menos 
1,50m. entre tramos de escalonamientos. 

( a= alzada. p= pedada) 

111 4 1 4. Resolución de uniones entre la acera y la calzada: 

Ill.4.1.4.a. Peatonales: 

Para aquella acera que lo requiera, en coincidencia con los accesos a los predios, el solado alcanzar 
el cordón del pavimento en un ancho no menor a 1m. y no mayor a 1,50m. 

1.50 
máxima 

GRAFI00 N° 1.-
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GRAFICO N° 2.- 	 RAMPAS PARA DISCAPACITADOS EN VEREDAS ANCHO MENOR 3m. 
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GRAFICO N° 3.- 	 Rampas para discapacitados en veredas de ancho mayor a 3m. 
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PERSPECTIVA 

GRAFICO N° 4.-	 Rampas para discapacitados en veredas de ancho menor a 2m. 
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Vehiculares: 

El solado que sirve de entrada de vehículos, cubrirá totalmente el área comprendida por el ancho 
de la acera y la amplitud de esa entrada, no pudiendo superar los 3m. de ancho por acceso. 
El cordon de la calzada tendrá en el ancho coincidente con la entrada, una elevación de 0.05m sobre 
et pavimento de la calle. 

La rampa de acceso será convexa, no tendrá más desarrollo que 1,60 m hacia el interior del cordon 
y se unirá al resto de la acera mediante rampas laterales. 

GRAFICO N° 5.- 

HI.4.1.5. Ochavas:

RAMPAS VEHICULARES EN VEREDAS: 
SE TOMARÁ LO INDICADO EN "RAMPAS PARA DISCAPACITADOS". 
CON LA SALVEDAD DE QUE EL ANCHO A OCUPAR EN LA VEREDA 
SERA DE 3M.- 

Se resolyerán de acuerdo al siguiente gráfico y según las zonificaciones y debiendo coincidir con las 
bandas peatonales de la caizada. 
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GRAFICO N° 6.- RESOLUCIÓN DE OCHAVAS.- 

1141.6.	 Prohibiciones 

111.4.1 .6.a. No se permitirá, bajo ningún concepto, resolver el acceso a predios particulares,cuando entre estos y la 
acera hubiera diferencias de niveles, a través de rampas o escalerasque no acompañen la pendiente natural de la 
calle, o que signifique escalones o rampas enforma transversal sobre la acera. No se podra dejar canaletas de 
escurrimiento de aguas pluviáes sobre la vereda, debiendo pasar bajo la misma. 

111.4.2. MATERIALES 

En veredas de cailes que cuenten con cordón cuneta: Solo se admitirán materiales de superficie 
antideslizante. En veredas de cáles que no cuenten con cordón cuneta: Será obligatorio el mejorado de una franja 
ae 1.00m de ancho que permita el tránsito peatoná, y que garantice una superficie transitable que no se modifique 
por condiciones dimáticas. Será olgatorio para el frentista el mantenimiento de estas condiciones. 

En las veredas que corresponden a las siguientes calles: San Martín y Maipú, desde Yaganes a 
Onas. y Onas, Patagonia, Sarmiento, Belgrano, Pledrabuena, Don Bosco, Brig. Juan M. Rosas, 9 de Julio. 
Juana G. Fadul, 25 de Mayo, Comodoro Augusto Lasserre, Pres. Julio A. Roca, Gob. Pedro Godoy. Pres. B. 
Rivadavia, Antártida Argentina y Yaganes, entre San Martín y Maipú, será obligatorio la construccion de ias 
veredas terminadas con baldosones texturados antideslizantes.
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111.4.3. USOS PERMITIDOS EN LAS ACERAS 
111.4.3.1. Uso principal: 

El uso principal de las aceras es prioritariamente peatonal y debe garantizarse que ningún eiemento 
obstruya la continuidad de la misma, ni altere el libre tránsito. No se permitirá el uso de la acera con fines comerciales ni 
particulares. 

111,4.3.2, Uso complementario: 

Se permitirá la implementación de equipamiento urbano en las aceras, el cual será definido en cuanto a su 
diseño y necesidad, por el ejecutivo municipal, a traves de sus areas competentes, o será aprobado por las mismas en 
casos de propuestas ejecutada por terceros. 

111.4.3.3. Equipamiento urbano. Definición 

Se entiende por tal, a cestos de basura, papeleros, cabinas telefónicas, canteros, carteles 
publicitarioS, señalizaciones, etc. 

Todo equipamiento urbano que deba ser ubícado en veredas solo se permitirá sobre una franja entre 
Ci cordón de la acera y un : paso libre de 1.00m. como mínimo desde la línea munícipal. 

Para la implantación de.los.miSmos deberá tomarse el criterio establecido para el punto denominado 
"columnas de infrestructura", 	 que respecta a ochavas. 

No podrán obstruir accesos vehiculares ni peatonales. 

GRÁFICO 7: EQUIPAMIENTO EN VEREDAS

co 

franja para equipamiento 

L:M: 	  

III.4.3.3.a. Columnas de infrestructura 

Parala implantación de columnas correspondientes a cualquier tendido de red por via. 
aérea (luz, telefono, video cable, etc.) las mismas respetarán la linea de proyección correspondientes a los ejes 
divisorios de predio sobre la acera : resolviendose en las esquinas con la proyección de la linea de ochava como 
se , noica en croquis. Siempre quedará una distancía de 0,50m entre el cordón yla columna. En caso de macizos 

no cuenten con ejes divisorios de predios que se requiera implan r más unidades, se debrera tramitar 
propuesta la aprobacion de la Municipaiidad. 
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GRÁFICO 8

E M 

111.4.3.3.b. Canteros: 

Se permItIrán los mismos siempre que no sobrepasen los 0,10 m. sobre el nivel de la vereda terminada 

Deberan ser discontinuos, de no más de 1 m. de longitud y mantener una distancia mínima de 1,50 m. entre 

an:eros. Deberán quedar separados del cordon de la vereda, con una distancia minima de 0,80rn y gárantizar un 

oaso iibre minimo desde la linea municipai de 1.50 m. Se podra plantar especies herbáceas, arboreas y arbusuvas - 

111.4.4. PARQUIZACION Y ARBORIZACION 
01.4.4.1. Franjas verdes sobre cordón: 

Debera mantenerse parquizado y será obligatoria la arborizacion distribuyendose los ejemplares 

sobre una linea imaginaria paralela al cordOn de la vereda y a 0,80m. del mismo, deblendose respetar una 

distanc;a minima entre especies de 5m. El primer árbol de.esquina se ubicara a partir de la intersección de la 

proyeccion de la I nea de ochava con la del plantado. Las especies permitidas serán caducifolias, para perrnitir 

el paso del sol en invierno. 

111.4.4.2. Franjas verdes sobre línea municipal: 

Debera mantenerse parquizado. pudiendose plantar especies herbáceas solamente. 

111.4,4 3 Observaciones: 

era obligatoria la poda de árboles y arbustos hasta una altura de 2,00m desde el nivel de 

suelo natural con ei fin de que las ramas que crezcan por debajo de los 2,00m no sean un obstáculo 

para el transito peatonal ni para la visual.

!4`;;0$4.."
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111.4,5	 CESION A LA VIA PUBLICA• 

sl.tiandc se retira la linee de edificacIón en todo ei anc o de a parcela v se cede la s :rceic:e a l a v:a 
publca, la fachada sobre la nueva linea de edificación deberá construIrse en un todo de acuerdo a 
lo establecido en Código de Edificación. 

Las superficies se cederán mediante mensura correspondiente.- 

111.4.6. CASOS ESPECIALES: 

En tcdos aouellos casos en que, por razones propias de la topografia y otro motivo ne hjee posDe 

nona en este caplido se esuIa ,v	 particuaí se oreseiara un¿: 

nara ser evaluada po. e . ‘9.rea com petente y det:era ser aprobada previo a la construcc:on 
de e acera en cuestion. 

111.4.7. MARQUESINAS CON APOY0 EN ACERÁS. 

Disposiciones generales: 

En tas cetles zonificadas como cales comerclales segun le tabla de usos especifcadas en 
Planeamiento. se permittra la construcc!on de marquesnas con apoyos en aceras a los efecc s ete 
condiclones climaticas faborebes en la vereda de las arteras mencionadas para favorecer e transito 
peatonal 

111.4.7.1, Materiales: 

Se acepteran solo estructuras de materiales livianos, con predominio de madera a la vista, y las ouber mm

 deberan ser transparentes. No se permite el vidrio ni cubiertas opacas. 

111.4.7.2. Diseño: 

Podra ocuparse el ancho de la vereda, debiendo poner especial atención en 

a)Las col umnas deben retirarse 0.59m de la linea del cordon al filo de la estructura. 
b) Los escurrimientos de agua deben duedar resueltos, segun lo estipuiado para veredas. 

quedando prohibido ei libre escurrimiento a ia caile, en forma de caida libre 
c) La separación entre columnas, de 3,00 m. como minimo. El ancho de las columnas 

en su frente, no podrá superar la décima parte de la distancia entre ejes de las mismas, 
y la superficie máxima admitida para las columnas, sobre la vereda será 0,09 m2. 

d) La altura libre mínima será de 2,60 m. y la máxima de 4,00 m., debiendo quedar la 
maxima, inscripta dentro de la fachada a la que se le adosa Ia recoba. 

e)Sera obligatoria la conservación de estas estructuras en buen estado, por parte del 
propietario. 
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111.4.7.3. Tramite para la autorizacion de las marquesinas 

Se regirá por lo establecido en las normas administrativas 

a)Presentación de proyecto por profesional matriculado. 
b)Cálculo de estructura. 

111 4 8	 CARTELES PUBLICITARIOS: 

Nr se permitirá la instalación de carteles publicitarios en las aceras. 

rr 'rosjAl
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IV. NUEVAS URBANIZACIONES Y PARCELAMIENTOS 

IV.1. SUBDIVISIÓN DEL SUEL0.- 
1V.1.1	 GENERALIDADES 

Definición: Se denomina urbanIzacion a toda subdiv n sion de la tierra destinada a asentamientos n !,: m anos e 
la que se desarrollen actividades vinculadas con la residencia permanente o transtna. act p»dedes ter ana 
de producción Implica el proceso que abarca desde el proyecto hasta la determinac:c.n cei 
construcción, incluidas las obras necesarias para otorgar carácter urbano y condiciones de habitabilidep 

La subdivisión de la tierra se ajustará a !o establecido en el Codigo de Planeamiento Urbano p ára cada are 
zona ylo distrito del ejido urbano. 

Las generalidades establecidas en este capitulo se aplicaran sin excepcion ajustanoose a as c:!art -Giar!2aces 
definidas en cada zona. 

La subdivisión que genere nuevos macizos con apertura de calles y cuya superfice sea mav y-
( yeinte mil metros cuadrados) se considerara urbanizacion debiendo adaptarse a las normas 
que se enuncian en el titulo Nuevas urbanizaciones de este capitulo. 

ÁREAS A SUBDIVIDIR.- 

La subdivision de macizos o fracciones sin parcelar o parcialmente parcelados será adm n lida de acuerdc-
destino y a su ubicación según zonificación del elido urbano. 

En todos los casos deberá asegurarse el acceso a todas las parcelas. existentes y creadas con aaperara 
calles y su correspondiente tratamiento y/o mejora de las existentes. 

IV.1.2.1.	 Área urbana.- 

La subdivisión se admitirá cuando asegure la dotación de todos los servicios y se encuentre dentro de 
requerimientos generales y específicos de cada zona. 

Cuando se realice una subdivisión dentro de trazados aprobados deberá ejecutarse en un todo de ac.lierdo 
a las disposiciones vigen tes y a las que fija este código. 

IV.1.2.2.	 Área suburbana.- 

En una fracción ubicada en área suburbana o semi-urbana se admitira la subdivision cuanda se aseg 
proyision de agua potable apta para el consumo humano : desagües cloacales energ:a electr:ca 
excepcion que el inmueble a dividir quede encuadrado en los siguientes casos: 

a) La superficie resultante de la subdivisión supere los 2500m- (dos mil quinientos metros coadrados,. 
parcela y no se desfine a residencia exclusivamente. 

b) Se generen parcelas que comprendan unidades funcionales destinadas a cultivos Intensivos no sea ! 
residencia permanente o se desfinen a actividades que no requieran de los servic:os p ara su cieserro!!!s: 
superticie minima 2500 m- (dos mil quinientos metros cuadrados). 

c) Se trate de remodelaciones barcelarias destinadas a mejorarla situacion de fracewes 
una expropiación y/o cesion al dominio publico. 

_ 
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IV.1.2.3.	 Zonas de costa 

La subdivisión en áreas de costa solo se admitirá para la generación de espacios de uso recreativo y/o, 
deponvo. 

IV.1.2.4.	 Zonas boscosas 

se admibra observando estrictas normas de !mljantaclon y espec:aies normas de sübc,'Ivls,oh 
gue se •etaiian en articulos dei presente capitulo. 

AREAS NO DIVISIBLES 

No se admitira ia subdivisión de áreas dei ejido urbano aun p erteneciendo a una zone donde se 
para el uso resdencial u otros usos, segün io que se describe en acápites siguientes por 

de preservaclon natural. o cursos de agua y sus costas. Solo se aprobará su faz 
c:ando forme parte de una fracción a urbanizar. 

Por tipo de suelo 

No se admitirá la subdivisión en terrenos anegadizos por ser área de drenae natural, turbales. n e n areas 
rocosas de difícil accesibilidad. 

IV.1.3.2.	 Chorrillos.- 

No se admitira la subdivisión para uso residencial o de eduipamiento comunitano en todo su reccndo 
area medida desde la iinea de ribera del curso con un ancno minimo de lOm (diez metros( a 

IV.1.3.3.	 Rios y arroyos 

No se admit:ra la subdMsion en todo su curso y en sus márgenes con destino residencial comel 
equiparniento cbmunitario. en un área comprendida desde la linea de ribera del curso de apa 
ancho mlnimo de 25 m yienticinco metros) meddos a cada lado, incluida ia traza de una calle paral 
mismo. 

IV.1.3.4.	 Costa maritima 

No se admitirá la subdivisión en toda la costa marítima en un ancho mínimo de 50m, medidos desde 
i , nea de ma y:Ima creciente. incluida la traza de una calle paralela a la costa. Aquellas areas ,Jue 

':C r n traren sl.lbdivddas deberan destmarse a usos recreativos yío deporbvos permitiendo 
costa ouedando defindos por zonas ios usos com p lementarios permitidos. 

IM 1.3.5.	 Pendientes 

se admitira la subdivision en aquellas áreas cuya bendiente supere el 60%, en una extension mayer 
40% de la superkie de la parcela. 

IV.1.4.	 CESIONES 

Deberan cederse al Municipio a título gratuito por el fraccionante las calles, espacios verdes de uso pubico 
recreativo y deportivo, y las reservas para equipamiento de uso público. 

Ubicación de superficies a ceder 

proyecbsta realizara !a propuesta de ubcacibr : de ias sJoerficies a ceder el A.T M de incumbera 
resehya el derecho qe aceptarla propuesta yio sugenr .as modificaciones de la ublcacion ce !as 
de berra destinadas a reservas de equipamiente de uso pubbco, espacios verdes de 
deportivos. asi como exigira se dé conbnuidad a la traza de calles principales y secundarias. se 	 ,- 
ancho de la traza y/o en los casos que se prevea ensanche se contemple tal situacion. 
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Espacio verde 11% Equip. de Uso Publico 

Esp. Verde de Esp. Deportivo de Fiscal	 Municipal 2% 

Cantidad De 
Habitantes Superficie Total 

ipso Público (9°/D) 	 Uso Público (2%)
por habitante 

Hasta 500	 '	 3,5 rn2 1,00 m 2 	1,00 m c 5,50 m-

De 501 hasta 1000 4,00 m c 1,00 m2 1,50 m 2 6,50 m2 

De 1001 hasta 1500 4,50 m2 1,00 m' 2,00 m2 7.50 m 

De 1501 hasta 2000	 5,00 m 1,00 m u 2,00 mu 8,00 m-

Mas de 2001	 6,00 m- 1,00 m-	 2,50 mi 9.50 m-

CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA C1UDAD DE USHUAIA
, 

NUEVAS URBANIZACIONES Y PARCELAMIENTOS 	 pagna	 /1(32) 

1V.1.4.2.	 Superficies a ceder	 r


Deberá prever el proyectista y libre de cargo el propietario las siguientes superficies: 

a) Espacios verdes. Superficie destinada al uso recreativo público al aire libre. No menos dei 11% de la 
superficie total a mensurar y con una superhcie que se determina por tabla 1. 

b) Espacios para uso deportivo. Superticie destinada a la practica de deportes. No menos del 2% de ia I 
superkie total a mensurar pudiendo estas encontrarse incorporadas dentro de la superricie aestinada a 
E.V.. Deberá tenerse en cuenta que ia topografia, morfologia y tipo de suel p sea apto para pract,cas 
deportivas al aire libre. Esta superficie quedará induida dentro de los E.V. 

c) Reserva de uso público.- Superficie destinada para el completamiento de equiparniento de usp 
comunitario. No menos del 4% de la superficie total a mensurar para la instalación de edificias 
de cualquier indole que el AT.M de incumbencia considere necesario instalar en la zo n a Se 
determinará de acuerdo ala tabla 1. 

d) Calle perimetral. Toda la superficie a ser subdividida, deberá prever la cesión de una calle penmetral 
Esta podrá cederse en la mitad de su ancho, pudiendo a el A T M. de incumbencia, en caso q».,e fuera 
necesario exigir, se ceda el ancho total de mensura. 

e) Calles. A la totalidad de las calles y pasajes peatonales se sumará la superficie de las ochavas 

Tabla 1

Reservas 4% 

* Las superficies destinadas a E.V., R.F., y R.M., deberán conformar preferentemente una unidad dentro 
de un único macizo, o dentro de un sector. 

1V.1.4.3.	 Superficies no computables.- 

No podrán computarse como espacios verdes recreativos, deportivos, o reservas para equipamiento de 
uso publico las superficies remanentes, residuales o que resulten por caracteristicas topograficas nc actos 
para la subdivisión, debiéndose en este ültimo caso prever un porcentaje del 60% de' total de es,,:aT;p 
verde aprovechable para el uso previsto. 

lV.1.4.4.	 Aceptación de cesiones 

La aceptación formal del Municiplo de las fracciones a donar, quedará perfeccionada mediante el mero acto 
dministrativó de aprobación del plano de mensura correspondiente. 

IV
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NUEVAS URS, MIZACIONES Y PARCELAMIENTOS 

P RESENTACION PROYECTOS 

proyectos se oresentaran para su tramite de aprobacíon de acuerdo en lo indicad n en c J:idnmslrat!vas 

IV.1.5.1.	 Responsabilídad 

n PPOPlETARIO de la fracción a subdividir es responsable de la. contralacon de 
Director de Proyecto. El propletario es responsabie de ia ejecucion de la totalidaO de las obras a s. 
coste. 

b) EL PROFESIONAL.- Será quien estará a cargo de realizar el proyecto, dirigir y contratar a os
• 

obras, dirigir las obras en general y representar al propletario ante el A.T.M. de incumbencia 
profesionales que por sus incumbencias correspondiera, para la ejecución de etapas de broyec:, 

:	 APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS 

1‘ecto de subdvision será 	 Ci A	 de , nountenc;a s!em.I:re 
establechias 

Visado parcial. 

En caso que no contara la subdivisión con los servicios de infraestructura, ni constare la certificacion oe 
entes prestatarios de los servicios asegurada la provisión de los mismos solo se convalidara en su 
geométrica. Se aprobará la factibilidad de realización. 

Esta aprobación tendrá una vigencia de 1 (un) año. Dicho plazo podrá ser ampliado a 3 (tres'l años á 
pedido de parte y por causa bien fundada. 

IV.1.6.2.	 Aprobación obras. 

as aprobaciones de los proyectos de obras de infraestructura de ingeniena de arte y toda ao,:sea 
desprendieran por las caracteristicas del proyecto, las realizaran las reparticiones municpales pro,onal 
pr'Nadas que correspondiera, 

IV.1.7,	 INDICADORES URBANISTICOS. 

C ,iando se tratara de urbanizaciones en áreas que por zoncación no contaran con indicadores urhanist!.::::s 
sera el A.T.M. de incumbencia quien los determine de acuerdo tipo de propuesta. 

Modificación parcial. 

En los casos que los indicadores urbanisticos no estuvieran indicados claramente o por las caratens 
oc proyecto, fuere necesario modificar alguno de ellos será el A.T M. de incumbencia quien 
de acuerdo a estudios de factIbili qad presentados por el proyectista. 

IV.1.7.2	 Modificación total. 

CJando lo requieran razones de uso. interés urbano, interes comun, interés social. el 	 TM de , n•:umbenola instruira sobre los cambios de indicadores urbanisticos siendo necesaria la aprobaclo' 
H C D. A tal fin el proyedsta deberá presentar el anteproyecto acompañado de mernona desorc:- 
memona tecnica y justificación ante el A.T.M. de incumbencia para que se evaluare ia orooues!.a 
confeccionare informe, fundamentando la aprobación o el rechazo, para ser elevado ai C.D. 

IV.1.8.	 .VENTA DE PARCELAS. 

Toda urbanización o fraccionamiento que tuviera donación de calles, espacios verdes recreativos y deportyvos 
cualquier otra reserva que hubiere determinado el AREA TÉCNICA MUNICIPAL DE INCUMBENCIA 

venta d te las parcelas deberá contar con la aprobación de localización de estos espacios y reaiizada 
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IV.1.8.1.	 Final de obra. 
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En toda urbanización o fraccionamiento, previo a la venta de las barcelas. deberan ser n z.a:zadas 'as 
de urbanizacion de acuerdo a lo establecido en Codigo de Planeamiento y a las pautas oe 
estableciera el - A.T.M. de incumbencia 

A tal fin el profesional director de proyecto solicitará en el A.T M. de incumbencia las ,nspec,ones 
pertinentes, que verificaran el cumplimiento de las condiciones de habitabilidad. 

IV.1.8.2.	 Subdivisiones no aprobadas. 

No se otorgará permiso de obra, ni se permitirá realizar trámite alguno sobre las parCelas oroducto oe 
fraccionamientos no aprobados por el A.T.M. de incumbencia, y que no cumplan con los rea-LJemientos 
establecidos en Código de Planeamiento y sus anexos. 

IV.1.8.3.	 Propaganda de venta. 

Para proceder a la venta de tierra se exigira al vendedor la exhibición del plano de subdivision ab r oladc e 

número de fecha de registro, o la escritura pública que lo certifique, y todas las restncciones surg 
Código de Planeamiento Urbano que lo afecten, explicitamente manifiestas 

IV.1.9.	 RESTRICCIÓN DE SUBDIVISIÓN. 

El A.T.M. de incumbencia podrá negar autorización para la subdivisión de tierras en los sigulentes casos. 

debidamente justificados: 

a) Cuando existieran problemas de orden público, social ylo económico 

b) Cuando la topografía o geologia del terreno fueran considerados no aptos para ei poblamiento. 

c) Cuando !as condiciones bio-ambientales (asoleamiento. proteccion de vientos, contaminacion ambiental) 
fueran aptas para el desarrollo dela vida humana. 

d) Cuando afectara al planeamiento y zonificación en vigencia. 

IV.2. NUEVAS URBANIZACIONES 
IV.2.1.	 LINEAMIENTOS RECTORES. 

Se preservarán y mantendrán el paisaje natural, forestación y topografía. 

Los indicadores urbanísticos estarán determinados por zonificación del ejido. 

El caracter urbano de la nueva urbanizacion quedará establecido en el proyecto segun las pautas 
densidad, usos, relación con el entorno urbano, con áreas centrales y áreas de produccion conunuidad de 

trazas, vias circulatorias y paisaje urbano. 

Acorde al área de implantación, zonificación del ejido urbano e indicadores urbanisticos. ei proyectIsta poOra 
darle carácter particular a la urbanización que dé identidad al área mediante proyecto de csec urPano 

presentado y aprobado por el A.T.M. DE 1NCUMBENCIA 

La propuesta urbana se estructurará según áreas de uso respecto de reservas equi pamlento de uso 
publico, espacios verdes, y áreas privadas en relacion con el entorno natural y -.:onstru•to 
accesibilidad y topografia acordes a los LISOS previstos. 

El propietano del inmuebie a fracconar conservara el nombre existente en Ia zona en cas : ca can.: 

nubiera propondrá el que considere para ei fraccionamiento, el cual sera yerificado Los n)m:yes 

castizos o relacionados con ia lengua de los aborigenes de la region, podran refenrse a mottvos de 
personas dignas de recordarse, o a la historia del pais.
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debidamente el rechazo de la propuesta y dará denominaciones definitivas. 
El C.D. (autoridad de competencia) podrá no aceptar aquellos nombres propuestos justfficardc 

Las calles a abhrse en los loteos serán numeradas de norte a sur y de este a oeste con numeracior 
corrida, presentando la propuesta de los nombres que las caractericen. 

Las calles que correspondan a prolongaciones de existentes Ilevarán el mismo nombre que sus onginarlas 


	

IV.2.2.	 ESTRUCTURA CIRCULATORIA. 

g
boa nueva urbanización tendra una estructura circulatoria que se corresponda con la jerarquizacion de usos y 

densidacies. 

IV.2.2.1.	 Estructura Calles. 

Se exigira un estudio y proyecto de rasante de pavimento, drenes y desagües necesarios que sera ! 
aprobado por el A.T.M. DE INCUMBENCIA de incumbencia. 

Deberá realizarse el perfilado de las calles con arreglo a dicho proyecto de rasante y las obras de 
urbanización antes de la cesión al Municipio. 

	

IV.2.2.2.	 Calles primarias. 

Se exigirá en proyecto de nuevas urbanizaciones cuando: 

a) Sea necesaria para dar continuidad a la trama circulatoria del entorno urbano. 
b) Se encuentre prevista en plan director. 

c) Las densidades poblacionales y características de uso así lo exijan. 

	

IV.2.2.3.	 Calles secundarias. 

Cada 400m lineates como mínimo y 800 m. lineales como max .irno. deberá trazarse una calle serundanT: 
due responda a las caracteristicas estructuraies, funcionales y carácter detallados en capitulo Sistena 
circulatorio 

Calle perimetral. 

Cuando ia nueva urbanización se encontrara circundada por fracciones sin urbanizar o sin subdividir debera 
trazarse una calle perimetral con el caracter, estructura y función que se definen en capitulo II Sistema 
Circulatorio, calles secundarias. De acuerdo a las características topográficas el A.T.M. DE INCUMBENC 
exigira se proyecte en el predio el ancho total de calle, caso contrario el propietario del predio lindero cedera 
ia superficie pertinente a fin de completar la traza. 

Calles internas. 

La traza de las calles internas se caracterizará y estructurará de acuerdo a las restricciones que se definer 
en capitulo II Sistema Circulatorio, 

	

IV.2.2.6.	 Calles de conexión. 

Estas calles deberán tener estructura, carácter y función de calles secundarias. Se trazaran dos calles como 
minimo que relacionarán al conjunto con vias primarias. 

IV.2.3.	 CONTINUIDAD CIRCULATORIA. 

La estructura circulatoria de toda Nueva Urbanizacion debera asegurar I ininterrup ion de todas las calle: 
trazadas en su entorno otorgando continuidad circulatoria y urbana. 

III
Jr)rrnas Gral
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1 N.2.2.4. 

1V.2.2.5.
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oagha .ite .. , ........ . 
a) Cuando el área a urbanizar se encontrare limitada en dos o mas lados por fracciones su	 r.-.;,anl..	 - 

estructura circulatoria se proyectará permitiendo que al fraccionarse el entorno quede fl1eg 
continuidad circulatoria. 

b) Cuando razones topográfiCas fueran las barreras que interrumpen la circulacion deberan trazarse dos 
cáles secundarias de conexión y se realizarán las obras de ingenieria necesarias para, aseg r.ar 
continuidad circulatoria. 

, 1V.2.4.	 PASAJES PEATONALES. 

Todo pasaje peatonal proyectado deberá realizarse en un todo de acuerdo con las normattva's 
cederse las superficies deberán estar abiertas sus trazas, consolidadas las circulaclones y parquzaccs 
laterales y. en casos que se salvara desniveles, construidas ias escaleras y/o escalones 

I IV.2.5.	 INFRAESTRUCTURA URBANA. 

A cargo del patrocinante se proyectarán y realizarán todas las obras de infraestructura que den caracter urbano 
al sector subdividido. 

IV.2.5.1.	 Servicios esenciales. 

Se realizarán los p royectos y obras necesanos para dotar a la urbanizacion de red de agua p ótatry e e 
desagues cloacales, energ!a eiectrica, gas bocas de incencio y desagues Pluviales en un tz:to 
con las normas y requisitos tecnicos que las dependencias responsaoles exijan 

IV.2.5.2.	 Iluminación via pública. 

La iluminación de vía pública y espacios verdes recreativos y deportivos se realizara de acuerdo a proyecto 1 
aprobado por el A.T.M. DE INCUMBENCIA pudiendo particularizar el diseño de columnas far .Yas en 
interior del conjunto y mantener al diseño existente en calles perimetrales y calles primarias 

IV.2.5.3.	 Obras complementanas. 

Se proyectarán y realizarán las obras complementarias necesarias en interior de la urbaniza ,7»c r, como as 
que surgieran para dar continuidad circulatoria y urbana. Los proyectos serán aprobados por el 
INCUMBENCIA así como la inspección de las obras. 

IV.2.5.4.	 Aceras. 

Deberán realizarse en toda la urbanización en un ancho mínimo de 1.00m ( un metro) consoldadas y 

transitables en el perimetro de todos los macizos creados en un todo de acuerdo con lo requendo en 
capitulo 11. 

IV.2.6.	 FORESTACIÓN Y PARQUIZACIÓN. 

Será obligatorio forestar la vía pública, debiendo realizarse con especies y en época apropiadas estando a 
cargo del patrocinador su cuidado y reposición hasta seis meses despues de realizadas las cesic ven,:as 
las parcelas. según lo indicado en el capitulo TRAMAS CIRCULATORIAS Aceras 

IV.6.1.	 Verdes lineales. 

En calles se forestará a razon de un ejemplar por frente de parcela. En espacios verdes un e e roar 
12m en aceras 

1V.2.7,	 ESPACIOS VERDES. 

Los espacios verdes deberán ser proyectados acorde a la func i ón asignada. equipados y forestaccs 

NUEVAS URBANIZACIONES Y PARCELAMIENTOS 
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Arbolización 

Deberán arbolarse y /o conservarse las especies existentes conformando espacios que cumpian con 
funciones: 

a) Paisajística 

b) Proteccion bioclimática 

W .2.7 .2.	 Espacios residuales. 

Todo espacio que se generara como resultante del diseño de ia trama circulatorla y/o conformac!on de 
macizos que por sus dimensiones no conforme área de uso debera ser forestado y parquizadc. 

Cuando sean cedidos al Municipio, pasados los seis meses al mismo quedará a cargo de proteccion 
mantenimiento. 

IV.2.7.3.	 Iluminación y equiparTiiánto. 

Se exigirán los proyectos y ejecución de la ituminación y equipamiento necesarios 
IV.2.8.	 MACIZOS Y PARCELAS, 

La estructura y tipologia de macizos y parcelas se redirá de acuerdo a lo normado en secc:ones Nuevos 
inacizos y Parcelamiento. Las superf:cies y dimensiones minimas se determinan en hojas de zo , a de acuercp 
a a zonificacion del área en que se uolcan las berras. 

IV.2.9.	 DISENO URBANO, 

g iseño urbano del conjunto será propuesto por el proyectista y aprobado por el A.T.M. de incumbencia. 

Deberá reafizarse la señalización urbana y el equipamiento de aceras y espacios públicos que exigen ias 
normas. 

Es atribucion del propietario determinar normas de diseño de fachadas, cercos o características que den 
identidad al área, debiendo respetar las normas, Código de Planeamiento y Código de edrricación en vigencla 

1V.3. NUEVOS MACIZOS 

IV.3.1.	 LINEAMIENTOS GENERALES 

Los mac7 p s que se crearan por subdi yision de fracciones y en nueyas urbanizaciones deberán inteorase 
trana urbana círcundante. 

sectores que se subdividan circundados por fracciones sin subdividir, en dos o más lados deberan. 

a Presentar la trama existente con sus dimensiones. 

o En casos que se creen más de dos macizos se deberá presentar el anteproyecto del total de la fraccíon 
aun cuando esta no se subdivida en su totaldad. 

Deberan efectuarse las previsiones de espacios a ceder para la totalidad de la fraccion. 

lV.3.1.1.	 Apertura de calles. 

Las calles que se orginen deberan mantener la contlnuidad con las existentes, conservando Les 
e f tructurales de ia trama circulatoria: trazas en reiscion a sus anchos. pendientes, radíos de giro 
funcion.
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IV.3.2.	 TIPOLOGIA DE LOS MACIZOS. 

Los macizos que resultaran por subdivisiones de fracciones en área urbana, deberán ser cuadrilateros 
paralelogramos. Cuando por razones topográficas no puedan serlo deberá inscribirse dentro del nsmo un 
paralelogramo cuyos ángulos sean mayores a 60 a donde se computará la superficie minima a fin de evitar 
oonformaciones urbanas con espacios residuales, lotes irregulares, trazas de calles conflictivas. 

En casos que al adaptarse a Ia traza existente. por razones topográficas se crearan macrzos con fo-mds 
irregulares deberán mantener las dimensiones minimas en sus lados. quedando inscrloto un  
superficie minima exigida 

I I \/.3.2.1.	 Dimensiones. 

Los lados deberán tener una longitud minima de 50m (cincuenta metros) y una longitud max,ma de 2DGIr 
(doscientos metros). El lado minimo del macizo podrá computarse, a fin de satisfacer las dimenslones 
mínimas lineales y superficiales, sin desmembrar las ochavas. 

IV.3.2.2.	 Superficie. 

Se admitirán macizos mínimos con una superficie de 4000m' (cuatro mil metros cuadrados) en zonas 
donde la superficie de parcela mínima sea de hasta 300m , (trescientos metros cuadrados) . 

En las zonas restantes del ejido la superficie minima del macizo deberá ser mayor a 8000m o(. .'no 
metros cuadrados) 

IV.3.2.3.	 Casos excepcionales. 

Cuando se prevea un espacio verde o parque urbano en uno de los límites del macizo. a fin dei cómputo 

de la superficie del macizo. podrá tomarse como dimensión total del macizo el ares de parceLe,s	 iE! 
superficie pública que contenga como anexo un pasaje peatonal, que separa el espacio verds	 aree cfz

parcelas. 

En área suburbana o en zonas donde la superficie mínima por unidad funcional sea de mas de 2000m-
(dos mil metros cuadrados) la tipología de los macizos queda exenta de los requisitos detallados. 

IV.3.3.	 APROBACIÓN. 

Para la aprobación de la subdivisión deberán materializarse los vértices de los nuevos macizos con moíones 
reglamentarios, presentándose monografía de los mismos. 

IV.3.4.	 APERTURA DE CALLES. 

La apertura de calles que resultara de la subdivisión de fracciones y creación de nuevos maclzos debera, 

realizarse respetando los lineamientos generales que se detallan en este capítulo y las caracteizaciones 

que se definen en capítulo TRAMAS CIRCULATORIAS. 

IV.3.4.1.	 Calles y pasajes peatonales.- 

Se permifirá la apertura de pasajes peatonales cuando sea necesario relacionar dos frentes de macizo y 
razones topográficas no permitan la apertura de una calle yehicular. 

N.3.4.2.	 Pasajes peatonales no permitidos. 

Aun cuando la topografia no permitiera la transitabilidad vehicular. deberán trazarse las cles con e an 
previsto de acuerdo al carácter en los siguientes casos, 

a) Lateral y límite de parque urbano 

b) Conexión con calles primarias 

No permitiéndose pasajes peatonales como único acceso a parcelas. 
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CESIONES. 

deberan ced er al municip ie las suoerficies de acuerdo a 	 e ermin r--ido en	 i Ontenos cap:tufo 

IV 3.5.1.	 Superficies menores. 

superficie de ia reserva para eduipamiento de uso publico. sea !nferior a a para 
exigida en la zona o distrito, deberá unificarseia con la correspondiente a espacio verde y 	 A M
i ncumbencia le dará el fin acorde a los requerimientos de la zona 

IV.3.5.2.	 Excepción. 

Quedaran eximidos de la cesión de la reserja para equipamiento de uso público, aquellos p a r ':ea nn . e n -en fracciones donde se encnntrare un sector afectado a dIcho uso y de la corres p,o)ndie n t - Yerdes cuando existieran en el area es p acios va denfinaios a tal anvidad en una oropo-co,-a. 
area	 in:Riencla con radv,)	 5 11:: Cm mecirjosu	 orma 1.!neá y s!ri ar,oKjen:es	 - s7iflquen barreras urbanas. 

iV.3.6.	 INFRAESTRUCTURA. 

En toda subdivision de macizos el propietario deberá realizar el proyectc y las obras de provision de
 esenciales, asi como las obras de ingeniería que fueran necesarias. 

IV
'
 3 6 1

"	 Mejora de 
1 

Las calles que se encontraran proyectadas 	 ya trazadas deberán ser acondicionadas perm„..end 
acceso al nuevo fraccionamiento. 

Aceras. 

T O r," .10e Penmetro del nuevo macEo debera tener reafizada la consoldacion de ias aceras 
escaiones y escateras que fueran necesarío de acuerdo a la normativa vigente. 

IV.4.	 NUEVAS PARCELAS 

IV.4.1.	 LINEAMIENTOS RECTORES 

Toda Nueva parcela que se origine por subdivisión de la tierra en área urbana yio suburbana deber,71 
responder a los requerimientos de subdivision que se prevén para cada zona. 

Las dimensiones mínimas de las parcelas resultantes de un nuevo fraccionamiento como de una modificación 
parcelaria deberán ser las fijadas para cada zona. 

Toda oarcela debera tener acceso a vía pública. Solo se podrá crear una parcela en terrenos sin sande cuan
enze  

por objeto incorporarse a una lindera con acceso desde la via pública. 

sasface7 !as durensiones m:nimas de las narceas se podrán com p utar dinnensiones	 eraes
e nf, caes oe as fracciones desmembradas para ensanche de calles con destino a arnol;aclon ce a 
se encL,en:ren predeterminadas. 

TIPOLOGIA DE PARCELAS. 

Las parcelas deberán mantener las dimensiones minimas establecidas para cada zona y la proporción frente 
no 1-  

15 o que lo supere. Siendo 1 el valor mínimo de frente requerido para la zona, cuando esta relaclon 
minima se supere no se exige mantener la proporción. 

En iodosos casos y para todas las zonas se aprobaran parcelas de dimensiones , mavores a las establec:das 
zona. no asi las superficies o frentes menores a los establecidos, con excepcion de los • casos due 

clan en esle capitulo.

X
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IV.4.2.1.	 Lados de las parcelas. 

Las parcelas resultantes deberán tener sus lados laterales normales a la L M se aceota'a-
excepción aquellos casos que la parcela supere las dimensiones minimas estableceas oara ase 
adapte a lo establecido en articulo parcelas irregulares. 

IV.4.3.	 PARCELAS MENORES. 

Podrán crearse parcelas de dimensiones menores que las establecidas para la zona respectiva cuando 
operación tenga por objeto; 

a) Completar vías públicas. La traza de la calle que en toda su extensión, está materializada con un ancho 
menor que el reglamentario 

b) Macizos preexistentes. Cuando se trate de división de macizos preexistentes o con condclonantes 
urbanisticos gestados con antenoridad a la vigencia del Presente Código de Planeamlento 
no se respeten las relaciones frente y fondo o forma de las parcelas, debienz t o ournour 
indicadores urbanísticos fijados para la zona. 

Sanear un título.  Cuando se trate de sanear un título afectado por una invasión de linderos nate r al.zado 
por una construccion de difícil y costosa rernocion, deblendo quedar anexada a ia parcela en 

Correccion formal. A fin de corregir una baja relación frente-fondo entendiendo por tal a la infenor a 	 1 5

En estos casos la parcela remanente deberá mantener la superficie y lado minimo establecoos pc; zspra 

e) Transferir superficies. Cuando se trate de realizar divisiones fin de transferir superficies entre paroeas 

linderas para permitir soluciones que desde el punto de vista urbanístico sean superiores a as anter.o.es  

lV.4.3.1.	 Parcelas edificadas. 

Cuando se trate de dMdir parcelas edificadas con independencia funcional y estructura a 	 e

vinculo juridico que implica la incorporacion de las mensuras al regimen de P.H., quedaran 
respetar los condicionantes formales y de proporciones exigidas, debiendo solo cumpn s_ct-

mínima segun los siguientes casos: 

a) Cuando la zona exija superficie de parcela mínima hasta 360 	 la superficie de las parcelas resultante 

de la subdivisión no podrán ser menores a 200 m2. 

b) Cuando la zona exija superficie de parcela superior a 360 rn 2 las parcelas resultantes tendran un min mo 

de 360 rn,. 

11/.4.3.2,	 Autorización de Subdivisión. 

Solo se autorizará la subdivisión de parcelas edificadas cuando las construcciones que se desea Ta n te -

se ajusten al Codigo de Planeamiento y al Código de Edificación, en todos sus aspectos. 

IV.4.4.	 PARCELAS IRREGULARES. 

La figura geométrica que constituye la nueva parcela deberá poder contener un rectángulo cuvos lados tenoan 
una relacion 1:1,5. El área de dicho rectangulo debera ser igual o mayor al '80% (ochenta por cLen:c de :a 
superficie minima requerida para la zona.- 

La medida del lado menor del referido rectangulo deberá ser igual o mayor al lado menor estabiecido para la 
zona. 

IV 4.5.	 PARC ELAS DE ESQUINA. 

Li
11,\' ‘1>.
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IV.4.6.	 PARCELAS PARA INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE SERVIC1OS. 

Cuando sea necesario instalar un e q uipamiento especial para ia provision de servicios esenciales se podR..- 
crear parcelas de dimensiones inferiores a las requendas en zona quedando limitado el uso solo o¿JR: 
instalación del equipamiento en cuestión. 

PARCELAS DE INTERÉS SOCIAL. 

Cuando se realizaran subdivisiones para implantar viviendas o conjuntos de viviendas y razones de inieres 
s()ciai destinadas a familias de recursos por debajo del valor de la canasta familiar hicieran necesanc 
parceiamiento con dimensiones y superficie menores a los determinados para cada zona, la instituclon 
o romotora deberá presentar ante el AIM. DE INCUMBENCIA el proyecto de subdivisión, la memoria 
cescriptiva, y la propuesta de implantación de las viviendas en las parcelas a crear a fin de obtener se elabore 
un informe para ser aprobado por al C.D. 

Condicionantes: 

La superficie de las nuevas parcelas no puede ser inferior al 70% de la determinada para la zona 
Ei frente minimo de las parcelas no podrá ser inferior a 9m. 

No pueden ser subdivisiones de parcelas aisladas debiendo conformar un conjunto. 

.j) Los indicadores urbanísticos los determinará el AT.M. DE INCUMBENCIA a fin de mantener los objetivos 
de cada zona. Quedando indicados en forma expresa no siendo de aplicación lo expresado para parcelas 
preexistentes menores a la dimensión de zona. 

e. No se permitirá esta subdivisión a entidades promotoras con fines de.lucro y/o a particulares. 

f' Será de aplicación esta excepción cuando se trate de regularizaciones dominiales de asentamientos 
irregulares existentes con radicación de viviendas con antigüedad mayor a dos años. 

IV.4.8.	 SUBDIVISIONES EN ZONAS DE BOSQUE. 

Por sobre los Indicadores urbanísticos que correspondieran por zona y con el fin de mantener ef 
ratural deberan tenerse en cuenta: 

IV.4.8.1.	 Macizos. 

La longitud de los mismos se adaptará a las características topográficas y densidad del bosque. abriendose 
las trazas de calles por las áreas con menor densidad forestal. 

IV.4.8.2.	 Parcelas. 

Tendran una superficie mínima de 600m 2 con frente mínimo de 20m, las características del boSque 
determinaran la necesidad de una mayor dimensión de parcela. 

En estas areas no se admite la aplicación de excepciones a indicadores urbanísticos debiendo respetarse 
los indicados para la zona aün en parcelas de dimensiones menores. La mayor densidad poblaciona 
aumento de superficies construidas conllevan a una mayor destrucción del bosque 

densidad del bosoue la determinará el A.T M. de incumbencia indicando las especies arboles de 
factibles de remoción. 

IV.4.7.
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V. NORMAS GENERALES SOBRE TEJIDO URBANO 

V.1 ESPACIO URBANO: 
Se denomina asi al espacio aereo abierto capaz de garantizar buenas condiciones de habitabilldad en 
requerimientos amblentales de iluminación. ventilacion, asoleamiento, acIstica, privacidaa arguc se 
cielo, visuales exteriores, vegetación y otros elementos coadyuvantes del saneamiento ambientá 

V.1.1.	 FUNCIONES DEL ESPACIO URBANO: 

Los locales definidos como de prImera ylo trabajo conformado según se especifica en adeIante, solo podran 
ventilar e iluminar al Espacio Urbano, excepto un tercio de los locales de primera categoria de cada unidad oe 
vivienda, el que podrá ventiar e iuminar a "PATIO AUXILIAR". 

V.1.2.	 CONFORMACIÓN DEL ESPACIO URBANO: 


Se considera como espacio urbano: 

a) El espacio de vía pública comprendido entre neas municipales y el comprendido entre dicrias Ineas y 
de retiro obligatorio o voluntario de la edificacion: 

b) 8 espacio libre de macizo; 

c) El espacio entre paramentos laterales de los edificios y las líneas divisorias entre parcelas, conectado 
directamente con en el espacio de via pública y con el espacio libre de macizo: 

d) Los patios apendiculares que quedan incorporados a alguno de los espacios anteriormente enumerados 

La abertura (c)de unión con el Espacio Urbano, deberá ser igual o mayor que (2) dos veces la orofll ndidad (c1 
el patio. 

Los espacios urbanos serán considerados como tales a partir de la cota de la parcela sávo en los casos 
especialmente previstos en cada ástrito. 

El dimensionamiento de dichos espacios se reglamenta en particular según cada distrito Se cons,oera:?. 
espacio urbano aquel cuyo lado minimo sea igual o mayor a 4.00m y conectado con el espacio libre de maclo 
Si estuviese conectado directamente con la vía publica el lado mínimo será de 3.00m. Las dimenslones 
exigidas del espacio urbano se mantendrán constantes en toda su altura. 

V.1.3. ESPACIO LIBRE DE MACIZO. 

La exigencia general es hacer la cesión del espacio libre de cada parcela al Espacio Libre de Mac:zo a fin de 
contlgurar el Espacio Urbano. 

Se definira en cada distrito un FOS para cada p arceia del cual resultara un porcenale ce es p a	 r 
distnbLudo en a parcela a manera de Espaclo L, : tan p la sumatona de	 mIsmos oonflgurara 
de Macizo. 

Cada macizo tendra un area edifica pie que respondera ai crileno tomado segun forma durens!on 
de los macizos. 

El Espacio Libre resultante debera poseer un tratamiento adecuado a las condiciones del terreno y no se 
admitlrá construcción alguna, excepto muros y cercos divisonos. 

Según lo indicado en este capítulo, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

ES COPIA PF:1 	
ORIGNM
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V 1 3	 L;ETERMINACION DEL ESPACIO LIBRE DEL MACIZO 

oo rcentaje de espacio libre se disthbuira entre el retiro de frente obligatorio y A retir p r(7- raí`rí.: 
guranoo una linea de edificacion contrafrontai donde las construcciones alcanzan una anra 

zoníficacíon Las fachadas posteriores deberan ser Iratadas ardu l lectónicamente segun ',: royectista. El retiro contrafrontal minimo será el que fije la zonificacion. 

Hoorcentaje de espacio libre sera distribudo en la parcela. adoptándose la solución que favorezca 
onentaclon de la edificación. debiéndose respetar un retiro de fondo minimo segün la zonificación Ls.sí 
se permitira. la ocupacion parcial de hasta 1/3 sobre el eje medianero de fondo y hasta 4.00 m de ancho 

í asos en due el tercio resuite menor a esta medida. La altura max .ima permitida sera de 4 30m cual0er zonificacion. 

CíJalquiera sea la solución adoptada. esta no deberá crear situaciones perjudiciAes con respecto A eseacH: 
:íbre del macizo y no podrá ser menor a los 3.10 partes de FOS exigido en cada zona - 

V.1.4.	 CONSTRUCCIONES PERMITIDAS EN EL ESPACIO URBANO. 

Se permitira incrementar el FOS en áreas residenciales hasta un 10%, unicamente para la 
galeria vidriada o jardin de invierno Se entlende como tal a la construcción cuyos paramentos son totámeaíe. 
íl í driados con antepecho no mayor a 0.60m. de altura y cubierta translúcida, que estén destlnados a 
L;n::ones de expansion entre el espacio intehor y exterlor Deberá cumplimentar con las normas mimmas 

hatatabilídad para locales de primera categoria en cuanto a, altura mínima y coeficientes de venfilaclon 

Su implantación debera respetar los retiros contrafrontales y frontalés exigidos para la zona. No se permitíra ía 
ventilaciOn de locales de primera y segunda categoria a traves de gAería y/o jardín de invierno. 

SUPERFIC1E MÁXIMA A CONSTRU1R EN CADA PREDIO 

El volumen máximo edificable, será el resultante de aplicar el FOT (factor de ocupación total) definido oara cada 
zona por la superficie del predio. Por sobre los valores maximos del FOT, se establecen incrementos a manea 
de oremios. los cuales en coniunto. no podran superar un adicioná dei 0.35 en más de los valores establecrios 
oara cada zona. 

superficie máxima a construir en un predio, es la suma de todas las áreas cublertas edificables en 
pl anta ubicadas por encima del nivel del terreno y que incluyen los espesores de tabiques y muros intericie 
vio exteriores. 

Las superficies semicubiertas (balcones, galerías, aleros) se . computarán como media superficie. 
E n cíaas las áreas sin excepción. no se computarán como cubiertas aquellas superficies que se destinen a 
estacionamlento de vehiculos y/o P.B libre vidriada, con inclusion de salas de maquina (que no supere el 20c4 

la superficie) y núcleos de circulación vertical, sin que esta excepción implique incumplimiento ni de 
exígencia del FOS, ni de los planos limites de altura maxima. 

factor de ocupación del suelo se compi.dara a partir del nivel de implantación, sobre el perfd 
terreno 

V.1.6.	 PARC ELAS ATIPICAS: 

Para parcelas de dimensiones menores a las establecidas en la presente normativa se consideraran :Cf;›, 
siguientes indicadores. 

a) Parcelas de superficie menor a 200 rn.2:

VI	 VII	 VIII	 IX 

V.1.5,
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FOS: Quedará liberado del cumplimiento del FOS requerido para la zona, debiendo cumplimenlar 
requerido en cuanto a ventilación e . iluminación según el uso de los locales, siempre y cuando I a 
construcción sea destinada a uso vivienda; en caso contrario no deberá exceder el 80% de la superficie real 
de la parcela. 

FOT: Se adoptará el determinado para la zona, para la superficie mínima exigida en ella 

Retiro Contrafrontat Se liberará de cumplir con este retiro solo en PB, sin perjuicio de las condiciones de 
ventilación e iluminación mínimas requeridas para cada local; debiendo respetar el retiro mínimo para las 
plantas superiores. 

b) Parcelas de superficies menores a las establecidas Para la zona pero de mas de 200 m-i 

FOS: Se adoptará el determinado para la zona, para la superficie mínima exigida en ella, no pudiendo 
superar el 80% de la superficie real de la parcela, tomándose ese valor como tope. 

FOT: Se adoptará el determinado paralazona, parala superficie mínima exigida en ella. 

Retiro Lateral: En aquellas zonas donde se exiga retiro bilateral se éximira de cumplimentado debiendo 
respetar el retiro en un solo lado, de 3.00m. 

V.2. PATIOS 

V.2.1. GENERALIDADES SOBRE PATIO. 

V.2.1.1.	 Clasificación. 

Los patios que sirvan para proporcionar iluminación y ventilación a los locales, según sus dimensiones y su 
función se dasifican en: 

a) Patio de primera categoría. 

b) Patio de segunda categoria o auxiliar. 

c) Espacio urbano. 

V.2.1.2.	 Normas comunes. 

1) El arranque de un patio de cualquier categoría es un plano virtuá, a nivel de antepecho de la ventana 
del primer locá que recibe la duminación y ventlación del patio considerado. La cota del plano de 
arranque se considerará en el proyecto. GRÁFICO N° 1 

2) El arranque del espacio urbano es un plano horizontal virtual a nivel de la cota de la parcela 

3) Las dimensiones de un patio se toman con la exclusión de la proyección horizontal de voladizos no 
transitables de saiiente mayor a 0,30m. 

4) Se utilizará el mismo criterio de medición para los retiros laterales y de fondo. 

5) En todos los casos de patios de 1°, 2° categoría y espacio urbano irregulares debe ser posible inscribir 
un círculo de diámetro igual á lado minimo correspondiente, en cuáquier nivel que se lo considere. 

6) Las dimensiones e>dgidas del patio se mantendrán constantes en toda su altura. 

7) Cuando en un patio, haya una escalera, puede incorporarse al área del mismo la proyección horizontal 
de ésta, hasta una átura de 1,80 m. sobre el solado del patio. GRÁFICO N° 2 

8) Un patio de cuáquier categoria puede, en su base, ser dividido por cercas interiores de una altura de 
1.80 m. como máximo siempre que entre paramentos próximos quede un paso libre no inferlor a 
1,50m.
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9) Para dos o más volúmenes de una misma viviendala separación mínima será igual a 3.00m. desde sus 
paramentos donde existan vanos . de iluminación y ventilación de locales enfrentados. Si se trata de 
locales de primera clase deberá cumplir con las medidas mínimas exigidas, para Patio de Phmera 
Categoria. Todo patio contara con una puerta de acceso como mínimo. 

10)En caso de dos o más viviendas unifamiliares independientes en el mismo predio : edificio 
administracion y/o comercio, la separación minima entre ellos será igual a 6.00 m medidos entre sLis 
paramentos exteriores enfrentados, en los que existan vanos de iluminación y ventilación de locales de 
primera clase pertenecientes a. distintas unidades de edificación. En caso de que no existan en ios 
muros enfrentados vanos, la separación mínima entre volúmenes edificables sera de 3.00m. 

11)Las dimensiones mínimas exigidas varían según la altura del edificio, debiendo cumplir con la relacion 
(h) altura sobre (d) distanciá, según el tipo de pato desarrollado. 

Gráfico N° 1	 Gráfico N° 2 

V.2.2.	 PATIOS DE PRIMERA CATEGORIA: 

Es el que sirve a locales de primera clase, para el caso de viviendas unifamilares en un predio. 

Dimensiones: 

Lado mínimo •	4 m. 

Para el caso de dos o más construcciones independientes, en un predio se adoptará el criterio del punto 6) dei 
artículo titulado "NORMAS COMUNES" del presente capítufo.- 

V.2.2.1.	 Extensiones apendiculares en patios de primera categoría. 

Se admiten extensiones apendiculares de un patio de 1° categoría a través de un lado de su planta. para 
proporcionar iluminación y ventilación a los locales si la abertura (c) de unión con el pafio es igual o mayor a 
(2) dos veces la profundidad (d) de esas extensiones: 

c = 2d 

Las dimensiones exigidas se mantendrán constantes en toda su altura. 
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V.2.2.2.	 Patios mancomunados: 

Posibilidad de mancomunar patios: Dos edificios emplazados en predios colindantes pueden unir sus 
respectivos patios, cada uno de dimensiones insuficientes, siempre que los patios comunes así formados 
satisfagan las prescripcioneS generales establecidas para los patios y además que: 

a) La cerca común de los predios unificados tengan una dtura no mayor de 1,80 m., medidos desde la 
cota de parcela más alta. Las superficies de las extensiones apendiculares no podrán computarse para 
satisfacer las superficie mínima del patio. 

b) El lado mínimo de la fracción de pafio en uno de los predios, será de 1,50 m, tomados en forma 
perpendicular a la línea divisoria y tomados sobre su eje. 

c) Establecer el derecho real de servidumbre, mientras sea necesaria la mancomunidad mediante 
escritura pública, previo a la aprobación del proyecto que la usufructuare. 

V.2.3.	 PATIOS DE SEGUNDA CATEGORÍA 0 PATIO AUXILIAR. 

Es el que sirve a los locales de segunda clase. También podrán iluminar y ventilar 1/3 de los locales de primera 
categoría de cada unidad, debiendo en este caso poseer los pafios una superficie mínima de 15 m-. 

Se utIwará para ventiación complementaria de locaies de tercera dase. 

Para el caso de vMendas rnultifardiares en átura, se permitirá el uso de estos patios para ventilar e iluminar 
cocinas y lavaderos. Sus dimensiones varían según la altura del edificio, debiendo cumplir con la siguiente 
relación. 

Rd= —= 3 

Siendo: 

Altura de los paramentos. En caso de distintas alturas se tomará la átura promedio 

d: Distancia que debe existir entre paramentos enfrentados, la cual, será constante en toda la altura del patio. 
con lado mínimo 3.00m, según si se trata de volúmenes de igual o diferente unidad de vivienda 

Dimensiones: 

Sup. min. 	  S = d2 obtenido según relación Rd 
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V.2.3.1.

La medida (d) puede ser disminuida de un lado del patio hasta en un 20% debiendo los otros lados 1ener una 
dimension tal que respete la superficie mínima exigida. 

Extensiones apendiculares en patios de segunda categoría. 

Se admiten extensiones apendiculares de los patios auxiiares para proporcionar iluminación y ventilación a 
los locaJes si la aberturá de unión (c) con el patio es igual o mayor de dos veces la profundidad (d)de esas 
extensiones. (c= 2d) 

Las extensiones de prédios comprendidos entre lados de su perímetro que forman ángulos menores de 
45° y una recta virtual de longitud de 1 m., trazada perpendicularmente a la bisectriz del ángulo solo se 
considerarán aptas para proporcionar iluminacion y ventilación auxiliar a los locales. 

EXTENSIONES APENDICULARES 
DE PAT1OS AUXILIARES 

c=2d 

V.2.4.	 ESPACIO URBANO: 

El Espacio Urbano se configurará con la cesión del espacio libre de cada parcela y será definida para cada zona 
segun el F.O.S. Constituye el espacio libre de cada macizo. Ver articulo ESPACIO URBANO. 

_ESPACVD URBANOr 
E M. 

ESPACOD 
LIREANO 
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V.3. RETIROS:
	 \\E'''• 

En toda el área urbana se admite la construcción entre medianeras, excepto en zonas segun zoftficacl, :•::onde 
se exigirá un retiro lateral y en otras un retiro de frente obligatorio. 

V.3,1.	 RETIRO DE FRENTE: 

Se permitirá edificar detrás de la L.M. o de la L.E. pudiendo retirarse sin limitación. 

El espacio correspondiente al retiro podrá ser cedido a vía pública, en cuyo caso no se admitirá construccion 
alguna (nichos de gas, eiectricidad, cañerías, etc.) Ver CESIONES en el Capitulo IV "Nuevos Macizos'-, o bien. 
de ser privativo de la parcela, deberá ser parquizado yse materializará una separación con la via pública. segun 
lo establecido en el Código de Edificación en el Capítulo "CERCOS'. 

Así mismo, cuando et retiro no se realice en la totalidad de la fachada se deberá realizar una separac& con la 
vía pública constituída por el cerco. 

Cuando la L.M. o la L.E. coincida en un sector de su desarrollo con un espacio urbano forma go oor retiro 
parcial de fachada se considerara como paramento de igual altura al paramento que se le enfrente geP!en,no 
cumplir con la relación (r) menor o igual a 1,5 entre la altura (h') de un paramento y la distancia 1d . ) a otro 
paramento que se le enfrente dentro de la misma parcela, que deberá ser mayor o igual a 4.00 m 

RETIROS 

V.3.2.	 Retiro de Frente,Obligatório: 

Para las arterias circulatorias especificadas en Plan Director, tal como .se indica en plano del TRAMAS 
CIRCULATORIAS, los retiros mínimos exigidos respeCto a la línea municipal se cumplirán en todo el ancho 
del predio con un mínimo de 3.00 m. 

En los lotes de esquina de ancho menor a 15.00 m y/o superficie menor a la establecida segun zonificacion 

y con exigencia de retiros en ambos frentes, se cumplirá con el retiro mínimo de 1,50 m. en ambos lados 
En los lotes en esquina de lado mayor a 15.00m y con más de dos frentes a calle. se  exigira cumb'ff con 
retiro obligatoho de 3.00m, sobre la vía circulatoria principal, en uno de sus lados y con el retiro minimo de 
1.50m en los otros lados. 

En parcelas paSantes se exigirá el retiro de 3m sobre la calle principd y 1,50 en la otra. 
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Cuando la L.M. configure un ángulo menor a 90° en relación a las líneas divisorias, la línea de edificaclon 
que deberá respetar el retiro obligatorio se podrá trazar perpendicular a la línea divisoria a una distaft:ia 
menor a 1,50 m. de la L.M. Igual criterio se podrá adoptar en el retiro contrafrontal, donde el retiro 
será de 4.00 m., permitiendo optar por escaionar los retiros. 

RETIRO DE FRENTE OBLIGATORIO Y 
CONTRAFRONTAL ESCALONADO

E.M14 

V.3,3.	 RETIRO CONTRAFRONTAL• 

Quedará definido según la Determinación del Espacio Libre de Macizo. 

En los lotes en esquina no se exigirá retiro contrafrontal, liberándose la parcela a la aplicación del FOS de cada 
zona. La altura máxima de la edilicación será la máxima permilida para cada zona. 

V.3.4.	 RET1RO LATERAL: 

En las zonas de bosque la implantación de la edificación deberá respetar preferentemente los claros o espacns 
con pocos árboles, conformando un fuelle perimetral. 

En las zonas con usos industriales, el retiro lateral exigido permitirá la libre circulación al fondo del l•te en cese 
de incendio, no admitiéndose la construcción entre medianeras. 

V.3.5.	 MUROS DIVISORIOS Y CERCOS 

En caso que exista retiro frontal obligatorio, los cercos laterales no podrán tener muros que excedan de 1.20 m 
de altura, en todo el ancho del retiro. Podrán sobreelevarse hasta una altura de 2,00 m como maximo. como 1 
cerco vivo, reja o alambre tejido Los cercos divisorios laterales y de fondo (dentro del corazón del macizo). no 
podran sobrepasar Ilna altura máxima de 1,80 m. y hasta 2,00 m cuando se trate de cercos vivos o muro clego 
respectivamente. En general se mantienen las prescripciones sobre CERCAS del Código de Edificacion 

V.3.6.	 CONSTRUCCIONES PERMITIDAS EN LOS RETIROS OBLIGATORIOS: 

V.3.6.1.	 Retiro frontal 

Sobre el retiro de frente obligatorio se permitirá construir el hail frío, de superficie máxima de tres (3m : ) a 
una distancia minima de 1,50 m. de la línea municipal. En este último caso, el mismo deberá materázarse 
con muros vidriados y/o transparentes. Asimismo, delante del hall frio podrá incorporarse un alero de no 
más de 1,00m, el cual no deberá ser sostenido por cdumnas. 

Las áreas descubiertas que constituyan espacio urbano o patios auxiliares: no podrán cubrirse con 
elementos fijos ni con claraboyas vidriadas corredizas. 

Cuerpos salientes en fachadas frontal o contrafrontal sólo podrán sobrepasar la línea de edificacion y 
:mea de edificación contrafrontal, balcones cornisas como las permitidas para fachadas principates en e' 
Codigo de Edificación, pudiéndose cerrar esos balcones. La máxima permitida será de 1,50m. 

VI	 VII	 VIII	 IX 

-
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„34 
Se admitirá la ocupación deI retiro obligatorio en Corredores Comerciales, unicamente con marq -uesí	 11\y, 
enmarcando el acceso del local, de acuerdo a las especificaciones constructivas indicadas en e i Ite 
MARQUESINAS Y/O CUBIERTAS SOBRE VEREDA. 

En áreas industriales se admitirá la ocupación del retiro únicamente por oficinas de control y vigilancla a 
entrada del establecimiento y a estacionamiento descubierto de vehíCulos. 

	

V.3.6.2.	 Retiro frontal - lateral. 

Se permitirá la construcción de cocheras semicubiertas invadiendo los retiros de frente	 atera! 
manteniendo el concepto de espacio libre y transparencias. La superficie cubierta maxima:cera de 
y la ocupación sobre la línea municipal no mayor de 3,00 m. La altura máxima será de 2.80 rr . Debera 
respetar las características arquitectónicas de la construcción principal; no debiendo ejecutar muros excepto 
los permitidos en MUROS Y CERCOS DIVISORIOS, en retiro frontal obligatorio. 

Sobre fachadas laterafes, la saliente de bácones será 	 distancia a ejes divisorios. 
12 

V 3.7. EXCEPCIÓN A LA OBLIGATORIEDAD DEL RETIRO SEGÚN CARACTER1STICAS TOPOGRAFICAS Y 

FORESTALES. 

Se exceptúa de la obligatoriedad de cumplimentar el retiro frontal y/o contrafrontal obligatorio a todos ad,uelias 
parcelas que presenten las siguientes características, acreditadás mediante la documentacion tecnica 
pertinente: 

a) Parcelas con pendientes mayores al 40%, sean ascendentes o descendentes con respecto a las calles. y 
que afecten a más del 40% del lote dentro del área de implantación del proyecto, según la zoníficación. En 
tanto la resolución estructural signifique una desproporción económica con respecto a la obra. 

b) Parcelas que cuenten con afloramientos rocosos dentro del área de implantación, según zonificación y que 
represente más del 25% de dicha área y supere 1.00 m de alturasobre el nivel natural de la parcela 

c) Parcelas que cuenten con existencia de turba dentro del área deimpiantación y que superen el 25% de 
esta. Dada la profundidad de la misma que Imposiblita efectuar fundación alguna, previa verificacion del 
departamento técnico municipal. 

d) Parcelas que cuenten con una masa arbórea, dentro del área de implantación y que afecte más del 25% 
de esta. 

e) Parcelas que si bien no tienen pendiente, poseen una cota del nivel natural por sobre el nivel de vereda que 
supera 1.50 m, permitiéndose construir sobre LM únicamente: espacio para guarda de vehículo, sala de 
máquina u olro deslino similar. 

Las excepciones contempladas en el presente artículo, serán aplicables sólo para el uso principal establecido 
en la zonificación que le corresponda a la parcela en cuestión. 

	

V.3.8.	 CARACTERISTICAS PARA EDIFIC1OS DE PERIMETROS LIBRE. 

Son aquellos cuyos perímetros están refirados de las líneas divisorias de la parcela y no constituyen 
medianeras. 

Se admitirán proyectos de carácter integral de edificios en torre, con basamento que se destine a ia localizacion 
de comercios y/u oficinas, en las zonas específicamente autorizadas para tal fin, el conjunto debera ofrecer una 
resdución urbanisfica acorde con las características del entorno. 

Sólo podrán llegar hasta las líneas divisorias laterales, los basamentos constituidos por PB y un piso que 
optativamente se constituyan, cuya átura estará regulada según el uso permitido por la zona. 
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La volumetría adoptada, para el basamento, se regirá según los parámetros establecidos para el tejido urbano 
entre .medianeras 

El retiro mínimo exigido, de un edificio de perímetro libre a los ejes divisorios laterales deberá ser mayor o iguai 
a 6.00 m y deberá respetar la relación (r) entre la altura (h') de los paramentos laterales y la distancia (d') a los 
ejes divisorios de ia parcela. 

r
d' 

La altura de edificios de perímetros libre, se regirá según la relación 

— 
d 

La Dirección Técnica Municipal evaluará la factibilidad de su autorización por la altura propuesta en función de la 
parcela, su emplazamiento, el perll de la caile y altura de edificación del entorno. 

La linea de edificación contrafrontal del edificio en torre, se tomará a partir de los 6.00 m de la profunddad de la 
oarcela, debiéndose dejar un retiro de fondo mínimo. 

Las parcelas tendrán una superficie minima de 600 m. La figura geométrica que constituya la parcela debera 
contener un rectangulo cuyos lados esten en relación no mayor que 1,5 m. 

Se admitirá esta tipología constructiva exclusivamente sobre Av. Maipú y en Corredores Comerciales según lo 
especificado en las Hojas de Zona. 

CARACTERIST1CA PARA 8RCAacN6 
DE PERI METRO UBRE 

EM

ESPACI 0 
UREVINO 

, 
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	 Ágj 

V.4. ALTURA MÁXIMA Y PLANO LÍMITE 

Se establecerán alturas máximas sobre la línea municipal y/o línea de edificación para las zonas en particular y sera 
estípulado en cantidad de pisos, se considerará como pisos a tramos de átura no mayor de 3.00 m y en caso de 
planta báa comercial no mayor de 4.00 m. Además se definirá un plano límite de altura maxima segun las zonas 

No obstante, la limitación del numero de pisos del total de la construcción variará según la pendiente natural de as 
distintas parcelas y la discriminación por zonas. 

La altura medida sobre la línea municipal desde el terreno natural de la parcela o bien sobre la tinea de retiro 
contrafrontal obligatorio, deberá garantizar buen asolearniento de las calles o parcelas, iluminacion y ventilacion 
los locales que den a los mismos, la cuál varlará según la pendiente naturá de las parcelas y será concuuente a!a 
relación (R) entre la átura (h) del frente principal y la distancia (d) tomados a la linea de cordón de la acera de 
enfrente, estipuIada genéricamente a 3.00 m de la L.M correspondiente 

R = —
h 

1

PLAN UmITE 

ALTIAA MAY. IMA 

1,	 I 

Asimismo para todas las parcelas de un mismo macizo en las que no se permita la ocupacion contrafrontal ia 
altura maxima permitida (h") sobrelalínea de edificación contrafrontal, estará dado por la relacion. 

h" 

7'd

".(11P\\ 
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Siendo (d") la suma de las distancias minimas exigidas para el refiro contrafrontat con las parcelas colindanles 

\I 

V.4.1,	 ALTURAS MÁXIMAS DE EDIFICACIÓN ESTABLECIDAS. 

a) La altura máxima de edificación permitida según zona, será la determinada entTe la altura máxima sobre la 
linea municipal y/o línea de edificación y la establecida según plano limite de altura máxima. desde la 

intersección con un plano limite inclinado que resulta de la relación: R	 = 1 

w ! 

i

PLANO LIMITE

ES COPIA Frri r. FL rymnnkHy 
.777.7.77.77777777, 

I I III W 11 V i VI I Viii IX X 

9 9-

a
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Nuevas Urban 
y Parce15 m.
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b) En caso de no haber planohmite de aituramáxima y cuáquiera sea-el perfil edificado que se adopte 
la altura máxima sobre la LM. y/o LE., la altura de edificación que se obtenga por retiro del okso sul.-)enat 
• ;ria ástancia minima de 1,80 m. desde la L.M. y por debajo del plano limite inclinado a 5 no ocáa 
1-,cbrel);.sarios 3 mts. por encima de dicha altura máxima 

CONSTRUCCIONES PERMITIDAS POR SOBRE LOS PLANOS LIMITES DE ALTURA MAXIMA 0 ALTURA 

MAXIMA DE EDIFICACIÓN, 

Dor encima de los planos límite de átura máxima o altura máxima de edificación según lo cieterminado bor 
,•;ada zona podrán sobresalir antenas, pararrayos y conductos báizamientos e instalaciones especiaes 
oanoc sean exigidos oor autoridad técnica competente 

.rea bianos imites nchriados podran sobrebasar conductos de ventilacion y iuca r nas sa.en!es 
r:uando estas representen una extension no mayor at 30 % deI desarrolId horizonta en, 

esagan 2 20 m de altura por sobre dicho piano inclinado. 

N'DRMAS GENERALES SOBRE TEJIDO URBANO 

.: Podrán sobresalir pisos técnicos para albergar salas de maquina (calderas, instalaciones de 1 
a;:ondlcionamientos de alre), tanques de reserva de agua, locales para máquinas de ascensores, cajas de I 
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escaleras, hasta una anura máxima de 3 mts. Tratado arquitectdnicamente con matenaies 
fachada.

V.4.3.	 CASOS ESPECIALES: 

V.4.3.1.	 Altura de Edificios en Esquina 

En una esquina cuyas vías públicas concurrentes autoricen distintas alturas de edificación. ia ai!w-a 
(1-1M) en la parcela de esquina podrá Ilevarse sobre la cale transversal a la cual corresponde ia altura men.Dí 
(hm) hasta una distancia b= 1 ,5 m. de la misma parcela, medidos a partir de la intersección virtual de las dcs 
L.E. 

V.4.3.2.	 Altura según la pendiente del terreno. 

a) Para terrenos de pendiente mayor a 5%.
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La altura máxima definida sobre la línea municipal ylo línea de edificación se mantendra constante hastaill 
el fondo del terreno.E1 volumen construido podrá tener tantas plantas como lo permita ei plano limite de 
altura maxima desde la intersección con el planolimite inclinado definido en este capitulo. 

aqueilas pendientes mayores a 20% 

mantener ia altura maxima de edificacion tomada sobre la L M 	 . hasta 
equivalente a un tercio de profundidad del predio. En caso que se exigiese e l t-etlro de frerle 

-Jtono se tornara a oartir de ia LE de iguá manera se p rocedera con a nea cie 

piziv 
EA,

_j 

1/3a
	

1/3a  

ura segun la pendiente transversa1 del terreno. 

AJL! ra Maxima sobre ia L M y/o L E de frente ó L.E contrafrontal se torna'a la aitura del 
ci eic rnTa un anc`-,o de oarcela due	 supere el anro mlnimo estaecloo 

de	 c supere se tomara OO liana anofic mimmo efraccion interior 

	tINEk turtAXIMA-VetUMETRIA 

Dernt,a? 
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Vl. NORMAS DE HABITABILIDAD 

v1.1 CLASIFICACIÓN DE LOCALES HABITABLES: 
LOCALES DE PRIMERA CLASE 

• normnr:os 
• Saas de Estar 
• Comedores 
• Escntorios. Estudios 
• Oficinas 
• Bibliotecas 
• Salas de iuegos 

I,-;nfiterlas 
habitabie no cia gficado de otro modo en este Codigo 

LOCALES DE SEGUNDA CLASE. 

• Cuar:os de Baños : Retretes 
• Lavaderos. secaderos 
• Cuartos de Costura 
• 'Iiatos de Planchar 
• ardarropas : Ve s tid o r es 

LOCALES DE TERCERA CLASE: 

z LT:-.aes Comerciales e lndustráes 
• C-,:mnasos y demas Locales Deportivos 
• Comedores Colectivos 
• Cocicas de Hotel. Restaurantes o Casas de Comidas 
• Laboratonos 
• Vestuarios Colectivos 

\!!
	

LOCALES DE CUARTA CLASE: 

• Depositos Comerciales e Industriaies 
• Caras de Escaleras 
• Cuartos de Máquinas 
• Pasii:os. Corredores 
• Despensas 
• para Cocinas. Antecocinas 
• 

DISPOSICIONES GENERALES: 

deerminacion del destino de cada local será el que lógicamente resulte de su ubicacion y dimensiones y no 
:a eue arb!trariamente pudiera ser consignada en los planos.
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La Autoridad Competente podrá-presumir el destino de los locales de acuerdo a su criterio. Se 
analogia cualquier local no incluído en la presente clasificación. 

Forma de medir lados y áreas mínimas de Locales de Primera y de Tercera Clase: 

El lado minimO de un local de primera dase se mide con exdusión de los armarios o roperos empotraoos. 

Ei area minima de un local de primera clase se mide con inclusión de los armarios o roperos empotrados. 

VI.2. MEDIDAS MÍNIMAS DE LOCALES DE•PRIMERA Y TERCERA CLASE: 
VI.2.1.	 AREAS Y LADOS MINIMOS DE LOS LOCALES: 
VI.2.1.1.	 Vivienda Permanente: 

Locales	 Lado	 Superticie en m 2 de acuerdo al ancho de dormitorio (minima 

. 1 solo ambiente 
Estar o Cornedor 
Es:ar-Comedor 
" c• Dormdono (oara cualquier n°) 
20 Dor m;tolic (para yiy . de 2 dor) 
20 E.: .? mas (para viv de + de 2 d,)

2,80 
2,80 
2,80 
2.80 
2.50 
2,00

16

VI.2.1 2.	 Locales que no sean de Vivienda Permanente 

Mínimo

Vmenda Colectiya de Tipo 
Transitorio (Hotel Residencial 
y_Casa de Pensiones)  
Casa de Oficinas

Locales 

c/ Dormitorio 

' Locales Indiyiduales 
Unidades de Uso con 2 ó + locales (c/u)

	

Lado	 Superke 

	

Minimo	 Minima 

2,50 

	

2,50
	

7.50 

	

2.00
	

6.00 

VI.2.1.3.	 Locales de Primera Clase no consignados: 

Todo otro Local de Primera Clase no consignado en las Tablas anteriores se regirá 
especificas de cada uso para sus medidas minimas. 

VI.2.2.	 ALTURAS MINIMAS: 

Se entiende por altura de un local, la distancia entre el piso y el cielorraso terminado. Si hubIera vips. estas 
deberan tener una altura iibre no menor a 2,10 m, y no podrán ocupar mas de 1/8 de la superficle del loaal 

Para los Locales de Primera Clase la Ntura Minima será de 2 : 40m ó ei 30% del local de 2.26ra ei resta 
2.45 m

nnr las Normas 

II	 IV	 V	 VI	 VII	 VIII	 IX	 X 

das e/ e;) 
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VI.3. MEDIDAS MÍNIMAS 'DE LOCALES DE SEGUNDA CLASE: 

	

VI.3.1.	 ÁREAS Y LADOS NINIMOS 

	

11	 Cocinas

Lado	 Superficie mInima 
Minimo	 Mono- 	 N° de dormitorlos  

ambiente	 1	 2 	 3 	 4 
, 

::,-:).: na Dara Viviendas	 1	 1,50 
7c;c1na Comedor 	 I	 2,80 
._avadero - Secadero	 1,50 

I

3.00	 3,00
	

4.50
	

6,00
	

7.00 

	

11,00
	

15 00
	

18,00
	

21.00 
2 00
	

3.00
	

4 00 

Cocinas que no sean . para viviendas deberán cumplir:	 Lado mm	 2	 m 

Área min 	  12,00 m 

VI
	

VII	 VIII	 IX	 X 
TOrTaS	 Nu,,,vas urban	 Normas Gral

	
Normas	 ."	 TIrb¿s 
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VI.3.1.2.	 Baños y Retretes 

Local Disposición 
de artefactos

Ducha 
c/bañera s/bañera

Lavabo	 ' Inodoro	 . Bidet Lado 
Mínimo

Area 
Minima 

+ + + + 1,20 2.88 Alineados + + + 1.20 2.28 
+ + + 1.20 2.04 
+ + + + 1,20 1.44 

Baños
+ + + + 1:50 2,70 

, Enfrentados + + •+- 1,40 2,10 
+ + + + • 110 1,65 
+	 1 +	 -	 i 1 + 0,75 1,53 

+ +	 1 1,20 1:56 
+ + 1,20 1.53 

+ + 0,75 11:3 
0,75  

3.81 
+ 1.10 

Retrete
0.75 35 
1.10 1,32 - 

+ 0.75 0,81

VI.3.1.3. Servicios Sanitarios Para Personas con Discapacidad en Edificios . Públicos y Privados cen 
afluencia de Público: 

Se adoptarán las medidas indicadas en los siguientes gráficos: 

;  
.. 	• 	 . 	 •••••

Gi)	 I  

BAÑOS CON ZONA DE DUCHA 

BAÑOS CON GABINETE PARA DUCHA 
VI.3.1,4.	 Locales de Segunda Clase no consignados: 

Los Locales de Segunda Clase no consignados en las Tablas anteriores no tendrán medicas n-unirnas 
exigibles.

Ordenanza Numero: 2127
75/77



^:::•9‘as 1-irt,ar	 ...jorrna ,1ort-PaS de 

sg COPIA Ftrt, n5t, ORIGINAL 

v

CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

DE HABITABILIDAD 

	

VI.3.2.	 ALTURAS MINIMAS 

AitUra Minima para los Locales de Segunda Clase será de 2,20m. 

MEDIDAS MÍNIMAS DE LOCALES DE TERCERA CLASE 
AREAS Y LADOS MINIMOS


	

 
411	 Locales Comerciales:

pagina 

1

ado minirno 	 2,70 m 

Area: minima 	 12,00 m 

Estas medidas son de alcance general para un local cOmercial tipo, no obstante los rubros comerciales que 
estuvieran reglamentados por normativa especial deberán cumplimentar IO requerido por estas ultimas 

v:	 . 2	 l_ocales que no son comerciales: 

resto de Locales de Tercera Clase, no se estipulara medidas minimas. resultando las m , smas ce 
ancac l on de la norma especifica para cada uso. En caso de no existir reglamentaciOn se tomaR 

aceptable la de Locales Comerciales 

2 2	 AbTURAS MINIMAS: 

r¿:,,s:a 2D m-	 	 2 4 0 rn 

e	 ?-5 ta 4C.) 	 2,60 m 

hasta 60 m- 	 2.80 m 

vcaies nasta 80 m- 	 2,90 m 

Locales nasta 100 m , 	 3,00 m

VI.5. MEDIDAS MÍNIMAS DE LOCALES DE CUARTA CLASE 
AREAS Y LADOS MINIMOS DE LOCALES 

Espacios para Cocinar: (kitchenette, ofice) 

: ermItloo	 cualquier uso, excepto para viviendas y su areá será inferior a 3.00 11": 

Pasi!los: 

minno en viviendas u oficinas/estudios 	 0.80m 

Ancho minimo en cualquier edificio con acceso de público 	 1,20m 

, VI.5.1.3.	 Locales de Cuarta Clase no consignados 

El resto de Locales de Cuarta Clase no tendrán medidas mínimas reglamentarIas sino cue las mIsmas 
se ran I as necesarias para la aplicación de su uso. 

5 2	 ALTuRA MINIMA:

2.40 m 

.	 2.60 m 

n asta 60 ni-	 2,80 m 

Locaies hasta 80 mc 	 2,90 

11 VI
	

VII	 VIII	 IX	 X 
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de mas de 60m .. 	3.00 m 

VI.6. ALTURAS ESPECIALES PARA LOCALES 
VI.6.t	 LOCALES EN DUPLEX Y ENTREPISOS DE LOCALES COMERCIALES 

c-:Para los locales de primera clase en Edifici ps Dupiex. casa habitación y oficinas. , con entrepis p que no ,:upere 
:os 213 de la superficie del local de estadía, se permitira una altura libre del ambiente inferior de 2 25 m siempre 

cuando la altura del aventanamiento sea de 4.00 m. como mínimo. 

caso oue el enIrepsc ocupe todc	 aurhn del local y hasta	 de ia prottmdidad del m smc	 . 
•lsiancia no mayor a 6.00 m. la altura minna del amblente superior resultante será de 2.10 rn. comc:
La 

 
altura total resultará de 4.50 m.
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W,30 
Cárdens 

Jele	
7,-e.tv:,acho	

_ 

y,0

1.30 'max 

CORTE

PLANTA
PROYECCION ENTREPISO

N. 

CERRAMIENTO 
VDR;ADO 

CERRAMIENTO 
VIDRIADO 

a2 

CORTE
nu•- 

=* -1- 1jRAS MINIMAS DE LOCALES EN SEMI- SUBSUELOS 

idc,a;es de Primera, Segunda y Tercera Clase, ubicados en seml- subsuelos, podran tener las mismas 
rasminmas determinadas según sus clases siempre que cumplan con las exigencias referentes a la 

luminacion y ventilación y que el subsuelo se encuentre equiparado a P.B. Se equiparará a P.B. cuando ia 
ferencia entre el solado exterior y el cielorraso del local es mayor a 2/3 de la altura libre interior. Para Ids 

Primera Clase se exigirá que el antepecho de las ventanas estén como máximo, a una altura de 1.30 
dei diso
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VI.6.3.	 ALTURAS DE LOCALES EN ENTRETECHOS CON PENDIENTES 

La altura minima de locales de.estas caracteristicas será sin límites, pero para el córnputo 
(caiculo de FOT) solamente se tendrá en cuenta a partir de 1,80m de altura mmima, comada
iníenor  de la tirantería. 

RELACIÓN ALTURA I PROFUNDIDAD 

Cuando el lado en que esté ubicado el vano de iluminación sea menor ala mitad de la profundidad del local. las 
alturas de los Locales de Primera, Segunda Clase y Locales Comerciales, se aumentarán de acuerdo con lo 
que resulte de multiplicar el excedente de profundidad por 0,10. 

PLANTA 

S b > 2a se ina-ementaá 
la altura,

pagna 
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V1.7 LOCALES DE FORMA IRREGULAR: 
que sean de forma irregular deberán cumplir con iS superricie minima reo:er:c3 

ntes cumpliendo además con la condición de tener Inscripto como espaclo 	 n rectan7„.. 
lado Menor exigido y superficie no menor ai 80% deta superficie 

SUPERFICIES MÍNIMAS PARA LAS UN1DADES DE VIVIENDAS: ,

nabitabihdad de una vivienda se verificara con la aplicacion de la siguiente tabá 

N° de Dormitorios 
1	 2	 3	 4 

riárniircres	 Área Mínima (m-- )	 28	 40	 60	 80	 100	 12: 

Ama Míníma ím- . )	 30	 48	 72	 96	 120
	

uu 

D:L TyDG A LM.
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VII. ZONIFICACIÓN 

V!! NOMENCLATURA Y DELIMITACIÓN DE LOS DISTRITOS 
efectos de cumplimentar los propósitos y previsiones contenidos en éste Código se delimitan areas ástrites 

ionas para los cuales se define el carácter y se regula la subdivisión, ocupación, uso del suelo, infraestructura de 
morbogls urbana. 

1	 AREAS 

establecen dos areas, dentro de las cuaies se engloba el sistema fisico-funcional de la ciudad de Ushuala 
Area Urbana y Area Suburbana. 

Area Urbana: destinadas a asentamientos intensivos o en los que se desarrollan usos vinculados con ia ! 
residencia, actMdades terciadas y de producción, según las disposiciones especificas que establecen para cada 
distrito. 

.L.rea Suburbana o Urbano-Rural: constituida por los sectores circundantes o adyacentes al area urbana. 
'elacionandese a ella funcionaimente, destinados a usos complementarios de esparcimiento. recreacion 
,ieportes asi como distritos destinados a producción y equipamiento urbano que requieren mayor extenadn 
e .,:pansion urbana. Puede contar con parte de la infraestructura de servicios y del equipamiento necesario 

.s.OMDletacia pasarán a constituirse en áreas urbanizadas. 

DISTRITOS 

Los distritos se denominan de acuerdo al uso dominante indicado en letra Mayúscula, promoviéndose en ellos 
zonas con otros usos complementarios y necesarios para el desarrollo de la función principal, prohibiéndose los 

resultasen no utiles o perjudiciales. 

un submdice, que será un número cardinal. las condiciones p articulares en e! lelido urban• 
LIrbanisticos retiros, etc ). 

1 .1enc:al	 ••	 R • 

._,entra
	
	  o 

Mi yte	 	 •• 

Recuperación Urbana 	 .RU• 

urbanizaciones Especiales 	  UE 

Area de preservación histórica 	  A.P.H. 

RT 

‘ianb.	 PU 

T.e.:Ortivo-Recreativa 	 	 . RDR 

E y bans!on Urbana 	  . REU 

eserva de Costa 	 	 RC 

cserv Natural 	  RN 

de P:-ectos Especiales 	 APE 
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VII,1.2.	 Clasificación de los distritos según zonas dentro del área urbana y Suburbana 

V11.12.1.	 R- Distrito Residencial 

Zonas destinadas a la localización preferencial de viviendas con densidad alta. media 
tratamientos particulares en cuanto a formas y ocupacion del suelo, circundadas e inciuyend e.- 
mismas amplios espacios verdes con el fin de garantizar y preservar las buenas condicnes ds 
habitablidad, admitiéndose usos conexos y complementarios con el residencial. 

R1-Residenciai densidadlmedia 

R2-ReSidencial densidadtiedia/baja 

R3-Residencial densidadbaja 

R4-Residencial parque 

	

VII.1.2.2.	 CE- Distrito Central 

Distrito destinado a concentrar acthidades institucionaies, financiero, comercial y de serocios y tambien 
residenciai de alta-media densidacURepresenta.una zona de mayor grado de consolidacion y fujo de 
actividades con aigún tipo de molestia (congestión vehicular, peatonal y ruidos) 

CE- Central 

CE1- Central Microcentro 

Ceph- . Central Preservación Histórica 

CO- Corredor Comercial 

M-Distrito Mixto 

Distrito destinado a la superposición de dos usos diferenciados, residencial e industrial, corú.:rmando 
zonas de actividad manufacturera y servicios con vivienda. 

MR- Mixto-Residencial 

MI-Mbdo-Industrial 

	

VII.1.2.4.	 Areas de Preservación Histórica 

Se particularizan zonas de preservación ambiental de valor histórico : demarcandose el área funcional con 
equipamiento de distinto grado de complejidad funcioná (administrativo- turistico- comercial). a diferencia 
de ias caracteristicas de otras áreas centrales dentro de la trama urbana. 

	

VII.1.2.5.	 RU- Distrito de Recuperación Urbana 

Dentro del sistema urbano, corresponde a áreas degradadas o consideradas de interés público en las 
que existe la necesidad de su reestructuración y recuperación dentro de la trama urbana existente. Se 
estudiará cada proyecto indMdualmente a traves del A.T.C. y aprobará el C.D. 
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; VII.1.2.6.	 UE- Distrito de Urbanizaciones Especiales
„ 4 1,Zi j I\ pz 

A' Corresponden a las áreas que constituyen conjuntos urbanos de características diferenciales o a las -- 	 ' ' ----' 
áreas afectadas por el emplazamiento de actividades específicas. La finalidad de estructuradas y I 
reglamentar su uso, ocupación, subdivisión del suelo y su inserción en la estructura urbana. 

r. rp iei C; Reserva Turística 

Areas que por su uso o caracteristicas naturales se consideran de interes lunsK'o debtenc.:Y 
•: . egiamentar su ocupación e infraestructura de servicio basica. 

EU- Distrito de Equipamiento Especial: 

Son aquellas áreas que poseen adecuada accesiblidad y donde se localizan equipamiento de 
:n fraestructura urbana que por sus características físico funcionales generan ciertos grados de molestias 

potabilizadoras. usinas, plantas transformadoras. u otras) 

D , st r Ito Reserva Deportiva- Recreativa 

en espacios destinados oara acbvidades deportívas-recreativas de uso püblioc; osenr::,ubwlo, 

	.2.10	 REU- Distrito Reserva de Expansion Urbana. 

Corresponden a fracciones de fierras de propiedad pública o privada para futuro desarrollo urbano 
suleto a normas y pautas específicas. Los índices urbanísticos y usos surgiran a parfir del estudic 
oormenorizado de cada área en particular y deberá ser aprobada por el C D 

	

1 2.11	 PC- DistrIto Reserva de Costa. 

Inciuve la costa marítima y la de ríos y arroyos, también dentro del área urbana (Buena Esperanza 
P!DC Grande, Olivia). Quedará sujeto a Ufl proyecto particularizado que defina su recuperacron y SU USC, 
-1 ,DM	 area de esparcimiento y recreación. 

D	 1D,eserva Costa de Rios) Incluye a los arroyos Será de 25rn. a partir de la linea de ia ribera 
q ue sera oefinida por el ente de competencia. 

R.C.M. (Reserva Costa de Mar) Se define esta como una franja de 50m. a partir de le línea de Maxima 
Marea. Por sus daracterísticas ambientales su uso será destinada a actividades deportivas yio 
recreativas de tipo público, semipúblico o privados. 	 1 

	, 2	
- r:, :strl!o Reserva Natural 

açaste raservada con e n ce prcteger y preservar ia 
:•ento .. t.utario cLia altere asPallezas Soran 1 y s'J en;osIsterra:. 

o,s-arye: latlral Restnnorda'; Ver su definrc ! on	 "Condiciones	 es 

(Reserva Natural de Uso Controlado) Ver su definicion en el capitulo 	 •Condiciones

Ambientales'l

Ordenanza Numero: 2127
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V11.2.1.	 Rl: RESIDENCIAL DENSIDAIYMEDIA 

CARÁCTER  
Conforma una zona residencial donde-ite CoMbina la 
vivienda unifamdiar y multifamdiar, estando asoCiadas con los 
usos directamente vinculados a ellas, tolerándose otros, que 
por su tipo. y magnitud, no desvirtúan el carácter 
predonminante de la zona.. 

DELIMITACIÓN 
Los indicadores urbanísticos de mayor densiclad. 

USOS 
PRINCIPAL: Residencial - Vivienda uni y multifarnihar. 

C OMPLEMENTARIO: Comercio mayorista y minorista, 
industna y deposito, táleres y sérvicios generáes. 

INDICADORES URBANISTICOS 1---- -- ; Parcela Minima:	 ! Retiros:	 F.O.S.	 0.70 ; Frente	 12.00 m	 1 Frontal	 no	 F.O.T.	 2.30 Superficie	 300.00 rn 2 : Lateral	 no	 ,' Altura Máxima	 3. pisos 
! Contrafrontal min. 4.00 m	 Plano Límite Altura Máx.: 
s/Cap. V.2. Esp. Libre Macizo	 12.00m 

USOS SEGÚN TABLA
restricciones oe 

DU: 

DN:

40(. , hab/ha 

800 hab/ha 

COMERCIO: Mayorista y minorista sl 
cuadros de usos. 
INDUSTRIA: Según Grado de Molestia 
DEPÓSITOS: Según Grado de Molestá 
TALLERES: Según tabla de usos. 

PREMIOS
1NCREMENTO F.O.T. Edificics con estacionamientos de vehiculos según lo indicado en VII "Normas Graies sobre 

uso del suelo. 	
0.10 Englobamiento de parcelas. 	
0.20 Cesion a via pui blca con redro de L.E. p/ ensanche de calle s/cap. III 	 	 0.10 Proyectos integráes de construcción de perímetro libre 	 	 0 15 

'18 OP!A protnymia ES COPlA flE	 orgicl'aP
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CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

Objetivos Generaies 

• Alentar la densificacion del área. 
• Aien;ar la construcción de viviendas multifamiliares en altura. 
• Promover ensanches de calles secundarias de la trama circulatoria. 
• Mentar la arborización de la zona. 
• Generar un área de transición entre el área central y las áreas residenciales de Media baja r baja 

densidad. 
• Alentar !a construcción de edificios con estacionamientos.

pagina 
—t, 

Propuestas de Proyecto 

4 E' .ancne de calles secundarias de la trama circulatona 
• nensionamiento de la infraestructura de servicio. 
• Al ea particularizada de preservación histórica Barrio Solier. 

II
	

IV
	

V I
	

VII
	

VIII 
Tramas
	

Nuevas Urban	 Normas Gral. 	 Normas de
	

Zonttl acien	 s Normas Gral	 Coride,q1es 

i Circulatonas	 y Partelam	 1 siTelido Urb. 
	

Habdabilidad
	

uso del suelo 1 Amb!entales
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pagina6 .	 ZONIFICACION 

Li .2.	 R2: RESIDENCIAL DENS1DAD MEDIA1BAJA

!	 CARÁCTER 
' Residencia general donde la vivienda está asociada con los 
usos directamente vinculados a ella, tolerandose otros . que 

; por si !.ipo y magnitud no desvirtua el caracter predominante 
.. de ia -z:na. Convive la vivienda unifamliar y multifamiliar de 
i baja altura 

,

i 

:	 DELIMITACIÓN 
, El limite de la zona pasa por los lotes frentástasprevaleciendo 
; los indicadores urbanisticos de mayor densidad. 

,	 USOS	 1	 USOS SEGÚN TABLA 
1 PRINC1PAL: Vivienda unifamiliar y multifamitiar 

, 
1- COMPLEMENTARIO: Comercio minorista, industria, talleres 
¡ y servicios personaies 	 , 

'	 I 
,

1

. 
COMERCIO:.Según cuadro de usos. 
INDUSTRIA: Grado de Molestia IV y V condiciorado segün 
cuadro. 
DEPÓSITOS: Grado de Molestia IV y V condicionado segün 
cuadro 
TALLERES: Según tabla de usos. 

INDICADORES URBANISTICOS 
I Parcela Mínima: 
' Frente	 1200. 	 m 
Superficie	 360.00 m=

Retiros: 
Frontal	 3.00 m 
Lateral	 no 
Contrafront. min.	 4.00 m 
siCap. V.2. ap. Libre Macizo

F.O.S.	 0.60 
F.OI.	 1.20 
Altura Máxima	 3. pisos 
Plano Límite Altura Máx.:

; DN:	 600 hab/ha 

j DU:	 300 hab/ha 

FREMIOS
INCREMENTO F.O.T. Por	 retiro	 uniaterai	 3.00	 m	 como	 mínimo	 y	 en	 todo	 el	 ancho	 del	 lote	 y	 en altura 	  

Por construcción retirada de la L.E.. 	 Por cada metro de retiro 	  
Hasta un ,Máximo de 	

0.15 

0.03 
0.15 

lIlNIJI y	 VI VII VIllI	 IX 
T	 as 

,  __	 -	 Á	 r vrattvas	 ettrula	 las
Nuevas 1 .)/t.9r,	'	 N .: , ^1T1a5. 	n	 Normas de 

, Parcelam	 it	 1 11	 Habitabiltdad
Zentficación N...t.mas Grai	 ,,,,,,	 -. 

u.:to del suelo .er,.,ter.;:tte,:,	 n-•=i:.	 ..:' ,	 .	 ,
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2.1	 Objetivos Generales

página 7 	
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CéDiG0 DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DEUSHUAIA 

-:onstrucción de vIviendas y comercios complernentanos con retl'as frcmtales 	 lateraie:; 
pauizadcs 

• ji. entar arbonzación y parqu izacion de ia zona. 
• Promover ensanche de calles secundarias indicadas según su jerarquizacion, tránsito. 

Propuestas de Proyecto 

• Ensanche de calles secundarias. 
• PavImentacion calles de conección interbarrial (secundarias). 
• Pe:Drestacion via publica. 
• nzacion de la via publico. 

Ordenanza Numero: 2127
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CÓDIGO DE PLANEAMI .ENTO URBANO DELA CIUDAD DE USHUAIA 

• página 8	 ZONIFICAC1ON 

1.1.3.	 R3: RESIDENCIAL DENSIDAD BAJA 

CARACTER 
Area apta para la vivienda unifamdiar y bifamiliar con 
caraclensticas tendientes al Barrio Parque con usos 
recreávos de esparcimiento, asi como . áreas de reservas 
palsallstIcas 

DELIMITACION  

de la zona pasa por el eje de la calle. 
La zona se define de sus bordes hacia adentro. 

USOS 
PR1NCIPAL: Viyienda unifamiliar y bifamiliar 

•COMPLEMENTARIO: Comercio minorista - Taileres e 
industnas artesanaies y servicios personaies.

. COMERCIO:.Minorista según cuadro de usos. 
1NDÚSTRIA: artesanales según grado de molestia 
DEPÓSITOS: no 

USOS SEGÚN TABLA 

INDICADORES URBANISTICOS 
Parcela 
Frente	 12.00 m 
Superficie	 400.00 m2

Reti ros:	 : F.O.S. 
Frontal	 3.00 m i F.O.T. 

I1 Lateral	 3.00 m	 Altura Máxima	 2. pisos 
i Contrafront. min. 4.00 m 1 Plano Límite Altura Máx.: : 
I s/Cap. V.2. Esp. Libre Mac .wo I

DU:	 150 hab/ha 

0.50	 DN:	 300 hab/ha 
0.80 

PREMIOS 
Por retiro blaterai 	  

Por impiantaclon del proyecto respetando la planimetría y forestación (paisaje natural) 	  Por ,Jonstruccion retirada de la L.E.. 	 Por cada metro de retiro 	  
Hasta un máximo de. 	

INCREMENTO F.O.T. 
0.20 
0.10 
0.03 
0 05 
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.	 (7.-;ODEPLA EAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

i .1 .3.1 .	 Objetivos Generales 

• 4entar ia protección y mantenimiento del paisale natural. 
• Preservar la arborización natural y/o arborizar. 
• Reforzar e caracter particular del área.. 

P ropuesta s de Proyecto 

k	 espacios recreatwos 

d:3eño de equiparniento urbano. 

e Co	 ntraestructura con diseño paticularizado 

IV	 V	 VI	 ,	 VII
	

VI II 

	

Urban	 Normas Gral.	 Norrnrs 
-	 . 	 y P arl>.19rn	 ; 	 Oft,	 Hábitabgidad  
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1 - página 10	 ZONIFICACION 

1114.	 R4: RESIDENCIAL PARQUE 

CARACTER  
; Área de vivenda unifamiiar de baja densidad con traza de 
Barno Parque y carecteriskas de tejido abierto. Usos 
recreativos de esparcimiento así como áreas de reservas 
pasajistIcas 

DELIMITACIÓN

F.O.S.	 0.40	 DN: 
F.O.T.	 0.50 
Altura Máxima	 2. pisos 1 DU: 
Plano Límite Altura Max.: 

USOS SEGÚN TABLA  
COMERCIO:.Minorista según 
usos artesanales y talleres. 
INDUSTRIA: Según Grado de molestia 
DEPÓSITOS: no

restricciones de cuadro de 

160 hab/ha 

80 hab/ha 

i 

!I

USOS 
PR1NCIPAL: Vivienda 

COMPLEMENTARIO: industrias y talleres artesanaies, 
comercio 

INDICADORES URBANÍSTICOS  
' Paí:Cela Minima:	 i Retiros: 
Frente	 20.00 m 1 Frontal	 3.00 m 
Superficie

	

	 600.00 m2 1 Bilateral	 3.00 m 
1 Contrafront. min. 4.00 m 
, s/Cap. V.2. Esp. Libre Macizo 1 i 

PREMIOS
INCREMENTO F.O.T. 

Por imptanlacion del proyecto respetando la planimetría y forestación (paisaje naturai) 	 	 0.10 Por construccion retirada de la L.E.. 	 Por cada metro de retiro 	 	 0.03 
Hasta un máximo de 	 	 0.15 Por construcción retirada de Ia L.E..de retiro Iateral obligatoria. 
Por cada metro de retiro 	 	 0.03 
Hasta un máximo de. 	 	 0,15 

Ordenanza Numero: 2127
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IGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

Objetivos Generales 

• P'ervar parte del paisaje natural en cada parcela. 
4 Pesevar areas de bosques. 
• Refg :zar ei caracter de la zona Barrio Parque. 

Propuestas de Proyecto 

C•Dnsoildar espacios recreativos. 
• Realizar diseño de equipamiento urbano. 
• Completar infraestructura con diseño particularizado.

V 

pagna 	

rd 
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1.1.5.	 CE: CENTRAL 

CARACTER 
	 	

 

Conforma un centro que abastece con ser-vicios 
equipamlento a las zonas adyacentes y a la ciudad toda. 

DELIMITACIÓN 

USOS SEGÚN TABLA  
COMERCIO:.Mayorista y minorista según restricciones de 
cuadro de usos. 
INDUSTRIA: Según Grado de molestia 
DEPÓSITOS: Complementario de la actividad comercial, 
según cuadro de usos y grados de molestias. (ver r1) 

USOS 
PR1NCIPAL: Equipamiento comerciai - institucional 

COMPLEMENTARIO: Vivienda unifamiliar y muItifarniiár

INDICADORES URBANISTICOS 
: Parcela Mínima: 	 Retiros:	 : F.O.S.	 0.70	 DN:	 1000 hab/ha 
i Frente	 10.00 m	 Frontal	 1 F.O.T.	 2.30 
. Superficie	 200.00 m 2 i Lateral	 i Altura Máxima	 4. pisos DU:	 500 hab/ha 

1Contrafront. min. 4.00 m 1 Plano Límite , ,
1s/Cap. V.2. Esp. Libre Macizo 1 Altura Máx.:	 18.00 m i	

! 1	 1 '1	 1 
n 	 ,	 i  

PREMIOS	 INCREMENTO 

Edificios con estacionamiento de vehículos según lo indicado en Normas Generales sobre el 
uso del Suelo 	 	 0.10 

Engiobamiento de parcelas 	 	 0 20 

CesiOn a Via Pública con retiro de L.E. 	 	 0.10 

VIII	 IX	 X 
;
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CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

Objetivos Generales 

aue zona comerclal y de servicios que abas:eoe a ia ciudad 
• ca	 paroelas baldias para estacionamiento. 
• AJer ,: arel equibamiento comercial, de servicios y recreación relacionados al turismo 
• ,:Jonstrucción de edificios con cochera. . 

i.1.5.2.	 Propuestas de Proyecto 

• Areas particularizadas de preservación histórica fundacional. 
• Adecuar la señalización y publicidad estática con carácter e identidad a pautas de diseño regional 
• Recimensionarniento de infraestructura de servicio. 
• ño de equipamiento urbano con identidad propia 

Ordenanza Numero: 2127
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1.1.6.	 CE1: CENTRAL MICROCENTRO 

CARACTER 	  
Es el soporte del más alto niyel de diversificación y densidadl 
de eq i.itpamlento turistico comercial e institucioná. 

DELIMCTACIÓN 

límite de la zona pasa por lotes frentistas prevaleciendo la 
zona de mayor FOT 

PRINCIPAL: Equipamiento turístico, comercial e institucioná 

COMPLEMENTARIO: Vivienda unifamiliar y muItifamiliar.

USOS SEGÚN TABLA  
CO MERCIO:.Mayorista y minorista segün restricciones de 
cuadro de usos. 
INDÚSTRIA: Según Grado de molestia 
DEPÓSCTOS: Según Grado de molestia 

INDICADORES URBANISTICOS  
Parcela Minima: 	 Retiros:	 ! F.O.S.	 0 75 Frente	 10.00 m	 : Frontal	 no	 1 F.O.T.	 3.75 Superficie	 200.00 m l ! Lateral	 no	 Altura Máxima	 4, pisos 

Contrafront. min. 4.00 m

	

	 A.M. en Av.Maipu 5. pisos 
i s/Cap. V.2. Esp. Libre Macizo I Plano Límite Altura Máx.: 

21.00 m 
n 	 1 ,  

por engobamiento de parcelas 	  

;esion a v , a oublica frente de la parcela para ensanche de calles 	  

uscs	 no oermanentes 

PREMIOS

DN: 

, DU:

1600 hab/ha 

800 hab/ha 

0.10 

0.05 

' INCREMENTO F.O.T. 
0,20 
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CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

Obletvos Generaies 

ta Identidad y caracter dei área fundaclbna! 
• .A.:ePdar el caracter comercial - intitucional de la calle San Martin. 
• Cknfor mar un frente ectlicio que refuerce el carácter turistico de la ciudad sobre Av. Maipü. 
• Revaqlorizar y jerarquizar la situación con usos públicos recreativos. 

Propuestas de Proyecto 

• Reforzar y caracterizar los ejes circulatorios. 
• emensionarla infraestructura de Servicios 

ia señalización puhhcitaria estatica con caracter e icienfidad a Dautas de dIseño.reQcs 
de equipanento úrbano con identidad propia 

CO CORREDOR COMERCIAL 

TER

Ordenanza Numero: 2127
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tje oe adastecimiento diario, servicios personales y de 
equipamiento a los barrios adyacentes. La inserción de los 
corredores en áreas residenciales permite la implantación 
del equipamiento administrativo descentralizado, locales1 

1comerciales, servicios a terceros necesarios para el 
desarrollo social y taJleres de manufactura a escalafamlioar. 

DELIMITACION 
Los lo!es frentistas por donde pasa. 

USOS	 USOS SEGUN TABLA  
PRINCIPAL: Comercial 	 COMERCIO:.Mayorista y minorista según restrimones de 

cuadro de usos. 
INDUSTRIA: Según Grado de molestia 

COMPLEMENTARIO: Los permitidos a la zona por donde DEPOSITOS: Según Grado de molestia 
pasa 

INDICADORES URBANIST1COS 
Se toman los indicadores para la zona a la que se superpone. 

• Usos comerciales más \vienda 	
	INCREMENTO F.O.T.

0.20 

Por construcción retirada de la L.E.. 	 Por cada melro de retiro 	 	 0.03 
Hasta un máximo de 	 	 0.15 

Cesión retiro frontai a la vía pública 	 	 0.20 

PREMIOS

et3 Cx.ft°	 nrt On!GINVAL
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1.7,1.	 Objetiyos Generales 

• Consohdar un área de uso mixto. 
• Promover la radicación de comercios 

	

1 1.7.2.	 ,Propuestas de Proyecto 

• Programas de apoyo al desarrollo del área. 
• Caractedzación del área 
▪ 7¿:•c;12.acIón. 

• Moi,Dra de O via circulatoria.

qs COMA	 nri.	
- 1;:s (7)OPIA FI7t, DEL OR,IC:MAt. 
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pagná 20 	 ZONIFICACION 

1.1.9.	 MI: MIXTO INDUSTRIAL 

CARACTER 
industna de medianá embergadura. Área déstinada a'alojar 
acwdadcomplementaria de los usos urbands que por su 
cáracleristica requieren de su proximidad con el área centro 

L_

DELIMITACIÓN 

' USOS	 USOS SEGUN TABLA  
PRINCIPAL: Táler, industria o depósito. 	 COMERCIO:.Según cuadro de usos. 

INDUSTRIA: Según Grado de molestia 
COMPLEMENTARIO: Vivienda unifamiliar ylo comercio. 	 DEPOSITOS: Según Graddcle molestia 

INDICADORES URBANISTICOS 
' Parcela Mínima: 
Frente	 20.00 m 

i Superficie	 600.00 m2

i Retiros: 

I i Frontal	 5.00 m 
¡ Lateral	 3.00 m 
1 Contrafront. min. 4.00 m

F.O.S.	 0.50 
F.O.T.	 100 
Altura Máxima 
Plano Límite Altura Máx.:

DN: 

DU:

hab/ha 

hab/ha

PREMIOS	
INCREMENTO F.O.T. 
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CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA

' VIII. NORMAS GENERALES SOBRE USO DEL SUELO 

• VI11.1. USOS DEL SUELO 

En todo el ejido urbano y de acuerdo a los distritos de zonificación, los usos permitidos y las restricciones que los 
condicionan, los factores de ocupación del uso del suel q y los requerimientoS de estacionamiento, lugar de carga 
descarga son ios que resultan de las listas de usos consignados en Cuadros de Usos. 

V111.1.1. USOS PROPUESTOS EN CADA ZONA. 

En relación a los usos propuestopara cada zona se observa: 

1 Los usos deben ser entendidos desde su aspecto positivo, en cuanto puedan contribuir a desarrollar y 
consoldar áreas, otorgando su identidad. 

Los usos prohibidos son aquellos que potencialmente provocan deterioro a las áreas, acorde a su actuaI 
desarrollo y consolidación. 

En areas de crecimiento y aún no consolidadas puede ampliarse la gama de funciones Compatibles con 1a 
vvienda unifamiliar y multifamiliar, cuando estos ulos estén debidamenJe.reglamentados. 

Dada la variedad y velocidad de cambio en los usos que albérga -esta.,ciudad, toda enumeración que intente 
ser exhaustiva en la dasificación de los mismos es ilusorio, debiéndose interpretar los usos no admitidos 
segun ei caracter general de la zona, el grado de molestia (olores, ruidos, etc.) y la suberficie necesaria 
minima dsponible para el desarrollo de la actividad El criterio a adoptar es el bienestar común de la 
poblacion 

5 Cabe indicar que las incompatibilidades entre usos y zonas son salvables con la observación y restriccion de 
puntos conflictivos de molestia. Cumplir las reglamentaciones favorece la interelación de usos. 

Vill 1 2	 COMERCIOS MINORISTAS. 

_Js usos de comercio minorista desarrollados en locales que cuentan con,pianos aprobados, con anterioridad 
C, roenanza que pone en vigencia éste Código. serán permitidos en lanto no excedan la superficie maxima 

aele r mlnada segun zonas, debiéndose ajustarse en un plazo perentorio a las condiciones impuestas 

DOS 0 MÁS ACTIVIDADES EN UNA M1SMA UNIDAD DE USO. 

En caso de desarrollarse dos o más actividades en una misma unidad de uso que sean permitidas pero con 
restricciones, podrán adoptarse las limitaciones de superficie admifidas para la actividad menos restringida A su 
vez cada una de las actividades deberá cumplir con todas las restricciones y exigencias propias. 

USOS COMPLEMENTARIOS AL RESIDENCIAL 

Cuando en los distritos residenciaies, en la misma parcela coexista . este uso permitidos, éstos deberán 
instalarse exdusivamente en la planta baja y contar con acceso directo desde la vía pública, respetándose !as 
-estrl:cones de ocupación del suelo establecidos para la zona residencial. 

En oistntos residenciales no se permitiran edificios destinados exclusivamente a servicios personales directos 
estudios y consultorios profesionales. Las actividades que podrán funcionar como compatibles con 

residencial, solo podrán ocupar un porcentaje. del área total de ocupación segun la zona nasta 
MaYgno dei 20% del total de unidades del

1 

I	 II	 111 IV	 y	 VI VII VIII IX	 X 
-	 •,	 ,	 -	 -	 Tramas 

Gin:diaionas
Nuevas Urban I	 Normas Gral 

y Parcelam	 1	 sffejido Urb.
Normas de 

Habitabilidad
Zoniikacion 

1
Normas ,-_, ra; 
11.30 dei suelo

.',...,r/d1,7	 .:..o 
A,nb,r--
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V111.1.5.	 USOS NO CONSIGNADOS 

Los usos no consignados en el cuadro de usos deberán ser expresamente autorizados, debiendo presentar 
una memoria detallada del uso que propone implantar, a fin de que el área tecnica se pronuncie soPre !a 
inclusión en el presente Código. 

Vill.1.6.	 USOS APROBADOS CON ANTERIORIDAD A LA NORMA 

Todo uso aprobado con anterioridad a la sanción de la presente norma, con plano aprobado y dest.no 
cuya actividad se desarrolle en zona que resulte un uso no conforme, no permitido o uso condiciona , io deoera 
regularizar su situación gestionando un Certificado de Subsistencia. 

A fin de reglamentar las situaciones de incompatibllidad conclliando aspectos sociales, legales, econorrk,os y 
ambientales se presentará el Certificado de Subsistencia en base al cuál se consignará: 

1. Podrá seguir desarrollando la actividad en el lugar que ocupa y en las condiciones originales segun conste 
en certificado, debiendo mantener lás restricciones. 

2. No podrán ampliar o modificar ei edificio a fin de ampliar ia actividad no conforme. 

3. Se deberán realizar las obras de acondicionamiento necesarias a fin de obtener las condiciones oe higlene 
saiubridad, estética. 

4. No podrán cambiar el uso-pOr: otro tio - conforMe,:. 

5. Las obras de refacción del edifibib- -deberán ser fundadas'en razones de las mejoras enumeradas y 
aprobadas por el área técniCa, para Su iniciación. 

VI11.1.7. 	 ÁREA DE CARGA Y DESCARGA 

En todos los distritos y zonas las superficies requeridas para carga y descarga y/o estacionamiento establecidos 
en Cuadro de Usos, deberán estar induida en el predio. Estos espacios no podrán ser destinados a ons usos 
mientras subsista la actividad principal. La provisión del espacio deberá ser adecuada para que las operacícnes 
de carga y descarga se cumplan obligatoriamente dentro de la parcela y en forma de no afectar el tran gto enla 
vía pública. 

VIII.1.8.	 ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 

En la construcción de nuevos edificios deberá préverse espacio para estacionamiento de acerdo a las 
especificaciones y requisitos del presente capitulo. Se deberá contar con adecuada prevision de modulos para 
guarda y estacionamiento de vehículos de quienes habitan, trabajan o hacen uso del edificio. La ámensión 
minima del módulo de estacionamiento será: Ancho = 2.50 m. Largo = 5.00 m. Superficie = 15.00 rh:-. 

Cada vehículo deberá tener asegurado el acceso directo desde la vía pública hacia y desde su correspondiente 
cochera libre de obstáculos. Se deberá demostrar gráficamente la posibilidad de estacionar en cada cochera 
con mínima maniobra. 

El estacionamiento podrá ser abierto, semi-cubierto o cubierto. 

Podrá preverse !a construcción de espacios para estacionamiento o guarda de vehículos eh parceias 
en un radio máximo de 200 m, contados a partir del perímetro del respectivo édificio. 

V111.1,9,	 CASOS ESPECIALES RELATIVOS A LA CARGA, DESCARGA, GUARDA Y ESTACIONAMIENTO PARA 

VEH ÍC U LOS 

a) Los requerimientos de carga, descarga, guarda y estacionamiento para vehículos, serán optativo en 
edificios que cuenten con planos aprobados con anterioridad a la sancion de la Ordenanza de aprobacion 
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NORMAS GENERALES SOBRE USO DEL SUELO
,	 - 

de este Código, quedando prohibido eféctuar las maniobras de dárga o descarga. fuera de la 
reglamentaria y de los horarios asignados. 

í-_, ) Los requernientos serán optativos en parcelas cuyo ancho sea inferior a los 10 m o al ancho previst:‘ 
í a zona

de edificlos a ampliar, cuando la misma supere el 50% de la superficie cubierta preexisteníe. 
r eque rmentos previstos segün cuadro de LISOS según distritos seran exigibies en función de la superficie 
total resultante de sumar lo existente y lo ampliado. 

d) Cuando la ampliación no supere el 50% de la superficie cubierta preexistente, los requerimientos seran 
exigidos en función de la superficie correspondiente a la obra nueva de atnpliación. 

e) En edificios remodelados o reformados se exigirá lo establecido en el punto c) del presente articulo. 

V111.1.10. CLASIFICACIÓN DE INDÚSTRIAS Y SERVICIOS SEGÚN MOLESTIAS 

Las inousHas y servicios se agrupan en cinco categorías por el grado de molestia insalubridad y pellgrosida 
sigulente manera: 

	  Industrias domésticas 

	  Industrias inocuas 

	 I ndustrias molestas 

II 	  	  Industrías incómodas 

	 Industrias insalubrel y peligrosas 

V-lV- Las industrias domésticas son aquellas que atienden el servicio, exclusivo de aprovisionamiento de la 
poolac!on de la zona, y al igual que las industrias inocuas por sus caraCterísticas, volumen condiciones de 
h :glene. funcionamiento, proceso de elaboración, almacenaje, auséncia de proyección al exterior (olores 

MOS íaudos. gases, polvo), ruidos y yibraciones, no producen cada una de ellas inconvenien les 
nsaludndad beligro ni perjuicio de clase alguna al bienestar de la población circundante, al transito y 
s;-sti- c1,-,snam!ento 

Las Industrias molestas sin Ilegar a configurar un peligro o daño para la salubridad, producen inconvenientes 
:anginados por ruidos, vibraciones, proyecciones al exterior. 

os estabiecimientos industriales de srado de molestia III, instalados con anterioridad a la fecha de 
oromulgación. en zonas cuyo uso es no conforme y sobre los que pesarán denuncias de vecinos molestados. 
debidamente fundamentadas, deberán introducir las mejoras que eliminen las causas de las denuncias. 

Las industrias incómodas, insalubres y peligrosas pueden causar danos o incomodidades a la población en 
general. 

CLASIFICACIÓN DE DEPÓSITOS SEGUN MOLESTIAS 

se agrupan en cinco categorlas denominados '7ados de molestias sequn las molestlas o':e 
acuerdo á Cuadro de Clasfficacion de deoositos 

DEPOSITOS COMPLEMENTARIOS DE INDUSTRIAS 

Los depositos complementarios de una industria que se localicen en una misma parcela donde se desarrolle ia 
actividad principal se regirá según la zona por las normas que regulen la actividád principal, según la zona. 

Il	 III IV	 V VI,	 VII VIII .

,

IX	 X 
T rg rnw 	 s , jr iz,r	 '	 Norrn gs Gral r- Normas d•:,	 i	 7.,nif.	 •	 iM .cx.. rlormr.1r,c-:r_,...! ._	 _ -.,,i-.',-- 

.	 4eudc, 1.X. y 1 1150 d..?1 s1,1:., zn, n:..„	 ,.....

Ordenanza Numero: 2127
24/58



1 

IV V VI VII Normas	 Tramas 
A dminstrawas	 Cin:ulaionas

Nuevas Urban 
Parte>r--

Normas Gral Normas de 
Habitabilidad

Zonificadón 
s/Tepd-o-brb,

ato 

VIII 
Normas Grat	 Condiciors 
uso d:=Isuelo	 A.mbent,5:5. 

CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

.'-;, ENERALES SOBIR-E—USO DEL SUELO 

Vi 

nápina 4 

DEPÓSITOS COMPLEMENTARPS DE COMERCIO .MINORISTA Y SERVICIOS, TALLERES 
ARTESANALES. 

Los depósitos compIe mentar josseicjos de comercio minorista; conformando una misma u mdad de usc 
deberan superar el 40% de la sUperficie de dicha unidad, no siendo considerados como deposito a 

1-)5 eleolos de la zonificación. 

DEPOSITOS CO MPLEMENTARIOS DE COMERCIO MAYORISTA 
DS depositos se ajustaran a la zona según las normas establecidas por ei drado de molestia 

C LASIFICACIÓN DE TALLERES MECÁNICOS 

Las construcciones destinadas talleres deberán asegurar un acceso directo y exclusivo desde la linea 
municipá de un ancho libre mínimo de 2.50 m, debidamente marcado y provisto de piso solido para el 
movimiento vehicular. En el Casó en .que la Parcela induya viVienda y taller, deberán preverse accesos 
independientes. De acuerdo a las actividades desarrolladas, los talleres se cladican en: 
CLASE 5- Taller de instrumental 

Comprende el montaje y/o reparación de cerrajería, tapicería, equipos sonoros, aire acondicionado. etc 
CLASE 4- Talleres mecánicos 

Comprende toda reparación mecánica de automotores, ya sea en forma conjunta o por especialidades. 
CLASE 3- Gomerias: 

Comprende la reparación y recambio de cubiertas y cániaras. Exduye la reconstrucción de las mismas. 
CLASE 2- Táler de chapa y pintiita 

Comprende todos los trabos dechapa y pintura. 

CLASE 1- Táler integral 

Comprende toda reparación mecánica, eléctrica, chapa y pintura, rectificación y accesorios. 

CLASIFICACIÓNES DE DEPÓSITOS SEGÚN GRADOS DE MOLESTIA 

Los depósitos, al igual que las industrias y los servicios, se clasifican en cinco categorias, snun 
inconvenientes, o 'Grados de Molestías", que los mismos generen sobre el entorno inmediato, a 

Máxima Mdestia 

Ji Muy Molesto 

III Medianamente Molesto 

IV Poco Molesto 

V Sin Moiestias 

TABLA DE DEPÓSITOS SEGÚN GRADO DE MOLESTIAS 

E Srado de molestia delos depósitos es el expresado en el siguiente cuadro:

los

FEEL DEL. MICAINAL
	

ES COPIA P r L.	 02;G:NAI. 

Ordenanza Numero: 2127
25/58



ES COPIA ,15.4 F.I. r)EL ORIGINAL T9 COMA FIFL DEL ORIGINAt. 

ai••, 7°11/'S

• '4:1-	 • 

jeie, P ptc,	 . . 
T .y	 G -*	 M 

• ' " '=1:" 

; 

CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA

.,:t.,w);:¿,,•> LEagn —	 '-' 

	

 
\, 	
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)  

Código	 Concepto	 Grado de Mo 	 ''il.j.p.P. 

MINERIA 
Combustibles Sólidos 
Petróleo y sus derivados 
Minerales Meáiferos 

0.2.	 PESCA Y CAZA 

	

21	 Pescados y Mariscos 
0 2 2	 Productos de la caza (evicerados) 

D.3.	 AGROPECUARIA 
0.3.1.	 Aves vivas 
0.3.2.	 Ganado de pié 

Subproductos ganaderos y agrícolas


	

34	 Cueros y pieles sin tratamiento 
S 5	 Lana sucia. Pelo y Cerda sin clasificar 

D.3	 AGROPECUARIA 

	

:3	 Aimento para aves y ganado 

	

,5 7	 Aves, hueo y 
0 3.8	 Cereales, oleaginosas, etc. 
0.3.9.	 Frutas y Hortafizas 
D.3.10.	 Frutas Frescas 

0.4.	 FORESTALES 
0.4 1	 Durmientes, estacas y postes 
D 4.2.	 Rollizos 
D 4 3	 Mimbre y paja 

0.5.	 MADERAS 
E 5	 Leña y carbón de leña 
0 5.2	 Tablas, tablones, tirantes, vainillas, etc. 

0.6.	 ALIMENTOS Y BEBIDAS - 0.6.1.	 Aceites 
D 6 2.	 Azúcar 
0.6.3.Cafés, tés, yerba y especies 
D 6.4	 Carnes frescas y congeladas 
0.6 5	 Cerveza y bebidas sin alcohol 

Comestibles en general 

I	 ,	 II	 1	 III IV y .	 VI	 i ,	 VIL'''	 4 . 	 VIII IX	 ;
I 	 X 

r• Jí. ,mas	 1	 Tramas 
,, :mnstrainras '	 CircUatorias

Nuevas Urban. 
y Parcelam.

.NormaSGr: Normasde,::
Habilbiliáad :

::ZondidaCión -. .	 1Normas Gral. 
i' .'::,	 . :. dij uso del suelo

Condiziones	 1	 T9 rriaS	 i 

Ambientales	 I	 Esr,•=cla'..sos ::11517-Utb.

GENERALES SOBRE USO DEL SUELO 

, 

Chocolate y sus productos, caramelos y preparados de azúcar 
Embutidos, fiambres y otros preparados a base de carnes 

legumbres y cereáes en conserva y 
secos en diversas formas

II 

III 
III 
III 
II 
III 
III 
III 
III 

III 
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0.6.10. Harina de la molienda del trigo III 
D.6.11. Manteca, crema, leche y productos similares 1I 
D.6.12. Queso III 
0.6.13. Pastas Secas III 
0.6.14. Productos de panificación 1\./ 
0.6.15. Vinos y bebidas dcoholicas :,1 

D.7. TABACO 
D 7 1. Cigarrillos IV 
D.7.2. Cigarrillos, cigarros y tabaco picado 11/ 

D.8. TEXTILES	 - 
D.8.1. Fibras Textffes 
D 8 2. Hilados, hdos y lanas IV 
D 8 3 Tejido IV 

D.9. CONFECIONES 
D 9 Confecciones y tiendas en general 
0.9.2. Mantelería y ropa de cama 
D.9.3. Mercería, medias y artículos de punto V 
0.9.4. Ropería y Sómbrería V 

D.10. PAPEL Y CARTON 
D.10.1 Envases de papel y cartón IV 
0.10.2. Papel y cartón 

0.11. ARTES GRÁFICAS 
0	 11.1. Editoriales sin imprenta IV 
D 11.2 Librena y papeleria 
D	 11.3. Papeles impresos para decorar : empaquetar, etc. 

D,12. PRODUCTOS QUIMICOS, PINTURAS Y BARNICES 
D.12.1. Pinturas y barnices 
0.12.2. Productos quimicos diversos 

D.13. PRODUCTOS FARMACEUTICOS DE HIGIENE Y TOCADOR 
D 13.1. Drogas medicinales 
0.13.2. Herbonsteria 
0.13.3 Perfumes y productos de higiene y tocador HI 

D.14. ARTÍCULOS DE CAUCHO 
D 14.1. Articulos de caucho para uso medicinal y del hogar IV 
D.14.2. Calzado de caucho 111 
0.14.3. Cámaras y cubiertas III 

D.15. CUEROS, PIELES CURTIDAS Y SUS MANUFACTURAS 
0151 Álmacenes de suelas III
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21.15.2	 Marroquinería 
D.15.3.	 Calzados de cuero 
0.15.4.	 Cueros curtidos 
D.15.5.	 C ueros saladolo crudos 
0.15.6.	 Pieles curtidas 
D.15.7.	 Talabarteria 

- " 
-	 erri-J,J.a:onas 

1 1	 _
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MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
Art. de plomería, electricidad, calefacción, eIc. 
Ladrillo, cemento, cal, arena, etc. 
Piedras, mármol, etc, 
Puertas, ventanas, armazones, etc, 
Vidrios : cristales 

0.17.	 ARTICULOS DEL HOGAR 
0.7 1	 Acolchados y otros artículos de tapicería 	 IV 
0 17 2	 Alfombras	 IV 
9 173	 Artefactos electricos, radios, televisores, heladeras, ete. 	 IV 
Dr 17 d	 Artículos de bazar y menase	 !V 

	

7 q	 Artículos de limpieza 	 111 

	

 
5	 Discos, casett, cintas de video, etc. 	 V 

.7 ' 7 7	 Muebles en general	 IV 

D.18	 JOYERIA, RELOJERIA Y AFINES 
Joyerla, relojeria. plateria, fantasias : etc. 

D.19.	 METALES (EXCLUIDO MAQUINARIAS) 
D 1 9 i	 Artefactos y artículos en general de metales no ferrosos 

(cobre, plomo, zinc, estaño, niquel, etc) 	 III 
D 19.2	 Artículos de hierro y acero	 IV 
0 19 3	 Hierro y acero en barra, perfies, chapas, etc. 	 III 
D 19.4	 Metales no ferrosos en distintas formas	 III 

0.20 ,	 VEHICULOS Y MAQUINARIAS (EXCLUIDO LAS ELECTRICAS) 
O 20.1	 Automotores, sus repuestos y accesorios	 II! 
2202 	 Eícicletas. sus respuestos y accesorios 	 V 
2 20 :)	 Equipos y accesorios pará el transporte por agua 	 III 
-_; 2 L1	 Equipos y accesorios rurales 	 .	 III 
D 20.5.	 Equipos y aparatos cientificos y de precisión	 V 
D.20.6	 Equipos y maquinaria parala construcción 	 ,- , ,	 III 
0.20 7	 Maquinaria, instalacionelmecanicas para uso de la industria ' 

sus repuestos y accesorios	 III 
: 20 8	 Maquinas y equipos para oficinas (maq.de  escribir y calcular)	 IV 

f17:1.	 MAQUINARIAS Y APARATOS ELECTRICOS 
Aparatos y materiales para radiofonia, repuestos y accesorios 

II 	 III	 IV	 V	 VI	 , 	 VII
	

VIII
	

IX	 X 
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NORMAS GENERALES SOBRE USO DEL SUELO pálina 

D.21.2. Articulos y aparatos para instáaciones electricas 
D.21.3. Motores electricos, sus repuestos y accesorios 

D.22. RAMOS GENERALES 
D.22.1. Almacenes y proveduria maritima 
D.22.2. Almacenes y rarnos generales 

D.23. VARIOS 
D.24. Accesorios para farmacia y hospitales IV 
D 23.2 Arboles y plantas III 
D 23.3. Armeria, sin depósito de: balas, cartuchos etc. !V 
D.23.4. Armeria con depósito de: balas, cartuchos etc. Y 
D.23.5. Artículos musicales iV 
D.2 :3.6. Artículos de deportes IV 
D.23.7. Utiles de comercios, profesionales. industria IV 
D.23.8. Consignatorios en general III 
D.23.9. Cuchgeria V 
D.23.10. Desechos de hierro, acero y otros materiales II 
D.23.11. Desechos en generá (exduidos los metáes) I 
D.23.12. Diarios y revistas Ill 
D.23.13. Envases en general I i I 
D.23.14. Ferretería en general IV

1.1. REFERENCIAS GENERALES DEL CUADRO DE USOS SEGÚN DISTRITOS 

No permilido en la zona. 

0	 Permitido sin restricciones 

Permitido superficie máxima destinada a la actividad 50% del F.O.T. de la zona, o del área de 
implantación.En caso de afectación parcelaria de 1500 m2 o más por englobamiento, ó parcelas de igual o mayor 
superficie: el área máxima destinada a la actividad será 40% del F.O.T. de la zona. 

Permitido superficie máxima deStinada a la actividad 30% del F.O.S. de la zona, o del área de 
implantación.En caso de afectación parcelaria de 1000 m2 o más por englobamiento, ó parcelas de igual o mayor 
superficie: el área máxima destinada a la acti y idad será 20% del F.O.S. de la zona, o del area de implantación 
El F.O.T. será el 30% del indicado para la zona. 

• Permitido superficie máxima destinada a ia actividad 50% del F.O.T. de la zona : o del area de 
implantacion, debiendo coexistir en la parcela con el uso principal. En caso de afectación parcelária e 
1500 m2 o más por englobamiento, ó parcelas de igual o mayor superficie: el área máxima destinada a la actividad será 
40% del F.O.T. de la zona. 

Permitido superficie máxima destinada a ia actividad 30% del F.O.S. de la zona, o del área de 
implantación, debiendo coexistir en la parcela con el uso principal. En caso de afectación parcelada de 
1000 m2 o rnás por englobamiento. ó parcelas de igual o mayor superticie: el área máxima destinada a la acti y idad será 
20% del F.O.T. de la zona, o del área de implantación. El F.O.T. será el 30 0/0 del indicado para la zona. 

•
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CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

NORMAS GENERALES SOBRE USO DEL SUELO 

Permitido con superficie máxima destinada a la actividad 50% del F.O.T. de la zonasuperfiúe 
maxima depósito el 40% del área destinada a exposición y ventas, y/o del área destinada a ia 

solo como complementaria del rubro Er, caso de afectación parcelaria de 1500 m? o ma c-
ergiobamiento, ó parcelas de igual e mayor superficie: el área maxima destinada a la actividad sera 40% del F.O.T ae 

zona. 

Permitído con superficie máxima destinada a la actividad 50% del F.O.T. de la zona,superficle 
máxima depósito el 20% del área destinada a exposición y ventas, y/o del área destinada a la 
actividad, solo C0110 complementaria del rubro. En caso de afectación parcelaha de 1500 m2 o más por 
englobamiento, ó parcelas de igual o rnayor supefficie: el área máxima destinada a la actividad será 40% del F.O.T. de 
la zona. 

Permitido superficie máxima destinada a la actividad 30% del : F.OS. de la zona, o del área de 
nplantacion superficie máxima depósito el 20% del área destinada a exposición y ventas yío 
dei área destinada a la actividad, solo como complementaria del rubro. En caso de afectacien óár,:elan 
de 1/190 m2 o más por englobamiento. ó parcelas de igual o mayor superficie: el área máxima destinada a a actwidaa 
-Iz erá 20% del F.O.T. de la zona, o del área de implantación. El F.O.T. será el 30% del indicado para la zona 

O	 Permitido con superficie máxima para el desarrollo de la actividad 30m2, solo exposicion 
ventas ,sin depósito. Debiendo coexistir en la parcela con el uso principal. 

12
	

Permitido solo exposición y ventas. (Sin depósito). 

151
	

Permitido con elaboración a la vista. Exposición y venta directa al público.Maxima superficie 
de roosito 30% de la superficie del salón de ventas. 

Permitído con expostición y venta direCta al público. MáxiMa superficie depósito 30% de ia 
superficie destinada ala actividad. 

Permitido con elaboración artesanal, actividad famiiar y/o artesanal. 

Permitido salón exposición y ventas con taller coMplementario clase 4 y 5. Superficie 
máxima Taller 60% F.O.S de la zona. Taller clase 3,2 yl No permitido 

Permitido salón exposición y ventas con, taller complementario clase 4 y 5. Supericie 
Taller 40% F.O.S. dela zona. 

ciase 3,2 y 1 No Permitido. 

Permítido salón exposición y ventas con taller complementarío clase 4 y 5 superficie 
maxima 50% del F:0:S: 
Taller complementario dase 4 y 5 superficie máxima 40 % del F.O.S. de la zona 
Taller complementario clase 3, 2 y 1 superficie máxima 30 % del F.O.S. de la zona. 

Permitido salón exposición y venta con taller complementario clase 4 y 5 hasta agotar el  
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NORMAS GENERALES SOBRE USO DEL SUELO pagw,a 

F.0 S. 
Taller complementario cfaSe 3, 2 y 1 superficie maxima 50 % del F.O.S. de la zona 

Permitido como actiVidad complemetaria integrando un proyecto global del área 
Local comercial superficie'máxima 30m2. 
Otras actividades y/o usOdeberan ser aprobadas las superticies por A T M de incunvencia 

Permitida la subsistencia de aquellas actividades aprobadas con anterioridad a la sancion del 
presente código. 
Deberá tramitarse certificado de subsistencia y realizarse las obras de acondicionamientos 
necesarios a.fin de eviter„molestias alinderos. 

Permitido en la zona debiendd ser presentada memoriá técnica del tratamiento acustico e 
ignifugo del local realizado por profecional responsable a fin de aprobarse la construccion 
ampliación o adaptación del local para el uso. 

No. está prevista la localizaciñon en ejido Municipal, a fin de estudiarse la aprobaciñon del uso y/o 
actividad deberá presentarse proyecto de Arquitectura y memoria tecnico-constructiva, 
evaluandosé el grado de molestia se normará la actividad para su ubicación en el ejido. 

La construcción no debe tenertipología de galpón, cuando se implanta en distritos residenciates 
o centrales, las cuatros fachadas deberán tener tratamiento como tales y termin-rse 
debidamente a fin de obtener el certificado de uso conforme. 
Los talleres mecánicos, así como los depósitos deben construirse separados 2m de eje 

divisorios, en caso de apoyarse a los ejes deberán los paramentos estar tratados acusfica e 
ignifugamente, presentando detalle técnico y memoria que lo certifiqué. 
El acceso a depositos y táleres debe ser directo desde la via pública e independiente d la 

actividad principal, ancho mínimo acceso 2,50m. 
El predio donde se implante el taller mecánico debe cercarse en todo su perirnetro con cerco 

opaco y altura reglamentaria 

I.1.1.LIMITACIÓN NÚMERO DE OPERÁRIOS 

Permitida ocupación sin restricciones respecto a número de opeários 

j.
	 Máximo número de operários 100 

Máximo número de operários 50  

II	 111	 IV V VI VII VIII IX 
Intr,:,,•:.:::	 •	 Normas	 1	 Tramas	 Nu,	 .	 Urban. 

i Admindrawas	 Cmulato _,ágllr,~~,,,; 
Norm	 I 

.1
Normas de 

Habitablidad
Zonificación Normas Omi 

uso del sualo  
C.;.;:noc.::-.,ns

o
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CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

.SENERALES SOBRE USO DEL SUELO 

Maximo número de operários 25 

Máximo número de operários 10 

T rr,	 Nue9.5tirt., r1 
- 1 v Parceirn  

III	 ;	 v 
Normas GrNorma,-, -je 
sri- E,do Urt , 	q5bdatohdad 

#14,0, erY,5 7	 .179 VP...?  
.<, '

„

ALM

IX	 X VIII 

sos 

Máximo número de operários 5.Industria de caracter familiar. 

2	 PEFERENCIAS PARA ESPACIOS DE CARGA Y DESCARGA. 

Modúlo minimo carga y descarga 30 M2.- 

O	 Superficie mínima Un (1) módulo 

Superficie minima dos (2) módulos 

SuperfIcle mínima (1) modulo por cada camiónn que opera simultáneamente : considerandose 
en relacion a la superficie cubierta totai destinada al uso 
,iasta 300m2 1 modulo 30m2 

de 30/m2 a 600m2 2 módulos 60m2 
de 601m2 a 1000m2 3 módulos 90m2 
de 100/m2 a 1500m2 4 módulos 120m2
un (1) módulo cada 500 m2 más o fracción 

Superficie 20% de la desfinada ai uso (2) dos módulos 60m2. 

O	 Superficie 10% de la destinada al uso (1) un módulo 30 m2 

Superficie 5% de la destinada al uso (1) un módulo 30m2 

f9	 Mas de 300m2 de superficie destinada al uso (1) un módulo 30 m2 
de 301 rn2	 a	 t000m2	 (2) dos módulos 60m2 
de 1 00 1 en más y cada 50Orn2 o fracción (1) un módulo. 
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CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USKUNA VH1 

página NORMAS GENERALES USO DEL SUELO 

TABLA DE USOS RESTR REA URBANA 

Rl CO1 R2 CO2 R3 CO3 R4 Ce Cel 

RESIDENCIAL
	

CENTR

OS COMERCIALES 
vkiu MAYORISTk. 

II1. PRODUCTOS NO PERECEOEROS .	 .	 ..:	 ... 
1-1	 Sin depósito (exposición y 
ventw 1 •

	 .	,41 ' * 0	 0	 0	 • ' 1-2 Con depOsito	 . 001.. , 
ci 1	 ! D	 o	 00 0y 

II	 COMERCJQ-
	

tl,.,..:,,-.::.,111.z:: 	 ,,,,,,ala;U,11;:•14,;:-.,•>:::,- 
Ill. ALEMENTOS Y BESIDAI'• 	 '•:::.	 •,.• .	 ....... .	 .	 ...	 • 

1fimenficros
-1 Autoservicto productos 

a D) , 0 n o	 ()	 ,./' xiooi 
1-2 Almacen - Despensa 
.. III n 43 ® v 1 D:11'	 x xiOi  _ 
1-', 	 17.,,ec, !das - Vineria 

v•i	
. 

fi' isquer,a	 i;cores. cervezas y 
beD,c-,,:,-, sin 2;c• onol 

1-4	 '....3mes v cnacinados 
(fre ,,• :c:cr.peJados 1

ci	 U , .	 	; , El ;	 71 •
1 

0 M /, 

0	 v 

x 
11	 •	 n•n
	  . .	 .	 X 0 • • 

1- .'	 0.-Midas e-i aboraCias. Pastas 
fresdscas '

 

-	 -
•LOIt	 CV01711	 x	 0:•	 0	 	 0 C s7 

1-6 encolates. golosinas. 
caramelos	 confituras .	 _. 0:0• 0 1. .D ,.	 0	 0	 • 0 ,.	 .	 . . 0 a  v 
1-7 Fiambreria Embutidos,  fiambres y otros prep. a base de 
cames •! • ! • 

I O 10!•H'	 o .: 0	 9 •	 i	 •	 :	 1	 x 
T-8 ::rutas. legumbres, 
honalcas v cerealespescos )•

. 

CI i 0 ,
, ,	 ,....,	 . •	 :	 u , :0, :45 	 M	 / x 

1-P P M2.5	 hortalizas. 
iegunlcres v ,7ereales secos. en 
consevas d'1,..ersas

1 
ill , 0	 n 
	 	 .

: 
. : •	 n , . 

O	 a i O	 ' o	 o ..0	 (-)	 „7 x 

1-1C, 	 :ac • teos	 Oulces	 mermela 
das .. "..a i ;elltas	 bizeochos. 
pare .7, ,-„paipúbiico) ...	 ,

. .	 ; , . 
0 .0, a.cl c g a v ^i0,.	 0 1 ,	 .....0	 x	 0.0 

1-1:	 Heladeria •0.1 41.,.	 n : • •
	

1 o	 D 'o	 -'-	 - - o © / 
0  

x 
1-1'2	 - 3 , factura masas 
pas:e,ena	 iS010 ependlo) •	 ,	 3 : 0	 0 , 0 :	 •	 I X 
1-17	 := 3" fac:ura. masas, 
pasteierla	 (eiab. y ventas) 11.*, , , la g : i 0	 ; 0 

ol	 • •Oi
.0 C / 
o a Yi 

x 
1-14 Pescados y manscos. 
Pre:-.-z,,, CCITel3de; C:1 1 • : •	 :EL n 
111	 -	 COMERCIO	 MIN	 I	

,,,,,„7::„..„ 	 ,!,.,...,„., ,!!,,...,!.!!1.!!:,	 7,,,!!!!:!!51-1,!!!!!:.	 , -	 . -	 :	 -!!!!!!:!!!' '	 .	 ! ! '	 !	 '	 :!!!!!!!:!!!!	 -:!!!!!-!' 	 ! 1 

111-2 . ARTICU LOS PARAIL .HOGAR, COMERM-Y.OFICINA '	 ' . ....	 ,..	 ::::....	 . I 9-1	 1 ,: p Icnados	 cortnas. 
t-api,::er . a en aenerat. alfombras 
papeles pinraoos e impresos 
para decorar

*0 • A, 011ox000 
,

0	 ®	 ,./ 
2-"? 	Ar,.--.-ulos cl e Dazar v menaje. 

! Váguinas pe coser tejer 
. electrodomesty.os 

2-3	 Ar.;cuics je IImpleza 
_ 

2-4	 .1:-:•.aiena	 plateria 
_

' 

•	 0 •,i • D • O O	 O @	 @	 .,7 

0	 v 
_I 

0 9 / 1 

12. 

,'O'lli	 el	 xio	 0	 . 
.L  

* 0 *1*A".3 e 0	 xi0 •	 0 
2-.	 Ccicones y afines 

..	 .	 _ . : 0	 •4•0	 111	 ,>1 10' 0 0 ® ,/ 
2- E:',	 ,,,aoros marcos y espejos 
enmarcados _

+	 0 :.i isli 
1

,

I 
0 1 • , 0 : •	 i i 0 0 / ,	 ,	 1	

I	 I	 x ,	 i	 ,

I I
	

III
	

IV
	

VI
	

VII
	

VIII
	

Ix 
Tarwas Nt

Parrlarn.
Norrnas Gra 
1.1flpdoUrb.

Wrrnas& 
Habiláltdad

N~G, 
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presisión. medimn. 
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111-7. ARTES GRÁFICAS 
.:. 1	 / env- Impresos de 

Ootillón. 
ales :la:e!e'ria,1:brerja. 
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TARI A DE USOS
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CENTR P. MIXTO
TH D.R 

R1 CO1 R2 CO2 R3 CO3 R4
	

Ce Cel
	

MR '111, 

9 -7 Decoración. ant'igüedades. 
ob)etc, s de arte 

erretena herrales 
rraiena. griferia. rnat.'Elésthcos 
AdefacIos eléstricos v de 
iluminación

111 0 1 • • 

* Iol•
o •io 

1.,lueoies y accesodos de 
mad f	 nbre hIer-70 te 4> • 1:1 • 0 0 0 

Y 

.1e

y • o • 3 1:1	 12 0	 • 
13 71 0 El • 

En:loscasOs que se comDnen iucros 	 T ás. 

gredo de rnolestia y caeracteriskas 

- 111-3. JOYERIA, RELOJERIA Y AF1NES 

.::-•

;.; 

3-1. Joyas y alhajas con piedras 
aresiosas yio sernipreciosas 
Fantasa bisoutene y novedades 

CONFECCIONES Y-TEXTILES-

	

-e-: ry.:ne , en genera l	I 
.., Dfe:' ,1;aSpara Debes y

• n • 
.	 ..,-	 .	 , _ 

' 'cs '',Aecif3s y artic.ulos 

	

' enceria. Mercería.	
vr . \-1 .

1  
i	 I	 ' 	4-2 --1 -.ui:s ce ::, anco Rcpa 	

•	 o	 .	 . 
ce c-:-.--:: ma rt.e'e

l
":., f lzaoas.	 . • o o ! • ' El E2I 0 , 13 • 
manI.,,,,

o 1	 Elf	 o 
1

Sastrerja y accesonós.. 
Ropa de traom. uniformes y 
accesonos • 0, • o o 
111-5. CUEROS PIELESY AFINES 

5-1	 lmacn de suelas 

5-2. :I'rendas de vestir de cuero 
Calzado de cuero y acces 
Zapazer;a. Marroquineria 
5-3 90nr;:ras y arneses 
Talaz,arlerIas • 

,- 111-6 EQU1PO PROFESIONAL, FOTOGRÁFICO ENTIFICI

, 

IX  

!.;orrp.:15 

.51T	 Urt. 

(

, 

•

-	 _ 

• —	 . 
_ 

A
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-	 b G A.L.M

Ordenanza Numero: 2127
34/58



ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL ES COP/A/F.1	 rnIG/NAt 

Jefe Dpto D9sp311: , o	 -,-„.?ral

D.L TyDG A.L,M 

CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA VIII 
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TABLA DE USOS A URBANA RESTR 

RES1DENCIAL 

R1
	

CO1 R2 CO2 R3 CO3 R4

CENTR 

Cel

MIXTO 

MR MI
TH D.R

E. 

....	 .... 111-8. FARMACEUTICOS, HIGIENE . YtoCADORY'.r. 	' '	 .-.-., 
8-1	 Drocuena. especialidacles 
mediciná-es. o .. i

•
. 

O 	 o . o : o	 ®	 ',7 x 
8-2. P am I ncia herbons tena 
Perf ,,:mena	 :Dsmetica • • . El	 • 0 ® v• x 0	 1	 D 

111-9. PRODUCTOS QUíMICOS, P1NTURAS 

9, .. 1 	ikr,.:,..:s p e .t_aucho P a ra uso m.edicinal y del hogat Ej . , Ej	 * 00 I xJ 0 ® .7 
9-2 Camaras oubiertas y 
productos de caucho 0 í .t.	 . o o : 'rl 0 a ,7 9-3. Pinturería Sustancias 
químicas para uso medicinal y/o •	 • 0 0 o	 ©	 -,7 a . X 
111-10. MATERIALES PARA LA

_ 
OONsTRUO 

10-1	 Carpinteria d	 obra, 
maderas (Exposicion

e 	
y ventas) X	

•	 • • + o o : 0 ® V 19 x 
10-2. Carp De obra. maderas 
(exp.. ventas con depósito) .	 s	 ' a , •	 0 ; 0 . O ® V 10-3. Matenales de construc 
(clase1) Exposición y ventas ct , •	 0 x ' * o o • 0 ® .7 

0	 (4)	 .7 
10-4. Mat De constr. (clase2) 
Sin mat. A granel con depósito

n • 
.	 • 

_____ ___ * o o 
10-5 Materiales	 rucción sin r  estriccionesde const

• , x tel	 . o o o	 n,7 
10-8 Revestimientos. piedra. 
marmol. etc. (expo. Y ventas) • i • 1 0 , 0 , • . o ® v x 'a x x 

10-7	 Vidrios, cristales y espejos. X 1 e• it X

,, 

! 41 	0 i 0 ' O 0 V 11-11. RAMOS GENERALES.- .	 -.	 ,	 ....

1 

11-1 Aimacenes y proveedurías 
navales 0 0 0 o @ v x 
11.2. kmacenes de ramos 
generales :	 * 0 x 9 0 ' V 11-3. Autoseniicío mayorista 
Autoservicio productos no 
alimenticios 0 0 . , -1 .0 . ...0 .	 - ,

, 
: 0	 0	 ,/ x 

11-5. Supermercado (1) 0 0
,	

j 
..	 . , o	 a	 .7 

G11-6
randesbendas 

Galerías comerciales.
(-.) ' 0 ' 0 0 o ® V 

11-7. Armería. cartuchos, balas, 
cucnillena 1	 III 0	 • 0 ; . O	 @ . ,/ x
11-8 Accesorios para práctica 
de deportes y atletismo 

—
. ri	 •	 • 0

. . , 
•	 i	 •	 , O @ x •	 i 

11-9. Pesca deporldva y 
, , comercial accelonos • 1:1	 , •	 * 0 + '	 • o ® V X • ' 11-10. Ropa deportiva a• CII •	 • 0 x • o 41  ® V ii-li.	 quiparniento deportivo y 
accesonos de manteninliento • El • 0 •	 1 ! 0 . ®	 V 

I • X 
11-12. Floreria y semillería, 
piantas de intenor. Exp. y vent i 4›,

	 • • O 0 O ,
• O @ v  • • 

11-13 Vivero, plantas, árboles •	 : + . O; •
. 

O ® . V X 
11-14 Herramientas y 
accesonos para lardineria 3 • e •	 •	 O

, , 
i	 el 	,	

: . 0 ® V X 

II III IV V VI 1/11 1/111 IX x ,..	 .,,,,..,. 
IAdmmTirvas 

N,:q•mas Tramas 
Circulatorias 

_...----

Nuevas Jrber, 
•	 rn.

i'a)rm:es	 1-‘al 
z.:74.i4.Q..1.1d4,,_

:'	 )rilles de 

He labilided
:ordncacic.r, !,-a•wm,l,s Gr! 

LiZso dal Sue!e
:..,r,.:,.:,.:.,-.‘ 

;.,:•.,.:.,•:-:-:	 .	 .., ,,:.:,.-.-
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MIXTO
TH D.R 

MI 

P. 
H. MR

PS COPTA FTEL nEL ORIGIINAt
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CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA vu417 
págiria  

REST1. 
NORMAS GENERALES USO DEL SUELO 

TABLA DE USOS

R1 CO1 Ft2 CO2 R3 CO3
	

4 Ce Cel 

RESIDENCIAL
	

CENTR kTkiukfh. 

1 III-14 QUIOSCOS 

_	 _: ..anc .: ',	 fe V 1 S'' 1111	 • o • • .o ' .	 9	 o	 .v x'x Q •	 • 
r.3.?.11:..^.12.T	 C,1 (1 11:-:11r 95 4$1	 • ci 1	 •• a 0 @ V 

l Q xix O •	 Ro 
' 4- -j,	 7-: •-..lirrbros (so:o produc-
tos envasa,::os • • •	 ! Q 1 Q o' a . 0	 @	 V III X	 Il II	 II 

14-4 Novedades fantasias, 
recuerdos	 etc 0 1 • •

•
•

0 0 o
i
I 	 1 @	 V a x E3 j	 •

• 

111 - 15. VETER1NARIA 

(-- — letennaria y venta cie 
T..- ' e '... 7.o-nést•ts y aves 

Ese: ! ticos vetermarios 
.3n.:-_,.•cst)ara 
: n ttes't,ct.:., 	,'	 FIVe.:1

• o	 0 9 X 

n •	 •	 ci 
CI	 ...	 n 

'	 •	 O x o *	 00 

00 • 
111-15. VAR1OS

,-	 pYtacion 
:,:	 nogar y p»rsonales gi . •	 • o O O	 O ®	 1,7 x IEII 

^	 Oasa de remate •	 1 • I 1 0 9	 .7 
16-'	 Discos. grabaclone, 
CaS's le,ttes • 1 • • 0 0 / 

16-4 Videos. Peliculas - E3 O o 0	 O 1 10' X 

16•5 Gas envasado y otros 
gases Leña y carbón de leña . 0 O 1r 

, 6- .:	 '	 -..:!cs de culto

 

l e	 ".	 .-.:.	 .-7-n'os 

'':-".2,	 , • entzt de reglo n a!es y 
a7te-:.31-raies

•
	 40.	 lio • O _ 0 . 0 v 

O	 @	 ,./ 

fil	 ®	 V 

X 

il 

•	 •

•	 El	 • 0 

0

• 

• 
X 

1 •	 • x
1 

, 

IV CULTURA CULTOs 2	 1N 

.
< .	 ., 

IV- 1- DEPORTIVAS	 -11111z:/111: 	 ' ; 

1-1.Autódromo Circuito COM- 
petencias vehículos motonza. i.

a 

1-2	 Estadio deportes al aire libre
i 

I
Q O! o

I 

1-3 -ancnas de deoortes al aire 
Ilbre	 Canchas de deportes 
cub.er-7 3 s,	 Gimr.issiC,	 Natatono 

1-•	 C:ub deoortiw: :on 
insta ! ac!enes ai are. lim- e. 

1-'2	 T.	 •,:::	 ': 7	 *: . 3 i 	.7,',..:::',,,	 .1.	 , 

.	 (1,.?.:1.-_-.,1	 n '=t n.'ut:'el2s

 

0
i 

1 .
	

. 0 .0 0 0 113 0 

5	 s/ •
, 

• •	 • 1-----
:e oat,na i e	 D ista de 

paz--. .s	 ,-o p re blelo	 Saja de 
' --e	 :at , nape soone nieio 

..	 -.r.:

o . o •	 • :	 0 

o	 •	 • El	 ,	 • 

I
• ; •	 • 1	 0	 ‘,7 

' ..	 )	 ::3,,gone 
g menté aislado 1 

I

I
• 

I	 1
!	 ,,/ 

I
1 II III IV y VI VII- VIII IX X 

.	 - rn-. Tramas 
j..1^:ulatenas

Nuevas Urb 
y Parcela	 .

Norrnas Gral 
.	 sfripdo Urb.

Norrnas de 
Habitábihdad

Zonitkáción Normas SrL 
Uso del Suelo

Condiclones 
Ambientales

7 e rn z..: 
Espees
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página 18 NORMAS GENERALES USO DEL SUELO 

TABLA DE USOS RESTR 
•RESIDENCIAL
	

CENTR
	

MIXTO
D.R Rl CO1 R2 CO2 R3 CO3 R4 Ce Cel MR MI 

emplo 

2-2- Capilla

•   
• ,

O 0 
• 0 0 • 

ESPARCIMIENtP.  

3-2 Calesita 

Cafe-concert, salon. con 
espectáculos en vivo. Club 
noCturno 

3-1. Auditorio. Sala de teatro. 
Sala de convenciones

Dio 
O

Hl 

o O

o olo 
Q oo '

0 

3-4 Cano de fiestas- Boite. 
Saión de baile. Salón de flestas. 
Reuniones sociales )	 )-( )(	 0 o 

Cosa de fiestas infantiles 
Saia de luens Infantiles 

3-6 Paroi:e de diversiones Circo 
rocante 

"3-7 Casine. Sala de juegos con 
apuesta Sais de luegos 
electronicos y/o Mecanicos 

IV-4 CULTURALES
11> 

4-1. Acuario. 

4-2. Biblioteca. Hemeroteca. 
_ . 

4-3 Cine 
-	 • 
4 CGmpiejo cines . Complejo 

cultura: 

C :.)rporaciones, carnaras y 
profesionales 

Museo colecciones

permanentes y temporahas 

4-8. Museo condiclonado por el 
inmueble 

4-9. Sala e ensayo para 
músicos. sala de enSayo para 
estu diantes y artistas en general 

4-10. Salón de exposiciones 
alerla de arte. 

	

4-11	 Jardin botanico

0 ® 

• 01 0 0:0 
0i, • •	 *	 00 I. 

0 0'0 000 , 0 0 0 1 0000 e-

'o	 o, 
• 0 0 0 41 	 • • 0 © 

• , 
• 	

 
•

0 0 0 1 

0 0 010' o 

0 0 0 0	 o 

000	 o 

0 0 

I IV V VI VH VIII IX	 X 
7 •	 - -	 -9 r,,• Normas 

A d rnir:StrA.'ZIS

Tramw 
C:in:U1910rIDS

Nu..was Urbar. 
y PlITara

Normas Gral 
sfr4ido Urb.

Normas dl 
Habilabildd

ZmmIca:Jor: '.:.. -mas Grf 
!.is	 .J .9!	 ''..9 ..?; '.

._''''',.::1.7K',- 
-	 -	 ;:.,-..::	 ---.- ".:-.-•	 -:	 1,	 -.. ,______-- n.______ ,

a‘k-c) 

r-S COPIA TIEL na ORIGMAI 

7bg 

S

. • E. S - COPII F!EL DEL OnnINAI. 

,02 
N...	 • 

Jete Dpto F.. spacho Cgnoral 
D.L.T y D G. A.L,M. 
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REVIDENCIAL	 CENTR MIXTO 

!\10 MAS , -.SENERALES USO DEL SUELO 

TABLA DE USOS 

CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA

TH D. R 
col R2 CO2 R3 CO3 R4 Cel MR MI 

_	 Coegio, cor-1 • 
internado 

' O g mous Universitono

1	 o 1 o  
• .0'0o 01 

VII	 SA \IIDAD

it04,4/ • 

gaci¿n sin	 o
•	 • 

*	 411, * 

o	 o	 •
 • 0 • 0 • • • 

upehor no 41 0 • , 
RESIDENCIA

0 0 •,* • 
10	 0	 .41	 4). _ •	• 
0 0 • • • • 
0 0	 • •	 • 
0 0 0 , 010 0 

41, 01• I O	 O

0010 

000 '  
000 
0 0  0 

1 .0. 00 0 

0 0 
• 0 4 -41 

	

4/ 0 •	 41  
• 0  •	 	 0 10 

	

le l . 0'4>	 0 
4,1, 1 01• ,	, 

1

• 

8- U7lversitana vf 

unn;ersItans	 < 

1 VI -

0 

0	 0 0 	 1 

41 0	 •	 0 
411	 •	 •	 0	 0 

11 • 	 • •	 4. 0 0 i> 	 O	 •	 0  

41› 	 •	 • 0 0 0  O013	 o	 0  

44)-- 

C-_ , nswtorios externos. Centro 
L.:,dontológico 

institutos 

oon 

7lospit2ies 
02re e n er mentaie.‹., 

7 Ins-1,1u ,: ,,c, nes de 

8	 centio	 chnica 
yPteT,-..9112:

0 	 • ' • 0 O t O 00 0  

• 0	 •	 •	 ,Q	 0 o 
o 

j n n 
3 E. ,:uela inferencial Guardería, 
ard rnaternal

	 o

IV VI VlI Ix )1. 

I•u,m6 

y Pwelarn
rrs Gral 

5qTelido Urb
Norrriw 

HabitablIKI:ad • 

J 

COPIA Fra ntn. 011901111M 

•

- 

: 
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CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

página 20	 NORMAS GENERALES USO DEL SUELO 

VIII 

TABLA DE USOS . AREA. U. ANtA RESTR 

vin-1. AGENCIAS COMERCIALES,	 • 

• • • •  
•.•1 • 1:4 *.!	 • 
• • • 14 •  • 
• • • !' • • * °

0101 
0 0 

O'0	 0  
O 0 

0 

AGENCIAS DEALQUILER 
Pelicuias y v i deo cassette 

2.2 vehiculos automotores (1)	
• 1 •  • • • • 

2.3. Bicicletas. patines, art. De 
deportes	 • 4# • 
VIII-3 AGENCIAS DE

o 

3-1. Información y noticias. 
Seguros  

3-2. Casas de cambio 

3-375metros. remises (sin 
vehiculos en espera) 

--rans7porte cardáTT.aanas 
_(sin Vehiculos en elpera)  
-3--5-"Taxlmetros remises. (con 

yeh;rui,-)s en espera)  
-Transporte carga s TManas 

rcon , : ehículos en espera)  
o rte cargas pesadas 

r:ernioesadas 

ALIMENTACION

• 
•

•• 
e . , 	 :*. AJ 41	 000  0 YE:0	 0  •• 	 000  

.; .00:0,  WO 0:0	 ‘0 D 	 0:0 O'D 

•
II •	 1 0 O O 
1•1	 0 0 0 

• •	 0	 0 0 0 	 0 

4-2. Casa de té, lechería, 
lácteos. heladería Restaurante, 
cantina Pizzeha, grill 

4-1 Bar. cafeteria. cervecería 

VHI-5 BANOOS

•
1 
• 

1* • • 	 41111›	 • 00 
o 0 ! •io!. 

• 

5-2 Oficinas creditícias 
Financieras y cooperativas 
Oficinas sucUrsales bancarias 

5-1 Banco casa central

: •
000 

0 0 0
O 	  L 

VIIi- 6. EDICIONES IMPRESOS 
6-1 t.,oplas. totoco,olas. 
reproducciones Estudio y 
laboratono grafico (excepto 
imprentasi c • otoaratia. revelados 
6-4 Impresos y encuadernación 
Serviciós relacionados con la 
imprenta .Editonal sin depósito  
6-8. Calcornanias y estampados 
en serigrafía Tallet de graDados 
a mano y fotograbado. 
FotocoMposición y litogratia 

• • 000041 •	 0 
•

o 
00 

o 114 

111 • 1 4> 

• • • 

n 

I I •I ll IV V VI VII VIII IX  
:.•-	 --..:

''	 •,,,,-,31-.1•,..: r..--•,,,,,:,...-.,r, ,	 ---J.dv.,¿,,, .•7.,,...-J-...),1: -K.w.•,,.... 
•

• ,	 .	 ORIGINA1 
•

ES COPIA riEL CEL 
-

c ' C' Eur-
Jef2

O,LT Y OG A'`m 

1.1 Empleo 

1.2. Tunsmo 
—	 • 1.3. Jueoos cie azar (prode. 
-Iotena. 

11 inmobitiaria

O ® 

TH 
P. 

H. CO1 R1 D.R 
R3 CO3 R4 Ce 

RESIDENOIÁL 

R2 CO2

CENTR 

Ce1

MIXTO 

MR 
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Citfl :

SiS 
' • * 411> 

oara pequeños 

7-2	 de 

Fjeariecflcov 
arte,.7"rdas 

8. ESTUDIOS 
8-1. Grabac:ón de radio ylo 
televy.,.!ón 

8-2 P:-ot'eslonales 

8-2'.7:ficina ,: .:.onGultoras 

FUNEBRES 

garaie 

con exDosición de 
depóstlo de enseres 

,;31a1e dep ce feretr. os y 
enseys rirc..pios de : :zerviclo 

Saia velatoria 

GUARDA DE 

cuoterta 

10-2 7.-..-tera descubie3. playa 
de e.,::ac..onanento 

V! 11 -.	 HOTELES 

v orros. 
,00r horas 

I

	

	 aloiamiento 
rynecor) 

1^2-'• Salór de belleza integral. 
e r-e 1 estetca corporaF 

e!uqu eria y 
barbe'ria 

13- ,ccc

CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

,3trq‘z:NALES USODEL SUELO 

ESCUELAS

MIXTO
TH D.R 

MI 

P. 
H. MR 

TABLA DE USOS NO 

RESIDENCIAL CENTR

COPIA, F I.71,:	 OF1I-GINAt 
_	 _ • ES COPIA flEL DEL ORIGINAL 

1 

, 
, 
,

1

. , / 11/ y vi 1/11	 . vIII IX x 
1 

.,	 .•	 -,,..-:.:.-E,..

III\ 
ram -as 

':.:,,oulaton	 .
Nuevas Urban 
y Pan:eiam

Normas Gral 
siTelido Urb

Normas de 
Haboabilidu

:-,,fi.:aci	 r Norrnw Gr , 
Uso del Sueic,

::,...r.dh: ‹:r. e i-. 
,,rnbiel.:,,,..:, 1-:-, -:
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SERVICIOS DE REPARACION 
°e oc aparatos, equIpos y 

mormano delhogar. calZaoo 
otrzs an n cuos de cuero electn-
cas heiaderas. lavarropas art. • 
del hogar. reloies y ioyas. bicióle-
tas y 

Carga de extinguidores de 
incendid". • • "

CONST 

XÍUI. EMPRESAS CONSTRUCTORASj, 

1 . C)f:r.-3nas	 • •	 * 
máquinas útiles, 

mate , a l es madunas viales 

XIII- H SERVICIOS DE SANEAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
, 72 ar7,•	 a	 ue! uso debera solicitarse al A.T.M de incumbencia las normas como Uso Especiai y se evaluará el proyecto en relación a ias ' ne•:,es;•:_'acesa a zona solicitada.  

Xl TRANSPORTES 

XII - INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS 
X1I-I. ELECTRIC1DAD, GAS Y AGUA

• •

O 0 v • • • , ••	 •	 • 0 

ES COPIA, .EL" DEL ORIGINAt	 CCWIA "11/7 j 
1 , rt eminqVIAF 

D.L T y G A 

' 

CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA yIII 
página 22 NORMAS GENERALES USO DEL SUELO 

TABLA DE USOS AREA URBANA RESTR 

Rl CO1 R2 CO2 R3 CO3 R4 

RESIDENCIAL CENTR p. MIXTO 

Ce Cel H. MR MI
	 TH D.R 

Vill- 14 LAVANDERIA, LiMPIEZAYIENtDO . : •
l 

14-1. Lavanderia mecánica 
--	 - •	 ! • • •; 'O	 0 ' 0 O 0

I 

1 

14-2. Autoservicio de lavado. 
secado y planchado . i * • •	 i • o • 	 .	 , 0 

Receptoria de ropa para li 1mpiar 1 * 4> ... w • 	 • • 9 
•	 a 

14-4. Tintoreria con depósito 
inflamable ,

, 
1 ,	 0 ® 14-5 Limpieza y reparación de 

, pieles • • • • 
. 0 •	 0 , 0 14-8 Guardado de pieles 

(carnara frigorífica) _ • .
• •	 0

.
® 14-7. Limpieza de alfombras y 

tapices • • • -• • • 0 • • ! 0 14-8. Limpieza y teñido de 
alfombras • •

,. 
<W, • 0 • • ' ® . 14-9. Teñido de prendas de 

Vestir ropa blanta y otros art 
Textiles • • 4

•
0 • • : o j 

IV	 OnD\ IinInn nr-in r, .^,p, I A 1	 1—,,,,	 ,......	 —......._ _ _ _ 

X11-2. PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE GAS  
	 

XI1-3. AGUA
	 	 

neceslcas y a la zona solicitada. 
Para la T .:31::ación dei uso deberá solicitarse 31 A.T.M de incumbencia las normas como Uso Especial y se evaluará el proyecto en relac:on a :as cl

"

, 

...--

-
I III IV V VI VII VIII IX X ,.„ !',.1,yrr;	 ,,,.,, 

Admintstrahm
T,smás 

'..,n:Vsleias
Nuevas Lirbal'. 
y Pamelerm

1'..-.,rro5	 r.:;r9: 

sfl.ei:do Urb.
Normas de 

Habdabilided
:•oilicacon N.":rmss Gr! 

Usu dei iSueio
=.:'-':. 

:...-	 .	 .	 . .	 . r s;.,....,..,
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CO2 R3 R4 Rl CO1 CO3 Ce Cel

MIXTO P. 
H. MR MI 

y 
v

y 
ventas 

-nentano

y 
17. c.D	 n y 

1vmel rernolues 
serni-rens Accesor':oS y 
reRuesws Expos;c:ón ventas 

L.on tailer complementarioL 
1-6. Carrocerias casas rodan-
tes. rennolques. Accesohos v 
repuestos. E y oosición ventas. 

-1-7. Carrocerias. casas. rodan-
's. remoloues ETosición y 

,.entas. taller conplementano. .	 _	 .
cie las ciclomo 

t;:q es	 coda 
ventas. 

con 

.	 cce.sonos 
, _ansp g le	 mac,,Linarias 
ruraies	 equipos 
;ndustnales	 y ventas. 

2- TALLERES MECANICOS 

2-1 REPARACION DE AUTOMOVILES

A 

A 

REMOLQUES YSEMI-REMOLQÜES-:-: 

;-3 O.POCERS, CASAS RODANTES. REMOLQUES. 

Tailer clase .2. 3.4 y5 A 

- 4 MOTOS MOTOCICLETAS. CICLOMOTWI: 

4-2 Tauer o	 2 2.4 y5	 • • 1 • O A 

V VI VII VIII lx* X 

, rarnas 
.trcutalonas

Nuevas	 an 
y Parcela

Normw Gral 
sfrelido Urb.

Normas u‘: 
Habriabilidau

Zoniftcación Norn .115 Gri 

Uso del Gualo
,.: i.n.j,clop.:. 

.4 m bienta:,,,

y A 

NORMAS G .,I NERALES USO DEL SUELO 

TABLA DE USOS 

CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

RES1DENCIAL

URBAN 
CENTR

TH D.R

vl 

página 23 

RESTR 

aPer r.'; e n nstrumental y 
0:ase 4 v
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RESIDENCIAL	 CENTR MIXTO 

MR Rl CO1
	

R2 CO2
	

CO3
	

4
	

Cel
TH O. R

_ 

9- • EiaGI-acion de cacao. 
SUS derivados Frac. 

y	 ce ca ramelos y 

• E	 acn de masas. 
S?. n dtki lches Panaderia 

Pastas 
frescas 

Patración de pastas 
alimentz,,as secas. 

EIaboración de galletitas y 
bizcochos

* 	 0	 O 

O CD 11 • 
1 . 7 . FAB RICACIÓN DE CACAO, CHOCOLATE Y ARTICULOS DE CONFITERIA

1. 

0	 IV 

ES CQPM\ FUTT	 ORTVNIAt- - 

,

" 

y D G 

coPIA 9F1_	 ORIGINAL 

CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

TABLA DE USOS
	

AREA URBANA 

.P.DP.MAS: GENERALES USO DEL SUELO
pacina 

f), STR 

INDUSTRIA MA \UFACTURERA 
1- rABRICAC1ÓN DE PRODU-QTOS ALIMENTICIOS  

1 . 1 . MATANZA DE GANADO, PREPARACIÓN Y ELABORACIÓN DE SUS DERIVA 

. 2 . FABRICAS DE PRODUCTOS LÁCTEOS 
12-"- Man;e:a. queso. leche en 
l POi y C y demas prod. de lecher.

I 
1

.

•

+ 0 0 
.
0 0	 I I 

o	 11.1	 1 I I 
0 3 iy 

0 (	 V 

,..., s1ras Dasteunzadoras de I	 1 I 

,

•••••••••••••.~ 
...«. ...«.»....y,	 .

, . 

,:?...;.: 
:41--:,5,

• 

"

—*-- 

* 

0 
-.:-,	 •,-.:::.ac,c.n Oe postre a

u 

n..	 ....

.,	
.	 „,

,ii ./	
,., 

„	 n.	 ,,,,.. 
A	 y	 yy

• 	  —*— 
.7.-:- . E.H:..a,.-cr, de helados

. * . —*-- 0 , 
I-3• ENVASADO Y CONSERVACIÓN DE FRUTAS Y LEGUMBRES 

7-',	 Ela.m-acion industrial de 
duices	 merrneladas y jaleas.

,-7	 % 

/

-
.7 

-.::::.	 .1,1,1».• ::55:..:.,•,IN?::>: 
'>»»:••	 ':S: 
• .C.Y.V.:	 1:15 

i 
I 

1 

,	
n

•

1 i,

0 0	 Ú	 ili j 
3: :	 ": :a r.	 y erTv	 De frutas y 

Paboración 
arl?';::,r,2: oe duices. mermeladas 
yla:•:=13-5

 
u • •	 0 0 QD IV

1 

0	 3	 11 I 

-;.::	 Elar	 y env	 De frutas. leg. y 
h9- :::as secas	 conservas.

, • . 
. 

1 

•	•

•	
. 

0
I:

1 

1 • 

, MARISCOS, CRUSTACEOS Y PRODUCTOS MARINOS 
4-1	 Elaboración de pescados, 
crustaceos y prod. mannos. 
Conservá_u env 4-	 , 0 0	 I 

-71- --2- Elab de comidas env. y/o 

:onzei en base a prod mar.
• I	 I	 I	 I 

I

, ,

13	 O'	 11 
1 . 5 . FABRICACION DE ACEITES Y GRASA:VEGETAUS .Y ANIMALES 

+ 

,	 . 

I.

III r,,,I V VI VII VIII IX 1 
„ 

. 

i

---"i
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.44,9 fr\sl,  

TH D.R 
R1 CO1 R2 CO2 R3 CO3 R4 de1 MR MI 

_

ES COPIA- HEL rDEL PRIGINAL 

M.,ar	 , ,ardcr:-19 

igfe
D.LT yriG 

obbp 

I O . ELABORACIÓN DE PRODUCTOS ALMENTICIOS DIVERSOS:: .	 -	 -	 .	 .	 . 
_	 :-.iaboración de hielo 

enluido hielo seco. +	 e 0 11 
10-5	 Elab De hielo (con freón) 
excepto hielo seco 1• 1 •	 e	 0 • 111 , 
10-7	 Elaboración de salsas . 
condimentos y aderezos F/ 77'4 r' ./	 010 1 /.."....0,0,",, 	 ....90'	 . i	 ; o	 e	 III 
1-11- ELABORACION DE PRODUCTOS Atlizál.noos: . 	 ven .,	 .	 ....	 ,	 ..	 .	 ..	 .... 

CDS riletétlfoS . 	
1.A

,::::.::.:s,:., 
-..::::1,1::.: I l • 0 O e IV 

,	 -1Jm Concem ! ado:, 
"S*3,_117.S_!;C	 '7 ,:^ rje .'9dOS I e e	 II 

Pq 

,	 D rec:37;:; ,»Gri ..7:e .:omidas‘. r..sI ip	 A O	 O	 O 0-0) ' \/ (	 ,:-..	 D, 
2 . ELABORACIÓN DE ALIMENTOS PREPARADOS PARA ANIMALES. 

- 	 .(.'1,:", S.'e	 alimentos 
pa,9 .arwriaies , ave

I	 ! 
l

. 0 e	 I 
1-13- 1NDUSTRJA DE BEBIDAS. 

131 	 DEST1LACIÓN Y RECTIFICACIÓN DE BEBIDAS ESPIRITUOSAS. 
'.. cores y demás bebidas 

„,or.:' IC3S 

ccion 'Y env De beb 
l' r. ly es	 De vinos y 

em:..,:te:icrás)

4 
:•.:1:•:•:•:•. ...: ::01:::: 

.-•-••••

.:::::::1::: 
:•:» .:.... 
».49.:, .........40,0.

' 
O 	 e 1 OD	 III 

13-2- INDUSTRIA V1TIVINICOLA 

13-3- BEBIDAS MALTEADAS Y MALTA

-413'	 I 

1	 4- INDUSTRIA BEBIDAS NO ALCOHOLICAS Y AGUAS GASEOSAS 
Bel.-q oas sin a l -...ohoi y 
,-:-,,,uif Ctu_oasif )  

4-2	 Eeo	 Sin a1conol (gasif. 	 0 
c	 :.lanta embotenadom

'	 i

. O	 e 0 111 

 O 1 e :IV 

II- TEXTILES PRENDAS DE VES 5	 '	 ,	 .	 ,::	 -	 :•••,-.."..;'-:	 ^ . f;7(5,1.;-11  

I I - 1 - FABRICACIÓN DE TEXTILES.- .-- 
1-1 . HILADO TEJIDO Y ACABADO DE TEXTILES 

'	 7=' eparacion de fibras de 
,	 -n y:' o :eroas	 teya 

e:ni!ef rerceO	 alpOón).

I
1 e 	 0	 . 11 . 

_	 3C:,:s	 .::e	 "1 1:":-IS te:«1
 

c,nt2, 
1-3 Tintcrena Indust	 ( Blanq 
te.'...: .:	 ,, nr. —:::	 ..:e re.gtiles)

,..	
r	 r 

,,,,,,y	 - 
•	

,	

A
e e	 III 

+ : 0 :	 II 
1-4	 PuntlIas. enca 1 es brodene y 

u ,ns ;Imilares	 Telidos de 
seoa na r,w-a:	 anr1 ..s. ial y fibra

12:-/- 
'.% 
,//

/ 

/

r
, 

0 0	 ti I 

1-5	 7ejidos de iana. algodon y 
' .̀:-,9.S	 exoe5	 tej	 de punto 
=3::2 •:n de estopa

0 I e	 I• 

_	 E'ritampaCIO	 e. te,as El  IV 

III I„,,, 

Nuevs	 Norm a'i	 an	 w Gral 
y P:xc..?' m	 frpdo Urb se

Norrs,ss 
Habw.ii; c:::,

Vit :' 

Znnrik:áe: n.n	 '

VIII  

",lormw Gr' 

liGo del '11.1,,,,,-:

IX 

Con- ..n,,:.- 

Amb,- :)r.-.

X 

I

-r, rar	 9 
n

Ordenanza Numero: 2127
44/58



Rl CO1 R2 CO2 R3 CO3 R4 Ce Cel 

RESIDENCIAL CENTR MIXTO P.
TH D.R 

MR MI 

CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

'NORMAS C;ENERALES USO DEL SUELO 
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RESTR 

III 1ti VI VII VIII IX  
Tramas 

Circuiatorias
Nuevas Urban 
y Parcelarn

Normas Gral 
siTejido Urb.

Normas de 
Habiiabilidad

7onifk.-,!a!?, rjr! 
Jr de! Sueio

_ _ ES COPIA F!F)_. DEL. ORIGINAL	
*119 corlA PEL rIFt_ 

J9f,?.

yo	 . 

1- 2- _ _ _ _ _	 - -...	 .- .......,.....,,,,,,,,, 
2-1	 Confección

1.".. ivim I CrWiLeJ I CA I I Ltb tXUtl' I 0 PRENDAS DE VESTIR 
de ropa de cama 

y mantelena. Tapicena.
7	 9::::::Iir	 ••••WW" 

7	
ii.,7 

corri^ados	 acoich..almohadones 

2-2 Confección

Ea .... .4, O 0 0 0 V 

1::::::g%	 ..: • . ••»...	 ':•.,• 

-.,

..-	 .

o	 o	 111 

y reparac de 
boísas. 

-273-	 CO7.ifer..ción de articulos d e 
! ora v	 ::ec.:ane..os de lona. 
,Trazadas mantas. coberiores. 
ett_	 •	 ._	 _

rr
•

r /,,,-,	 , 
ffi •

. * * :: , :	 ,,,	 ,,, 
,	 ..%..

. .	 ,
•	 O : 0 9 IV '	 "	 1 

i  2-4. Tafleres de bordado. 
vain!Hado plegado y afines,

.7", 
:i./

:f fl . 

•	 • .,;.7	 ' 
•	 %,'", 

a A 
...7	 .,:áw/ 

7/
•	 0 0 0 V /. 

2-5. Bobinadilos para os de h 
coser. zurcir y bordar.

Y :17, 
i

r ,	 .	 :	 : 	 • , ,	 : • : o , — 0 o IV 2-6. Estamp. de telas, banderin 
banderas

. !•:'
•y estandarteS. .• /	 •	 -:.: :.:	 :::::Y 1 ",	

. •	 o :
O e IV 

1-3- FAB R1CA DE TEJIDOS DE PUNTO 
3.1	 Fabncación de medias.

1 
,	 •--	 .: 

'	 "•	 •,*

n •	 O ei	 0	 III
.1 3-'2 A car.soo de tepdos de pun to 

- --	 •-
,	 ./ • 

•	 _,./.,..
n • O

. 

O CD V 3-3- 1-3brIC. de tej. y art. de punto- n	 dh,_;.-:7.
n • de iana. aimbn .Seda, ' 	 1 0 0 IV 1- 4- FABRICACIÓN DE TEXTILES NO CLASIFICADOS 

 Fabncaciótelarn de tapices y 
ornbras atf	 con 	 manualy/o 

rhecánico

/ Zir Iiiir 
...: 

,,,	 ........, 
r'-'' ,	 :::	 jr

•	 . 0•	 ' • .	 . - O C 'IV •4-2. Fab. de esteras felpudos de 
yute.sisal u otras fibras text

I	 : i
c=i16 • i	 1 -- 0 	 0 . 111 4-3. Fabhcación de trapos de ''	 .	 ,	 .", , 4.....:

,	 . 
le> 1

o 0 - H1 1-5- CORDELERIA 
5-1- Fábrica de sogas, cabos 
piola y piolin

r • A 1	 : . __

' O	 0	 I 1 1 
,	 o 

II-2- F ABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR EXCEPTO CALZADO. 
2-1 	Oonferc!ón de prendas de : 
Vespr.

//	 111:55K/ 
1:14.  

'	 ' 
, 9

	
• o '	 .	 ,

0 e y 11-3- 1NDUSTRIAS DEL.CUERO Y PRODUCTOS . DE CUER0,.-PIELES.Y SUCEDANEOS EXCEPTO CALZADO 
3-1- CURTIDURIAS Y TALLERES DE ACABADO.•

o 
3-2-INDUSTRIA DE PREPARACIÓN YTENIDO DEPIELES. 

2-1. P reparación y teñido de . 
pieles.  

2 . 2. Confección de artículos de
piel. i‘e xcep	 Prendas de vestir).

/m~- 
///M17,

k:::•;:ty:::::;.* 1	 • . O 41:11 §1 o 0 V 
3-3- FABRICACIÓN DE PRODUCTOS 

3-1	 R abn,-.
DE CUERO Y SUCEDÁNEOS EXCEPTO CALZADO Y PRENDAS DE VESTIR 

/ de boísas. valijas, 	 ,,'. r	 b•-•:• ameses v sillas de montar. //.
#

.. IZI	 • . 0	 9 . I il /;,•,,-7 
3-2. Ir a'rnt .,,:cion oe carteras /

.11.,:,.
ktV:I: ...:_:::::*. 12a	 0	 , O a : IV i

Ordenanza Numero: 2127
45/58



,..:;ENERALES USODEL SUELO pagina  
REST ABLA DE USOS

RESIDENCIAL CENTR 

R1 CO1 R2 CO2 CO3 R3 R4 Ce Cel 
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MIXTO
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ml 
P. 

H. MR 

-C$	 -HEL DEL Ok-tOINtkv_ 

4'41‘241'Tilqu'At	 , 

91-1 S 

1D.

 

• C.;	 M . 

11-4- FASPICAC!ÓN DE CALZADO EXCEPTO . EL.DÉCAUCHO vut.CANizApOploaDEADOPLÁSTICO •• ,	 . 
.r.- 	 e c a í z a d o d e v<-" ' '''	 «N«::•:•:•::>>. -:•:,	 •-,"	 -	 o	 . 0 ' e	 iii 

at 
y	 .. , •J::	 de laorir	 de icalzado.	 ./,,,,	 A	 ., .. 

.	 :,.:,.--,-	 de 37.,:'3dd picado	 ,„,,,	 15111	 1111	 0	 10	 n I 
111- INDUSTRIA DE LA MADERA.,..	 -.	

. .	 .	
S MUEBLES 

. ,	 ,
ERA.INCLUIDO .._	 ,....	 ..	 .	 , 

.	 . 
HI- 1- INDUSTRIA DE LA MADERA-Y. pflociucTos . DE:MÁDERA Y DE CORCHO. .	 ..	 .	 .....	 ..	 .	 .	 . .	 .	 .	 . 
1-1. ASERRADERO TALLERES DE CEPILLADURA Y OTROS TALLERES PARA TRABAJAR LA MADERA. 

1 . l	 .--serraderos y talleres para
'	 f 

.	 i	
1	 í	 !	 1	 n 	 r.	 . 

prepar. ar ia madera	 1	 i 1.. •• W	 :. o ' e	 1 
- , _.-zy,	 «.».»»»:.:	

,•••••• »......« 
' - ...•	 z:. C a ro i n t d e o b ra d e m a d	 ' i ///:7/	 4::::.31:11:115.	 ::•:<-•+>:	

0	 o	 0 .	 III +:«t»	 1::i'  
i 

ienaas	 ,_____.. 
,. - '	 :::. :m .re Je r^a.:!e-2	 .	 1":4,	 o	 '	 0	 ,10	 I I I .	 • 

•	 . .	 -•:••.-l'i.U.e.1 -...,a'a ,:: s c.-s	 ga	 O	 .	 O	 0	 I H 
, ,	 ,- _-_•., z,Dn as resioenclales la carpinteria debe acondicionarse a fin de evitar ruidos y todo típo de molestias	 al entorno inmediato. La construcción debe 
sepa rse ae 1os ejes divisorios de la parcela y en los casos de englobamien o de parcelas la superficie , rnáxima ocupada en t odo concepto no puede superar 
los 1 50m2 La carga y descarga de materiales deberesolverse dentro de la parcela. ,.	 , 

1 - 2i FABRICACION DE ENVASES DE MADERA Y DE CAÑAS Y ARTICULOS MENUDOS DE CAÑA 

madera.	 %. •	 0 4	 ...'•,*-	 - --- • 
2-1	 F-abncación de envases de / •. •	 * , /:::::::!:*	 ...	 ......-... ...• 

kr.	 ..~AI 	 • • -..	
c.,•.». -,:.-: 
'	 ....••"."4.	

. 

ít:!istitlit	 »;It»: -,-, .- í	 11111 
b. á	 ' 0	 ' a	 I I 1 

2-1 r: abricacIón de cañas. r 	'	 d/V,34.	
*-	 ..:* ::::::::	

:::+:•»: 

:anc de ;-anastos y otros	 /M /	 /1-	 ,w	 ;	 :.:',. :11	 xv,•:.:.: 
,	 IV 

..‹,•:•:•:•:.	
PI

, 

I 
envases de mimbre	 /	 '	 r 
Las ac widades indicadas en el rubro permitidas eri ;zonas centrales y residenciales se permiten solo como activIdad complementaria de la principal y como 
act: yead artesanal o con fines turísticos .	 . 
1-3- FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CORCHO	 , . 

nazurl-,	 ,-.1 agIorrerado. 
3- , F aD de prod de corcho	 yiff	 n 	 .— / 

'/ 	 /	
-- -

' L.:...	 ..	 '	 1,1?,	 ,-,1 

:-.,'""	 1.	 '	 •  
I al)	 1 ' II I 

1-4- FABRICAC1ON DE PRODUCTOS DE MADERANO CLASIF1CADOS 
ab' :e ataUdes urnas y	 r	 ,,, 

eieme	
7 

n tos funeranos	 d'./ r	
ov,:, • 1..: or il E:„ e A k 
, ii 	..n....., •-.111r 0	 0 : 'ill 

4-2 ; rod de macera obtenidos	 ffr,/ 
por ooeraciones manuales. 	 ••:::-:-« 

fundición de metales 
Moaelos de maaera para la	 9  1,5»::::: 

•	 ".:.:« . 	 ry"	 11111n111111.1 	 , 

U/A 
11111n11~11	 1	 .. 

,	 / r; Y	 -' .-r 74 ,	 0	 : 0	 0 : III , 
.1•1n11. 

_..... 
•n•• nnn • 

cuadros y espejos 
4-3 Vanllas para rnarcos para V." 	; ir	 W''f~'''''111:111	 V ././7— UIIIII /	 r—'. ..... •	 ° 0 I III 

III-2- FABRICACION DE MUEBLES-Y ACCESOMOI: ' 	 17.. *:-L	 ....11/ETAU. '  .	 ........	 ...	 .	 , 
?. -	 bnCaCiOn ae muebles de	 / '	 ' 
,-7,-.•,-.-.:	 n •.i.'"3L9,,:ic.res	 de 

•	 -	 -	 -	 i'' 

•	
,,,//.	 tz-.	 ..::::::::: 

---	 - , .7	 d	 nnnnnn.. 
...... ,..... 
::::•:•:::<

•	 O !	 '	 O ; a --III 

3.1»."...:^:•:•»:•:* 

:41:::::-::::•»>. 
Ej	 ' .	 •:.: >. :::•::»: »:	 21	 Eil	 -.---, o !	 0	 0	 iv 

.•
	

II	 IV	 V	 VI	 vil- '	 VIII	 .	 Ix	 •	 X 

•	 •::	 Trarnas	 Nue	 i irban	 Nortnas Gral	 Normas de	 Zookacion	 Normas Gr:	 Condi,:,ones 
e	 - ..;,--,!r..-a:	 ,.,-..I.Aatoras	 y P	 ceiam	 siTelido Urb.	 Habitabihdad	 ,	 :	 ,Uso del :7.-,u1, io	 Amblemaies
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AREA URBANA	 RESTR  

IV- FABRICACIÓN DE PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL, IMPRENTAS Y EDITORIALES 
1-1- FABRICACIÓN DE ARTICULOS DE PAPELYDE CARTÓN 
1-1 de sobres bolsas 
de pe añnes de envases de 
papei y 

1-2 aona on de paoel para 
empa p e!a7 ,7 aoel y car:tón 
larnina,1: y aglomerado. 
Sabnljc, er3c,madD 

IV-2- IMPRENTAS, EDITORIALES E INDUSTRIAS CONEXAS 
2-1. impresidn de diarios. 

_penódicos v revistas 

2-2. Taber de imprenta 
encuadernación 
fotocomposición iitografia, 

2-5. Cuadernos y bloques de 
notas.	 en b1anco Y 
Electro T.idia v otros servicios de	 CS	 111 

V- FABRiCACIÓN DE SUSTANCIAS QUIMICAS Y PRODUCTOS QUIMICOS DERIVADOS DEL
rE i muLtu, UtL UAKIJON Y DELZAUCHO,. Y PLASTICOS' 
v-i - FABRICACION DE SUSTANCIAS QUIMICAS INDUSTRIALES 
1 . 1- FABRICACION DE SUSTANCIAS QUIMICAS INDUSTRIALES BASICAS EXCEPTO ABONOS 

+	 I 
1-3 . F ABRICACIÓN DE RESINAS SINTÉTICAS,MATERIAS PLASTICAS Y FIBRAS ARTIFICIALES EXCLUIDO EL VIDRIO 

+ 

V-2- FABRICACIÓN . DE OTROS•PROOMPI-QUIMICOS 
2-1- FABR1CACIÓN DE PINTURAS, BARNICES Y LACAS

+ 
2-2- FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICAMENTOS 

4	
! 

2-3- F ABRICACION DE JABONES Y PREPARADOS DE LIMPIEZA, PERFUMES, COSMETICOS Y OTROS DE TOCADOR 
3-1- Faoneación de jabones, 
exceoto de tc..cador ±	 1	 I ^	 4	 ," .-... -	 , 
.5--- 7 , .-:	 Y e.nv	 ue p roduc. D e 
tocador. lirnple:a. ngene

-,27,r u iii.	 inaly	

' n` '.<7	 vti•V	 *	 0	 0	 n	 IV 1 
74. FARRIrArInki nr obnrsi I r• Tne• nilí% Al .- ........ ..... .....	 - -. -. - . _ _ _ 

....

n
III IV

y
VI VII VIII IX X 

Nornas 
Administraives

Tramas 
Cnuialonas

Nuevas Urtisr, 
y Parcelam.

1\1,-.,rrnas Gr,::1 
sfrepd,:, Urb.

Normas & 
•abitabihdad

ZorIca.7_,in r.i..:.rmas Grf  
Uso del Sueic .,2...;.:.;::.,.

• 
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T ABLA DE USOS tiRBANA 

RESIDENCIAL
	

CENTR P.  MIXTO

FoCOPIA PEL DEL s GINAL -17=1TL --- 

•••4, 

O g ne ral 
D.L	 y D (l • A.L,P1.

' 

V-4- FABRICACIÓN DE PRODUCTOS D1VERSOS DERIVADOS DÉLPETRÓLE0 Y DÉL CARBON 
FTic de aguas y preparados 

hm :)la r y puhr 

-a p-ica y o rl de ::, oductos de 

ars,amiente oaneesxeem 
prem•ldead 'o ,s para	 ::onstr 

moldeados• y aminados 
de mm plastico brutd. arr. 
Confeccionados con tenies y 
plasta os 

t5-5at de bolsas plasticas 
para	 uso Te'der de corte . y 
am.:adr: de articulos de plástico 

por conta(-,o. frac. y 
•— •en,ro ointas magnet

• 	 III 
II  
IV  

0 

i VI- FABRICACION DE PRODU '

............. 

VI-1 1 FABRICACIÓN DE VIDRIO Y Pf.10041-0 pEmpRK): 
!-aoncocic,n de	 De 

espejos pulido oiselado. art. 
De vidno o cnstal sin homos de 

y grab.) 
1-2"aiier de cOr7e de vidhos 
incluye arrnado ce marcos . 

Vi- 3- FABRICA CIÓN DE PRODUCTOS MINERALES 
de cemento 

. fibrocemento. caños. tangue 
?rl abnca l:or. Je olodues. 

baV.:z'sas caños de cemento 
:1 3orir ac!ón de 

gran!r,Icco 

4-4	 corte p,Ado y 
granitos 

,turad: 
de minera,es no 

-  

etras naturales y 
artificiales para revestirrnentos 

Molduras y demas articulos 
de yeso  
4-7. Hormigón preparado. 
hidrófu go

i k-."-------- I Il• IV V VI VII VI i i IX X 

Tramas 
.)rculatonas

Nue	 Urban 
y Pare lam

Normas Gral 
sfrejido Urb:

Normas de 
Habitabilidad

Zonficación Normas Grl 
Uso del Suelo

Condbones 
Amblentae:,

T,m3-_, 
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TABLA DE USOS AREA URBANA
página  

RESTR 

RESIDENCIAL	 CENTR P. MIXTO 
R2 CO2 R3 CO3 R4 Cel MR

TH D R R1 col M I 

Vil- I \DUSTRJAS METALICA BAS I CAS 
VII-1. INDUSTRIAS...13ÁSICAS ::DEHIERFIG.VACERO  •-•..	 ...	 .....	 .	 _	 ..	 . 

1-1. Productos básicos de hierro 
y acero, fundición y forja De 
hierro y acero de laminación y 
estampado 
Alambres de hierro,	 aceros y 
gaívanizados 
Tubos y cañerias de hiero o 
acero  

i l 1

.1.4 • .

. 

. 0 	 l	 I 0 

::
. 

.:JE - 

`,/11-2- iNDUSTRIAS BÁSICAS DÉ METALES NO FERROSOS 
2-1	 Prod basicos de la fusión 
de minerales no ferrosos 
Productos de laminación, 
fundición, alambres carierias . 
Incluidas de cobre y aleaciones.

I

, '

.;.

. 
. 0 0 i I 

VII-3- FABR1CACIÓN DE PfkODU.DtO1 : 1VitTALICOS MAQUINARIAS:yeEQUIPOS 
3 . 1- FABR1CACION DE PRODUCTOS METALICOS EXCEPTUANDO MAQUINARIA Y EQUIPO 
1-1- Herramientas de mano y 
nara manuinas I () , i . Al, 0	 I 
1-2- Fabricación de cuchillería , 
herramientas manuales y art. 
Fe rreteria,	 vailla y cuchilleria de 
acero Inoxidable. Vajilla y cuchi- 
Ilena de metales no ferrosos. 
He-rajes y guarniciones  
puertas ventanas, etc.)

: ,
.

1 

. . • 

' ,  '
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VII	 VIII

GENERALIDADES 

El presente Codigo de Planeamiento Urbano de la dudad de Ushuaia establece normas referente a la 
organizadón espacial de lo construido y su relación con el medio ambiente. Su finalidad es dispensar a la 
poolacion condiciones ambientales propicias en directa relación con la situación geografica-climatica y 
cleomorfologicas, propendiendo a permitir el goce de un ambiente sano para todos los habitantes de la 
cucad en cumplimiento de los preceptos del articulo 25° de la Constitución Provincial. 

eslos efectos resulta de vital importancia contar con una CARTA DINAMICA AMBIENTAL de la c..Goad 
e:emento de dragnostico que constituya un inventario gráfico detallado de actualizacion permarente 
wbre cc dalos del medio (elementos del paisaje, geomorfologia, climatología, flora y fauna asentenenIo 

act;vidades, etc.), de las alteraciones naturales y antropicas que sobre el mismo se orco,...7ca-- 
tanto modificaciones del suelo, de sus componentes bioticos, identificación de fuentes y formas ce 
contaminacion, y de aquellas medidas tendientes a conservarlo y/o restaurarlo (defensa y mejoramiento 
de espacios verdes, tratamientos de efluentes, protección de vertientes, etc.) 

La planificacion, constitución y manejo de microambientes naturales poco modificados para su prolección 
ylo restauracion conStituye una herramienta cuya aplicación resulta un emergente de 'la referida carta 
ambiental, que, como todo propeso dinámico, se modifica constantemente. Por lo tanto, no puede 
fl,coroorarse en forma rígida en un Código Urbano, sino que sobre una idea directriz establecida en el 
Codlgo. se incoroora en forma gradual a los planes de ordenamiento urbano por la vía reglamentaria 

nuo as as características del medio, en ei ejido municipal de la ciudad de Ushuaia, se individualizan 
: r eas fuertemente definidas una urbanizada y otra natural poco modificada. 

Esta Airna configura un buffer o amortiguador entre la trama urbana y el limite del epdo, que provoca dos 
tloos de efectos de direcciones contrarias: el de proteger al ambiente rural de las actividades tipicamente 
uroanas, y en sentido opuesto brindar al ambiente de la ciudad un entorno paisajístico y condiciones 
propicias para la convivenda del hombre con la naturaleza, que eleven Su calidad de vida. 

A los fines de establecer criterios para el manelo de los ambientes naturales a proteger y/o restaurar, y de

determlnación de condiciones y restricciones de uso en cada caso, se adopta la siguiente clasificacióry 

1- ZONA RESTRINGIDA 

2- ZO r A DE USO CONTROLADO 

DEFINlClON 

os nter-vención antrópica permitido para la gestión y administración de las areas, que en base a esta 
letermine el Departamento Ejecutivo por reglamentación tendrá como marco de referencia las 

neones que a continuación se detallan: 

X 2.*! ZONA RESTRINGIDA. Se entenderán por Zonas Restringidas a aquellas que, habiendo sufrido una

e'K:asa alteracion ambiental, posean alto valor escénico, o en las que se indiquen procesos ecológicos


ex7rema fragilidad. Asimismo, podrán encuadrarse dentro de esta categoria, zonas que hayan sufrido 

:rado importante de deterioro o degradación ambiental para las que se desarrollen planes de


'9(.:_:,.),ra,(Jon EP •: solo podrán autorizarse actividades deportivas recreativas y/o turisticas 
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que ocasionen un mínimo irripaCto sobre el medio, hmitándose la instaladón de infraestructure 
yio privada al minimo necesario para la utilización de los fines previstos, su mantenimiento y efectiva 
custodia. 

IX.2.2. ZONA DE USO •CONTROLADO. se tendrán por Zonas de Uso Controlado a aquellas lindantes con Ls zonas 
restringidas„'Clueactúen cbmo .franjásl dé prOteCción y como lsopOrte'déiactMdades que fundan SU existencie 
pr esencia dé las Primeras, peró qu• frequieren infraestructura de apóyó cuya implantación no esta autorcada pare 
las mismas. 

Las restricciones de uso de las zonas de uso controlado resultan intermedias entre las correspondientes a 	 de 
'as zonas restringidas y las no clasificadas como ambienles naturales a proteger yio restaurar La .Autoridac 
Apiicacion detérminará para estas zonas y en atencion a cada caso en particular, los tipos y modos de 
ap rovechamiento socioeconómicojas pautas de implantación de infraestructura, otorgando los permisos y 
concesiones para su desarrollo. 

lx

, 

otrm.; :-.:•:::;

I 11 i	 III IV V VI VII VIII IX X  

;
:e,:,,c,nano :	 Normas 

LAdministralivas
Tramas 

Circulatorias ,
Nuevas Urban 
,. vParcelam.,

1	 Nonnas Gral 
1	 stlejido Urb.

Normas de 
Habilabilidad

Zonkación Normas Gral. 
uso deisuelo	 ,,

C,:ndier:o?:. 

Ambientales E:soecli.:,. 	 1

,18 
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CÓDIGO DE PLANEMEN 

TEMAS ESPECIALES 

TEMAS ESPECIALÉS' 

1.1.	 PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIONES DEL CODIGO: 
Las Iniciativas tendientes a la reformulación de las normas de este código de Planeamiento Urbano, sin perjuicio de 
as acultades propias del Concelo Deliberante según la Ley Orgánica Municipal y los demas órganos y 
reparticiones municipales competentes, podrán surgir también de las presentaciones que en forma fundada 
reaken las entdades intermedias, las Asociaclones Vecinales, las Asociaciones de Fomento, Con dormillo en la 
Ciudad de Ushuaia o que tengan en ella la ‘sede principá de sus actividades, con el objeto de poner a 

n .- 
consideración los problemas que, a sttjuicio, surged 	 a áplicaCión de la normativa vigente. 

, 
1.1.1.	 RECONSIDERACIÓN,9g1010110:: 

Toda propuesta de mddrrícarOdh . 	Cédigo pddrá inscribirse en	 marco del siguiente . , 
procedimiento.

, 
Toda entidad intermediáVo CoMiliones vebnáet de la;diudad de Ushuaia, podrán solicitar la reconsideración 
de las normas establecidas para su barrío o sector dél bárrio.  

Las presentaciones reali2adas serán efectuadas , conforme a las normas administrativas vigentes á 
Departamento Ejecutivo, quien las procesara y evaluará en base al análisis globai de los casos. El 
Departamento Ejecutivo eievará al Concejo Dáiberante las propuestas sectoriales y globáes de reforma al 
Código que surjan de las iniciativas o reconsideracidd que hayan sido estimadas pertinentes. , 

1.1.1.1.	 Modificaciones glObales 

Como corresponsábredelgármul	 don déla polí ca,urbana ei Departamento Ejecutivo , 
podrá, por su propia,inicia ,d cati gan_. ttativas de la comunidad planteadas segun los articulos 
anteñores, proponer modl icáCionel globales ,̀‘,él ?,bódigo, reconsiderár normas, formulát planes generáes, 
de detále y de sector, como así tambíén generar toda otra propuesta que permita mejorar la cafidad de vida 
de la población.debiendo implementar una campaña permanente de difusión que permita su conocimiento 
Dichas o ropuestas deberán ser elevadas al Concejo Deliberante para su aprobación. 

1.1.1.2.	 Audiencia Publica 

Regira lo establecido en la legislación vigente para este fipo de convocatorias. Como resultado de la 
Audiencia Pública, se labrará un acta en la que se agregará la propuesta que el Departamento Ejecutivo 
eleve al Concejo Deliberantó, 

1.1.1.3.	 Publicidad .., 44, 
Las propuestas aprobadas br el ConcjóDé1lbrahte como consecuqncia del procedimiento iniciado en 
artículos anteriores Serán Ofundidos, pót	 - medíos de comunicación que el Departamento Ejecutivo 

, 

estime conveniente a fin de asegurar,su áfactivo cumplimiento. , 
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1675 DECRETO MUNICIPAL N°	 /99. 

LIC. JUAN MANUEL ROMANO 
2ecre1ario da	 Llunicipai 

unLipalidz d de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 2 80 I C 1999 

VISTO: El Expediente N° 8439/99 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión extraordinaria del día 

15112/99, por la cual se aprueba el Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de 

Ushuaia.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen L. y T.- A.L.M. N° 377/99, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101 0 Inciso 1) de la Ley 

Territorial N° 236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICUL01°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 1 27 , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión extraordinaria del día 

15/12/99, por la cual se aprueba el Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de 

Ushuaia. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICUL02°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial 	 icipalidad de Ushuaia. 

-Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. y Los Hielos Continentales Son	 entinos''
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